
"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 
(Creada por Ley N°. 25265) 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

TESIS 

"PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA EN EL EJERCICIO FISCAL 2014" 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 
DERECHO PÚBLICO 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

PRESENTADO POR EL BACHILLER: 

VICTOR CLEMENTE TAYPE 

ASESOR: 

Abog. PEDRO M. ORELLANA PEREZ 

HUANCAVELICA- PERU 
2015 



Wníuersíba:b ~a:tíona:I be 1f¡lua:ncabelíca 
jfa:rulta:b be :meretbo p Qtíentía:s ~olítícas 

ACTA DE SUSTENTACION DE TESIS 

En los ambientes del Auditorio de Simulación de Audiencias de la Facultad de Derecho ¡y 
¡ 

Ciencias Políticas de la UNH - Paturpampa a los 08 días del mes de setiembre de 2015, 
' ' ¡ l 

siendo las 11: 00 a.m. horas, se reunieron el Jurado Calificador designado conformado por: 

Presidente: Mag. Denjiro Félix Del Carmen lparraguirre 

Secretario: Mag. Esteban Eustaquio Flores Apaza 

Vocal: Abog. Job Josué Pérez Villanueva 

Accesitario: Mtro. Víctor Mamani Machaca 

Designados mediante Resolución Decana! N!! 94-2015-RD-FDYCCPP-UNH del 07 de:Agosto ~e 
2015. 

Trabajo de Investigación: 

"PROCESOS DE SELACCION DECLARADOS DESIERTOS EN LAS 
CONTRATA ClONES PÚBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HU ANCA VELICAEN EL EJERCICIO FISCAL 20i4" 

Cuyo{a) autor{a) es: 

Sr.{Srta.) Bachiller Víctor Clemente Taype 

A fin de proceder a la evaluación, se invitó al público presente y al sustentante abandonar él 
. 1 

recinto; y luego de la correspondiente deliberación por parte del jurado, se llegó al siguien~e 
¡ 
' resultado: 

APROBADO (X) POR ..... &.-:?::.~:.~~ ............ . 
DESAPROBADO ( 

Es conformidad a lo actuado, suscribimos al pie con nuestras firmas. 



A mi padre: Víctor Fortunato Clemente Cárdenas, por 

los valores inculcados, motivación continua, 

comprensión y, todas las enseñanzas durante mi 

formación profesional, a mis hermanos, Edgar y 

Vladimir, mi tío Policarpo Clemente Cárdenas y a 

Gladys y mi hijo Víctor Fernando quienes fueron los 

impulsores de mi sueño hecho realidad, sin su aliento y 

soporte sería una obra inconclusa. Y a todos aquellos 

amigos y amigas, que alguna vez dedicaron un poco 

de su tiempo en mí, ellos saben a quienes me refiero. 

El autor. · 



INTRODUCCIÓN 

El Estado tiene la obligación de satisfacer las necesidades de sus habitantes, para garantizar 

la convivencia y la paz social. Para cumplir dicho objetivo requiere efectuar una serie de 

actividades · u acciones que puedan traer como resultado el logro satisfactorio de dichas 

necesidades, entre ellas, efectuar la compra o adquisición de bienes, contratar servicios o 

ejecutar obras. 

En ese sentido, 'la contratación administrativa se constituye en la herramienta del Estado para 

cumplir sus fines. Se considera como tal ya que por medio de ella se acuerda con un 

particular la prestación de un servicio, la adquisición de un bien o la realización de una obra, 

para que el Estado cumpla con sus fines y objetivos institucionales. 

Considerando la importancia de la contratación pública se ha previsto una regulación especial, 

más aún porque una de las partes en la relación jurídica es la Administración Pública. Ello 

implica que se requiera de una reglamentación adecuada pára el correspondiente control del 

buen uso de los recursos públicos que, como sabemos, son escasos. 

Así, el artículo 76° de la Constitución Política del Perú dispone· que las obras, así como la 

adquisición, enajenación y suministro de bienes con utilización de fondos o recursos públicos 

se ejecuten obligatoriamente por contrata y Licitación Pública, mientras que la contratación de 

servicios y proyectos se hace por Concurso Público. 

Complementariamente, la normativa de contratación pública ha desarrollado el referido 

precepto constitucional estableciendo las disposiciones y lineamientos que deben observar las 

Entidades del Sector Público en los procesos de contratación de bienes, servicios u obras, así 

como regula las obligaciones y derechos que se der.ivan de éstos. 
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Al respecto, debe indicarse que todo proceso de contratación regulado por la normativa de 

contrataciones del Estado se desarrolla en ciertas etapas, que pueden ser agrupadas en tres 

fases: 1) Fase de programación y actos preparatorios, la cual comprende: a) la definición de 

necesidades y la aprobación del respectivo Plan Anual de Contrataciones, b) la realización de 

un estudio de posibilidades que ofrece el mercado y la determinación del tipo de proceso de 

selección a convocarse; e) la designación del comité especial encargado de llevar a cabo la 

contratación; y, d) la elaboración y aprobación de las Bases del proceso de selección; 2) Fase 

de selección. que se desarrolla en ocho etapas1: a) convocatoria; b) registro de participantes; 

e) formulación y absolución de consultas; d) formulación y absolución de observaciones; e) 

integración de Bases; D presentación de propuestas; g) calificación y evaluación de 

propuestas; y, h) otorgamiento de la Buena Pro; y, 3) Fase de ejecución contractual, que 

comprende desde la celebración del contrato respectivo hasta la conformidad y pago de las 

prestaciones ejecutadas, en el caso de los contratos de bienes y servicios, y con la liquidación 

y pago correspondiente, tratándose de contrato~ de ejecución o consultoría de obras. 

Conforme a lo expuesto, en el presente capítulo se desarrollará la fase de selección. Se 

explicará los tipos de procesos de selección, ·así como sus etapas. Se expondrá con detalle 

los procedimientos que debe emplearse, utilizando para dicho efecto los criterios esbozados 

por el OSCE en la aplicación de la normativa de contrataciones, específicamente lo referido a 

esta fase de la contratación pública. 

Por otro lado, considerando que existen una infinidad de temas que son transversales al tema 

que nos aboca, esto es, la fase de selección, se ha incluido el punto en el cual se explicarán 

algunos de los temas que tienen tal connotación, tales como el fraccionamiento, la 

declaratoria de desierto y la cancelación, la nulidad del proceso, entre otros. 



RESUMEN 

Los procesos de selección declarados desiertos en la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica, en el ejercicio fiscal 2014, se han producido de manera recurrente, lo que trae 

como. consecuencia la atención a destiempo de la provisión de los diferentes bienes, 

servicios, Consultoría y Ejecución de Obras a la población beneficiaria y la propia 

Municipalidad. 

En los procesos de selección realizados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica, se 

puede percibir que un gran porcentaje de procesos de selección convocados por la Entidad 

decaen y consecuentemente son declarados desiertos. 

El primero, y no menos importante, es la falta de abastecimiento oportuno de bienes, servicios 

u obras que requieren las entidades públicas, lo cual genera que estas no puedan cumplir cbn 

sus actividades o brindar los servicios necesarios a la población. Esto, a su vez, genera 

presiones para que la contratación de estos faltantes se realice en menores plazos y/o con 

menos rigurosidad, con lo cual se incrementa la posibilidad de que los proveedores 

seleccionados en estos casos no sean los adecuados. 

El segundo problema que acarrea un proceso desierto es la duplicación de recursos 

empleados, en la convocatoria fallida y la que se realizará posteriormente; la pérdida de 

recursos humanos, temporales y económicos son considerados costos inherentes a los 

procesos desiertos, que deberían ser minimizados. 

Por ello, la presente investigación estudió las razones por las que un Proceso de Selección 

sea declarado desierto, tomando como campo de estudio la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica, Periodo 2014. 

Así en la formulación del problema me pregunté ¿Cuáles son las razones que han generado 

que los procesos de selección en las contrataciones con el Estado hayan quedado desiertos 
' 
en la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el Ejercicio Fiscal2014?. 

Siendo el objetivo principal determinar y describir las razones que han generado que los 

procesos de selección convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica queden 

desiertos. 



Siendo las situaciones y causales de desierto, La Ausencia de Postores, es decir, a pesar 

que hubo proveedores que registraron su participación (y manifestaron su interés, de manera 

expresa, de querer participar), pero no' presentaron sus propuestas. De manera similar al caso 

anterior, pueden deberse a distintas causas; entre ellas: las ·bases tuvieron requisitos 

excesivamente restrictivos convirtiéndose en barreras de. acceso y la existencia de 

sobrecostos de participación muy altos que desalientan la participación. Estas causas pueden 

considerarse distorsiones propias de la demanda estatal. Así mismo la Ausencia de 

Propuestas Válidas, Cuando las propuestas no son admitidas o consideradas como no 

presentadas quiere decir que hubo proveedores que presentaron sus propuestas, pero estas 

· fueron descalificadas por no alcanzar el puntaje mínimo. Y finalmente No se Firmó el 

Contrato, existe ocasiones en las ~ue, luego que se ha determinado al ganador del proceso 

de selección, el contrato no se suscribe, sea porque el postor ganador no se acercó a la 

Entidad, porque no presentó la documentación obligatoria, o, inclusive, por ·situaciones 

atribuibles a la Entidad convocante. En este caso, entonces, las causas son variadas. 

Por otra parte, en el trabajo de investigación se tuvo como unidades de análisis a 227 

procesos de selección convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el 

·ejercicio fiscal 2014, de los cuales se tienen 66 procesos de selección fueron declarados 

desiertos. 

Que fueron evaluados a través de la observación para la medir las variables de estudio, que 

responden a la matriz de evaluación. 

Finalmente, la codificación y el procedimiento de los datos se realizaron con el soporte del 

software estadístico SPSS (paquete estadístico para las ciencias sociales) y la hoja de cálculo 

Microsoft Excel. 



ABSTRAC 
Selection processes declared desert in the Provincial city of Huancavelica, in fiscal year 2014, 

there have been recurrent way, which brings as a consequence the attention to untimely · 

. provision of different goods, services, consultancy and execution of works to the beneficiary 

population and the own city. 

In selection processes carried out by the Provincial Municipality of Huancavelica, a large 

percentage of selection processes convened by the entity decay and are consequently 

declared deserts may be felt. 

The first, and no less important, is the lack of timely supply of goods, services or works that 

require public entities, which generates these cannot meet their activities or provide needed 

services to the population. This, in turn, generates pressures so that the recruitment of these 

missing in less time or less rigorously, with which increases the possibility that the vendors 

selected in these cases are not suitable. 

The second problem that entails a process of desert is the duplication of resources used in the 

failed call and which will take place later; the loss of human resources, economic and temporal 

are considered costs associated with deserts processes, which should be minimized. 

Therefore, this research studied the reasons why a selection process be decla[ed void, taking 

theprovincial Municipality of Huarcavelica, period 2014 asa field ofstudy. 

Thus in the formulation of the problem, 1 asked myself what are the reasons that have led to 

the selection processes in engagements with the State have been deserted in the Provincial 

city of Huancavelica in 2014 Fiscal year?. 

Being the main objective to determine and describe the reasons that have led to that selection 

processes convened by the Provincial Municipality of Huancavelica are deserts. 

Being the situations and causes of desert, the absence of bidders, e s say, despite the fact that 

there were providers who registered their participation (and expressed their interest, expressly 

want to participate), but not submitted their proposals. Similarly to the previous case, they may 

be due to various causes; among them: the bases were excessively restrictive requirements 

becoming barriers to access and the existence of very high participation surcharges which 



discourage participation. These causes can be considered distortions of the Govern~ent 

demand. Likewise the absence of valid proposals, when the proposals are not accepted or 

considered as not submitted means that there were providers who submitted their proposals, 

but they were disqualified for not achieving the minimum score. And finally Not you signed 

the contract, e separate occasions when, once it has determined the winner of the selection 

process, the contrae! does not subscribe, either because the winning bidder did not approach 

the entity, because you did not file the documentation mandatory, or, even, by situations 

attributable to the organising entity. In this case, then, the causes are varied. 

On the other hand, in the research had as units of analysis lo 227 selection processes 

convened by the Municipalidad Provincial de Huancavelica in fiscal year 2014, of which are 66 

selection processes were declared desert. 

That it were evaluated through the observation to the measure the variables of study, 

responding to the evaluation matrix. 

Finally, coding and the procedure of the data were conducted with the support of the statistical 

software SPSS (statistical package for Social Sciences) and the Microsoft Excel worksheet. 
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CAPÍTULO 1 

PROBLEMA 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los procesos de selección declarados desiertos en la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica, en el ejercicio fiscal 2014, se han producido de manera recurrente, lo que 

trae como consecuencia la atención a destiempo de la provisión de los diferentes 

bienes, servicios, Consultoría y Ejecución de Obras a la población beneficiaria y la 

propia Municipalidad. 

En los procesos de selección realizados por la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica, se puede percibir que un gran porcentaje de procesos de selección 

convocados por la Entidad decaen y consecuentemente son declarados desiertos. 

El primero, y no menos importante, es la falta de abastecimiento oportuno de bienes, 

servicios u obras que requieren las entidades públicas, lo cual genera que estas no 

puedan cumplir con sus actividades o brindar los servicios necesarios a la población. 

Esto, a su vez, genera presiones para que la contratación de estos faltantes se realice 
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en menores plazos y/o con menos rigurosidad, con lo cual se incrementa la posibilidad 

de que los proveedores seleccionados en estos casos no sean los adecuados. 

El segundo problema que acarrea un proceso desierto es la duplicación de recursos 

empleados, en la convocatoria fallida y la que se realizará posteriormente; la pérdida de 

recursos humanos, temporales y económicos son considerados costos inherentes a los 

procesos desiertos, que deberían ser minimizados. 

Sobre la base de esta problemática, el presente estudio se propone esbozar todas las 

situaciones y sus posibles causas que conllevan a un proceso desierto con el principal 

objetivo de identificar y delimitar las que tienen la mayor incidencia en los procesos 

declarados desiertos, descartando las menos relevantes. Así, se podrá acotar las 

principales causas y realizar un estudio más exhaustivo sobre la base de los resultados 

encontrados en este estudio. 

Al respecto, si bien la problemática de desierto, es un tema de actualidad y está 

regulada a través de la Ley de Contrataciones del Estado y su respectivo Reglamento, 

es necesario realizar un estudio acerca de las causales que se pudieran generar en los 

procesos de selección, sin dejar de lado el tipo de proceso de selección que según 

corresponda. 

Bajo esa premisa muchas veces nos hemos preguntado ¿Cuáles son las razones para 

que un Proceso de Selección quede desierto?, ¿Se podrá satisfacer las necesidades de 

una comunidad que requiera de una obra con suma urgencia?, sin lugar a dudas 

interrogantes que no tienen respuesta alguna y muchas otras mal incoadas. 
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Por ello, la presente investigación estudiará las razones por las que un Proceso de 

Selección sea declarado desierto, tomando como campo de estudio la Municipalidad 

Provincial de Huancavelica, Periodo 2014. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cuáles son las razones que han generado que los procesos de selección en las 

contrataciones con el Estado hayan, quedado desiertos en la Municipalidad Provincial 

de Huancavelica en el Ejercicio Fiscal2014?. 

1.3 OBJETIVO: GENERAL Y ESPECÍFICOS 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar y describir las razones que han generado que los procesos de 

selección convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica 

queden desiertos. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Identificar los procesos de selección declarados desiertos dentro del 

marco de gestión municipal atendiendo las obligaciones emanadas por el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y Reconocer los 

aspectos negativos que generan la problemática en los procesos de 

selección. 

13 
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1.4 JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación es importante por cuanto es un tema de necesidad publica, 

ya que los reclamos y/o reproches principalmente vienen de la población, quienes sin 

lugar a dudas son los directos beneficiados de las obras públicas, consultorías, bienes y 

servicios; sin embargo no podría dejarse de lado la participación de los frentes políticos 

y/o agrupaciones que con ánimos de hacer quedar mal a la gestión en función, 

manifiestan que existe incapacidad de los funcionarios para efectuar el gasto publico, 

pues el compromiso se efectúa con la firma del contrato, es decir un proceso de 

selección debe terminar satisfactoriamente con el otorgamiento de la Buena Pro, los 

mismos que al ser declarado desierto generan antipatías en el beneficiario final del bien 

o servicio, además teniendo en cuenta que las adquisiciones que realiza el Estado en 

este caso la Municipalidad Provincial de Huancavelica, son para atender a las 

comunidades más necesitadas y vulnerables de nuestra provincia. 

Por otro lado la información que se pretende aportar, será importante en cuanto el 

campo de estudio permitirá revelar datos estadísticos que refleje el problema planteado; 

y con ello plantear una posible regulación alturada, que permita atenuar de alguna 

manera el citado problema; a fin de poder realizar oportunamente todas las acciones 

destinadas a poder realizar las adquisiciones oportunamente y dentro de los plazos 

establecidos por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

El presente trabajo no solo aportara datos estadísticos, sino que desarrollará conceptos 

nuevos, desde una perspectiva actual y real en el mundo de la política y los gobiernos 

locales; así, este tema no solo se adapta a la realidad local- nacional sino hasta teorías 

extranjeras por cuanto a los procesos de selección son realizados a nivel internacional. 

Esta investigación estudiará el problema que presenta los procesos de selección 

declarados desiertos y como objetivo que busco son las razones por las que queda 
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desierto los procesos de selección convocados por la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica. 

Así, la presente investigación servirá a la población huancavelicana en su conjunto, 

específicamente a los gobiernos locales y regionales en cuanto y tanto se pueda lograr 

un mejor manejo de los recursos económicos; así también servirá a las personas, 

servidores y funcionarios que trabajen en este rubro y no tengan conocimiento del 

correcto procedimiento de cómo proceder frente a procesos de selección y así evitar los 

desiertos. 
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2.1. ANTECEDENTES 

CAPITULO 11 

MARCO TEÓRICO 

Según el tesista: Dr. Carlos Alberto Bustamante Bustamante1, de la 
Universidad Técnica Particular de Laja-Ecuador, año 2011; cuyo tema de 
investigación es: ""Incongruencias en la Ley orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y su reglamento", siendo el instrumento de 
investigación utilizado la encuesta y la entrevista Llego a las siguientes 
conclusiones: 

• Que en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

estipula cuatro casos por los que la máxima autoridad contratante podrá 

declarar desierto los procesos. 

• Dentro de la normativa constante en la LOSNCP, no se encuentra previsto el 

Procedimiento de Ínfima Cuantía. 

• Existe incongruencia entre lo que dice el numeral 3 del artículo 33 de la 

LOSNCP y el Art. 114 del Reglamento de la LOSNCP. 

• El Art. 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

otorga muchísimas facilidades a los oferentes extranjeros, creando un vacío 

1http://dspace.utpl.edu .ec/bitstream/123456789/2351 /1 /Tesis %20de%20Bustamante%20Bustamante%20Carlos 
%20Aiberto.pdf. 
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jurídico de desigualdad con los oferentes nacionales, lo cual conlleva a que se 

vulnere los principios establecidos en la LOSNCP, específicamente los 

principios de igualdad, trato justo. 

• Los procedimientos de contratación para el arrendamiento de bienes tanto 

para el caso en que el estado o una institución pública tengan la calidad de 

arrendadora como arrendataria, no se encuentran debidamente 

reglamentados, ya que el Reglamento de esta Ley, traslada la 

responsabilidad al INCOP, ocasionando dispersión de normas. 

• La presentación de la garantía de fiel cumplimiento, de conformidad con el 

articulo 7 4, inciso quinto, limita a las instituciones públicas solicitarla, cuando 

el presupuesto referencial en los procesos es menor de setenta y un mil 

dólares aproximadamente. 

• En la actual Ley, desaparece como garantía la seriedad de la propuesta, 

presentándose varios casos, en que el contratista adjudicado incumple con el 

objeto del contrato, especialmente cuando se refiere a cantidades menores 

donde la propia ley establece que no se puede exigir la garantía de fiel 

cumplimiento. 

• En los procedimientos precontractuales de los contratos sometidos al 

Régimen Especial contantes en el Reglamento General de la Ley son 

insuficientes o incompletas. 

Según el tesista: Cristian Martínez Vallejo2, Universidad de Salamanca de la 

Republica Dominicana, año 2011; cuyo tema de investigación es: "Análisis de las 

Compras y Contrataciones Gubernamentales en la Republica Dominicana, 

2http://biblioteca.funglode.net.do/Tesis-iglobai/Derecho-d-la-administracion-del
estado/DER%20515%20TESIS, %20C. %20MATINEZ, %201 0-0015.PDF 
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2004·2011: Debilidades y Fortalezas", utilizando el instrumento de investigación 

el análisis de las informaciones recopiladas. Llego a las siguientes conclusiones: 

• Los componentes que forman parte del sistema de compras y contrataciones 

en la actualidad resultan innovadores. 

• Hemos comprobado la importancia de la publicidad en los concursos, ya que 

garantiza la transparencia en el proceso y el cumplimento de unos de los 

principios fundamentales en la ley. 

• Comprobamos las coincidencias que existen entre los principios generales del 

Derecho y su aplicabilidad en las compras y contrataciones públicas en la Rep. 

Dom., los cuales han influido de manera positiva en la creación de un marco 

legal acorde con el derecho administrativo moderno. 

• Conocimos el paso de avance que logramos con promulgación de la Ley 

No.340- 06, mediante la cual la Rep. Dom., se consolida como un pais 

poseedor de una ley moderna de derecho administrativo y que sienta las 

bases para el cumplimiento del Capitulo establecido en el DR-CAFT A con 

Centroamérica y Estados Unidos, en lo relativo a las Compras y 

Contrataciones Gubernamentales. 

Según el tesista: Luis Fernando Vázquez Arias3, Universidad Nacional de Laja -

Ecuador, año 2013; cuyo tema de investigación es: "Necesidad de reformar la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, incorporando 

los informes de la Contraloría General del estado y la procuraduría general 

del estado, previos a la autorización de un proceso de contratación pública". 

Aplicando el método de investigación recolección de información sobre los hechos 

3 http :1/dspace. unl.edu .ec~spui/bitstream/123456789/697/1 fTESIS.pdf 
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y acepciones jurídicas que se pretende conocer. Llego a las siguientes 

conclusiones: 

• Todas las referencias bibliográficas y argumentos jurídicos sobre la 

contratación pública, sintetizados en la presente tesis, se enmarcan en el 

ámbito de la legalidad, transparencia, honradez, buen uso de los recursos 

del Estado, por lo que, todos los análisis son fundamentados jurídicamente. 

2.2 BASES TEÓRICAS: 

2.2.1 Antecedentes Históricos 

La Administración Pública en nuestro país, tuvo sus inicios en la colonia, el 

antecedente más importante en el tema vino años después cuando el Mariscal 

Ramón Castilla en su primer gobierno ( 1845-1851) aprueba el primer Presupuesto 

de la República, promulga el Código Civil, la Ley de Organización Interior. Todas 

estas leyes se producen en un contexto en el cual empieza a instalarse un grupo 

de oficinas públicas en todo el país4. 

Los primeros intentos fragmentarios correspondieron a los Ministerios de Hacienda 

y Comercio (D.S. de 03.FEB.1950) y del de Fomento y Obras Públicas (D.S. de 

23.2.1950). Con este "sustento legal" se inicio el festín de las grandes obras 

públicas y compras del gobierno deFacto de Manuel A. Odría 1948 a 1956, en que 

se ejecutaron obras mayormente en el campo educativo, la construcción de las 

"grandes unidades escolares" en las principales ciudades del país así como 

4 http://www.itaiusesto.com/wp-contenUuploads/2012/11/1_11-EI-regimen-de-los-contratos-estatales-en-ei
Peru.pdf 
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hospitales e, incluso, el estadio nacional y las unidades vecinales. Hasta diciembre 

de 1977 en que se expidió el Decreto Ley No. 22056 instituyendo en la 

administración pública el sistema de abastecimiento con el fin de dar unidad, 

racionalidad y eficiencia a los procesos técnicos del abastecimiento de bienes y 

servicios no personales, dentro de los principios fundamentales de moralidad y 

austeridad. Las adquisiciones en las entidades públicas, sea con dinero del tesoro 

público recursos o ingresos propios donaciones o fondos provenientes de 

convenios de préstamos internacionales se hacía de acuerdo a las normas 

internas que para el efecto existían solo en algunas dependencias, ocasionando 

compras indiscriminadas, stocks innecesarios gastos indebidos, etc. La puesta en 

vigencia del sistema de abastecimiento a partir del 01.ENE.78 trajo como 

consecuencia un cierto ordenamiento del proceso de adquisición de bienes y de 

servicios en las entidades públicas, ya el ex -INAP (Instituto Nacional de 

Administración Pública) a través de la Dirección Nacional de Abastecimientos, 

empezó a emitir y divulgar una serie de normas regulando dicho proceso, hecho 

que se complementaba con la correspondiente capacitación especializada en la 

Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) Institución hoy desaparecida. 

Entre las 1 Grupo de trabajo de la maestría en contrataciones del Estado U.S.M.P. 

- O.S.C.E. conformado por lván Pereyra Villanueva, abogado por la universidad de 

Lima; Víctor Hugo Quijada Tacuri, abogado por la universidad de San Martín de 

Porres; Guillermina Pacompea Rivera, abogada por la universidad de San Martín 

de Porres, María Claudia Legua Pérez, abogada por la universidad San Luis 

Gonzaga. 2 normas más importantes se tiene las Normas Generales del Sistema 

de Abastecimiento aprobadas a través de la Resolución Jefatura! No. 118-80-

INAP del 25.JUL.80. 
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2.2.2 Doctrina5 

En doctrina se define a la Licitación Pública como "el procedimiento administrativo 

de preparación de la voluntad contractual por el que un ente publico en ejercicio de 

la función administrativa invita a los interesados para que, sujetándose a las bases 

fijadas en el Pliego de Condiciones, formulen propuestas de entre las cuales 

seleccionará la más conveniente". 

2.2.2.1. El sujeto de la contratación 

Es generalizado el punto de partida de que al hablar de contratos administra-

tivos o contratos de la administración nos referimos en general como mínimo 

a contratos celebrados por una persona estatal: La administración nacional 

centralizada o descentralizada, pero no personas jurídicas no estatales, sean 

ellas públicas o privadas. 

En cambio, se ha aceptado que las personas públicas no estatales pueden en 

ciertos casos dictar actos administrativos como explicamos infra, t. 3. Los 

contratos que celebran las personas públicas no estatales, como las personas 

privadas que ejercen funciones públicas no suelen ser incluidos en dicha 

categoría. Existen sin embargo excepciones en doctrina y en la 

jurisprudencia. 

s Dromi, Roberto. Licitación Pública, citado por el Dr. Alberto Retamozo Linares, Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado y Normas de Control, cit. Pág. 607. 
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Aquí vemos ya un primer matiz de indeterminación que hace a esta materia 

de los contratos administrativos particularmente difícil, aún sin considerar las 

limitaciones que surgen de la doctrina recordada supra, en la nota. Aunque se 

les reconoce a veces que pueden dictar actos administrativos, es más 

excepcional que se admita que celebren contratos administrativos. 

Ello no quita que en el régimen de concesiones y licencias de servicios 

públicos los prestadores de los servicios públicos estén sometidos a algunos 

requisitos propios de la contratación pública, notablemente la publicidad y la 

licitación como reglas de sus contratos, la ausencia de subsidios cruzados, la 

realidad de la contratación, etc. 

En el segundo caso se aplicarán frecuentemente los principios de la licitación 

pública, por lo que se imponen algunas consideraciones liminares al respecto, 

pues como se verá la relación contractual cambia mucho en uno y otro caso. 

2.2.2.2. La licitación pública y Jos pliegos6 

Solía ser afirmación corriente que la licitación pública no era un requisito de 

validez del contrato administrativo a menos que la ley lo exigiera, lo cual cons-

s http://www.gordillo.com/pdUomo1/capituloXI.pdf 
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tituía una petición de principio pues casi todas las normas legales lo hacen y 

en cualquier caso la propia administración era remisa a contratar sin el techo 

protector de una licitación. Eso era la vieja práctica. El sistema imperante de 

ilegal e inconstitucional delegación legislativa del Poder Ejecutivo, ha llevado 

a este a dictar nuevos decretos que incorporan diversas excepciones 

adicionales al requisito legal de la licitación pública como lo demuestran los 

actuales causales incorporados a los respectivos numerales del inc. d), 

"contratación directa," del art. 25 del llamado DD 1023/01.22 

Sin embargo, no debemos pecar de ingenuidad y creer que ello cumple el 

requisito supranacional de publicidad que exige el art. 111 de la Convención 

lnteramericana contra la Corrupción. Esa publicidad requiere no solamente la 

publicación en internet: a) Del llamado, sino también, b) de la adjudicación y 

su monto y e) del precio final que resulta de la ejecución total del contrato con 

sus modificaciones. Todo ello debe publicarse en el Boletín Oficial de la 

Nación y en Internet: Hay que utilizarla no para propaganda sino para difusión 

genuina de información útil. 

De allí no se sigue tampoco la consecuencia que la administración extrae, en 

el sentido de creer que puede poner en el pliego cualquier privilegio estatal, 

aun el más arbitrario, sin que ello importe violación al orden jurídico. Esa opi

nión resulta insostenible, pues es obvio que los pliegos deben ser conformes 
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a la legislación y a fortiori a la Constitución y los pactos internacionales y 

supranacionales contra la corrupción. En la práctica, sin embargo, no se 

encontrarán casos de anulación de normas de pliegos de licitaciones públicas, 

ni aun ha sido declarada la manifiesta inconstitucionalidad de la delegación 

legislativa que dio lugar al decreto delegado 1023/01. 

También deben ser conformes a los principios jurídicos de equidad y eficien

cia que exige el mentado art. 111 de la Convención lnteramericana contra la 

Corrupción. No se cumple. Un ejemplo son las normas por las que el licitante 

se autoconfiere el derecho a dejar sin efecto la licitación y no adjudicar a 

nadie, sin dar para ello razón o fundamento alguno, ni tener los oferentes 

derecho siquiera al resarcimiento de los gastos incurridos, ni aun a la 

devolución del precio abonado por el pliego. 

Normas de ese tipo son tan arbitrarias que no se puede entender cómo la 

justicia no las anula y las aplica por el supuesto sometimiento del oferente y el 

posterior pacta sunt servanda. En otras materias se han producido cambios 

que deberían hacerse extensivos a la licitación. Ello ocurre en materia de los 

contratos administrativos del segundo grupo o la categoría intermedia de la 

evolución, pues en las concesiones o licencias de servicios públicos de la 

última década del segundo milenio y comienzos del siglo XXI, se encuentra a 

veces la experiencia opuesta. 
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Es necesario por todo ello explicar la caleidoscópica evolución del derecho 

administrativo argentino, que no responde tanto a una evolución conceptual 

sino a una modificación de la realidad económica producto de cambiantes 

políticas económicas. Cabe destacar el hito negativo fundamental producido, 

por ironías de la política, durante la vigencia del Estado de Derecho: El DO 

1023/01. 

2.2.3 Tratados. 

Relación de Países con los cuales el Perú ha Suscrito Tratado o Compromiso 

Internacional en Materia de Contratación pública 

La Dirección del Registro Nacional de Proveedores hace de conocimiento a los 

ejecutores y consultores de obras que, la capacidad máxima de contratación de las 

personas jurídicas extranjeras provenientes de los países con los cuales el Perú 

tenga tratados o compromisos internacionales en materia de contratación pública 

(vigentes o suscritos con anterioridad al20 de setiembre de 2012), será determinada 

en virtud de lo dispuesto en el literal a) del artículo 275° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. A continuación se detalla los países a que se refiere el 

párrafo precedente. 
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VIGENTES SUSCRITOS 
1. Estados Unidos 1. Guatemala 
2.Canadá 2. Costa Rica 
3. Singapur 3. Unión Europea 
4. Corea del Slir Alemania 
5. Suiza Austria 
6. Liechtenstein Bélgica 
?.Islandia Bulgaria 
8. Noruega Chipre 
9. Japón7 Dinamarca 
10. Panamá Eslovaquia 
11. Ecuador (CAN) Eslovenia 
12. Bolivia (CAN) España 
13. Colombia (CAN) Estonia 

Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hungría 
Irlanda 
Italia 
Letonia 
Lituania 
Luxemburgo 
Malta 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido 
Republica Checa 
Rumania 
Suecia 

2.2.4 Jurisprudencia 

Pronunciamiento N° 385-201 0/DTN. 

" ... de acuerdo con el articulo 78° del Reglamento, cuando un proceso sea 

declarado desierto, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, 

7 Comunicado N" 004-2012-0SCELRNP 
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según corresponda deberá emitir un informe al Titular de la Entidad, en el que 

justifique y evalué las causas que no permitieron la conclusión del proceso, 

debiéndose adoptar las medidas correctivas pertinentes antes de convocar 

nuevamenteB. 

Conforme a lo mencionado, se entendería que solo se podrá modificar en las Bases 

aquello que no permitió la conclusión del proceso, sin poder modificar otros términos 

de las Bases que no influyeron en la declaratoria de desierto9 ... ". 

El Estado tiene la obligación de satisfacer las necesidades de sus habitantes, para 

garantizar la convivencia y la paz social, para cumplir dicho objetivo requiere 

efectuar una serie de actividades u acciones que puedan traer como resultado el 

logro satisfactorio de dichas necesidades, entre ellas, efectuar la compra o 

adquisición de bienes, contratar servicios o ejecutar obras. 

2.2.5. Proceso de Selección Desierto 

El proceso de selección se declarará desierto cuando no quede ninguna propuesta 

válida. Si no se hubiera registrado ningún participante, se podrá declarar desierto 

una vez culminada la etapa del registro de participantes. 

Dentro del día siguiente de producida la declaratoria de desierto, ésta deberá ser 

registrada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

s Pronunciamiento N° 385-2010/DTN. Del OSCE. 
9 Alberto Retamozo Linares. 2012. Contrataciones y Adquisiciones del Estado y Normas de Control. Lima Perú. Tomo 11. Página 211. 
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Posteriormente, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, 

según corresponda, emitirá un informe al Titular de la Entidad en el que se justifique 

y evalúe las causas que no permitieron la conclusión del proceso, a fin de adoptarse 

las medidas que correspondan. Si se determinara que el motivo de la declaratoria de 

desierto se encuentra referido al valor referencial o a las características del objeto 

contractual, se deberá solicitar información al área usuaria. 

Finalmente, deberá tomarse en cuenta que la siguiente convocatoria se realizará 

mediante una Adjudicación de Menor Cuantía, con la finalidad de reducir los plazos 

del proceso de selección y brindarle mayor celeridad, tal como lo confirma la Opinión 

N° 036 2009 DTN. 

Cabe precisar que esta Adjudicación de Menor Cuantía no podrá llevarse a cabo de 

manera electrónica, conforme lo establece el articulo 78° del Reglamento lo. 

En el caso de la declaración de desierto de un proceso de Licitación Publica, el 

proceso que corresponde seguir es uno de Adjudicación de Menor Cuantía, pues por 

los plazos previstos para un proceso de menor cuantía permite evitar mayores 

retrasos en el proceso. Sin embargo corresponde que se respeten las condiciones 

10 Juan Francisco Álvarez lllanes. 2013. Manual de Contrataciones del Estado. Lima -Perú. Pagina 635. 
"Sobre el particular, resulta necesario señalar, que conforme a lo previsto en el articulo 78° del Reglamento, ante 
la declaración de desierto de un proceso de selección y luego de la evaluación de los motivos que la generaron, 
las Entidades se encuentran facultadas para adoptar las medidas correctivas pertinentes en el contenido de las 
bases antes de llevarse a cabo la segunda convocatoria. Por lo tanto, no es correcto afirmar per se que las 
Bases de la segunda convocatoria de un proceso de selección deben guardar identidad con las del proceso 
declarado desierto. Así mismo, debe tenerse en cuenta que el articulo 13 de la Ley, concordado con el articulo 11 
del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es faculta exclusiva de la 
Entidad por lo que deberá determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, 
requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desean adquirir y/o contratar, los 
que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos, evitando incluir requisitos 
innecesarios cuyo cumplimiento solo favorezca a determinados postores, sin mayor restricción que la de permitir 
la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, 
congruencia y proporcionalidad ... ". 
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establecidas en las Bases primigenias, con la sola excepción prevista en el artículo 

78° del Reglamento. 

El artículo 32° de la LCE y el articulo 78° del RLCE regulan la declaratoria de 

desierto de un proceso de selección, donde, como siempre, la Ley de pautas y el 

Reglamento la precisión debida. Así el Artículo 32° comienza haciendo una precisión 

prevía. El Comité Especial otorga la Buena Pro aun en los casos en que quede 

como valida una única oferta, por lo que ene consecuencia se declara desierto un 

proceso de selección cuando no que valida ninguna oferta; o, cuando no se haya 

registrado ningún participante, situación en la cual la Declaratoria de Desierto podrá 

efectuarse luego de culminada la etapa de Registro de Participante. 

En Relación con este tema en la Resolución N° 177/2006.TC-SU el Tribunal 

estableció que en el supuesto que la Entidad no disponga de los recursos 

adicionales necesarios para otorgar la buena pro, correspondía declara desierto el 

proceso de selección. 

2.2.6. Procesos de Selección 

Al respecto, el Anexo Único de Definiciones del Reglamento señala que el proceso 

de selección es "un proceso administrativo especial conformado por un conjunto de 

actos administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene por 

objeto la selección de la persona natural o jurídica con las cual las Entidades del 
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Estado van a celebrar un contrato para la contratación de bienes, servicios o la 

ejecución de una obra". 

2.2.7. Tipos de Proceso de Selección11 

La normativa de contratación pública ha previsto los siguientes procesos de 
selección: 

2.2.7.1. Licitación Pública: Se convoca para la contratación de bienes y 

obras, según los márgenes establecidos en las normas 

presupuestarias. La Licitación Pública es el proceso de selección 

base, a partir del cual se desprende los otros tipos y modalidades. 

2.2.7.2. Concurso Público: Se convoca para la contratación de servicios, 

según los parámetros establecidos en las normas presupuestarias. 

2.2.7.3. Adjudicación Directa: Se convoca para la contratación de bienes, 

servicios y ejecución de obras, según los márgenes establecidos en 

las normas presupuestarias. Puede ser pública o selectiva. 

2.2.7.4. Adjudicación de Menor Cuantía: Proceso que se aplica a las 

contrataciones que realice la Entidad, cuyo monto sea inferior a la 

décima parte del límite mínimo establecido por la Ley de Presupuesto 

del Sector Público para los casos de Licitación Pública y Concurso 

Público. 

11 Alberto Retamozo Linares. 2012. Contrataciones y Adquisiciones del Estado y Normas de Control. Lima Perú. Tomo 11. Página 45 y 127. 
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El artículo 19° del Reglamento ha previsto que este tipo de proceso se aplicará 

también para los siguientes supuestos: 

(i) La contratación de expertos independientes para que integren los Comités 

Especiales; y 

(ii) Los procesos declarados desiertos, cuando corresponda, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 32° de la Ley. 

Para determinar el proceso de selección aplicable, se considerará el objeto principal 

de la contratación y el valor referencial establecido en la Entidad para la contratación 

prevista. 

En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones, el objeto 

principal del proceso de selección se determinará en función a la prestación que 

represente la mayor incidencia porcentual en el costo. 

Para la determinación del tipo de proceso aplicable, el artículo 18° de la Ley W 

29626, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, ha 

establecido los topes aplicables para los procesos de selección regulados por la 

normativa de contrataciones. Dicha norma considera que el monto mínimo para 

poder aplicar la normativa de contratación pública equivale a tres (03) UIT, tal como 

lo dispone el artículo 3°, numera! 3.3, literal h) de la Ley. 
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2.2.8. Situaciones y Causales de Desierto 

De acuerdo al desarrollo del proceso de contratación, podemos observar los puntos 

críticos que determinan su resultado final: el registro de participantes, la evaluación y 

calificación de propuestas y la suscripción del contrato. Las mismas que son 

detalladas a continuación: 

2.2.8.1. La Ausencia de Postores 

Es decir, a pesar que hubo proveedores que registraron su participación (y 

manifestaron su interés, de manera expresa, de querer participar), pero no 

presentaron sus propuestas. De manera similar al caso anterior, pueden 

deberse a distintas causas; entre ellas: las bases tuvieron requisitos 

excesivamente restrictivos convirtiéndose en barreras de acceso y la 

existencia de sobrecostos de participación muy altos que desalientan la 

participación. Estas causas pueden considerarse distorsiones propias de la 

demanda estatal. No obstante, también es posible la existencia de factores 

propios de la oferta -acciones colusorias, ineficiencia de los proveedores al 

preparar propuestas oportunamente, mercado reducido, etc.- que no solo 

limitan sino que eliminan la posibilidad de competencia en la presentación 

de propuestas de los potenciales interesados12. 

12 D.L. N° 1017 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y D.S. N° 184-2008-EF Reglamento. 
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La falta de precisión en las Bases Administrativas de cuales son los 

documentos de presentación obligatoria que acrediten requerimientos 

técnicos mínimos, con el fin que las propuestas presentadas por los 

postores sean admitidas, constituye impedimento para que el Comité 

descalifique las propuestas por omisión de alguno de los documentos 

mencionados. El Comité Especial deberá precisar con claridad cuales 

documentos para el presente proceso serán de presentación obligatoria y 

cuales serán de presentación facultativa. 

2.2.8.2 Ausencia de Propuestas Válidas 

Cuando las propuestas no son admitidas o consideradas como no 

presentadas quiere decir que hubo proveedores que presentaron sus 

propuestas, pero estas fueron descalificadas por no alcanzar el puntaje 

mínimo. Existen múltiples razones, al igual que en los casos previos, entre 

ellas, que las propuestas presentadas no consideraran las suficientes 

condiciones o características del bien o servicio demandado para lograr el 

puntaje mínimo y por tanto, era correcto rechazarlo; o que la documentación 

que acredite dichas condiciones o características no haya sido presentada 

de manera pertinente y no sea posible comprobarlas. Pero, por otro lado, 

cabe la posibilidad que acreditar esas condiciones y requisitos sea tan 
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complejo, costoso o confuso que ningún proveedor lo haya presentado o lo 

haya hecho de manera adecuada.13 

En virtud al principio de transparencia, el Comité Especial esta obligado a 

exponer, en forma oportuna y cabal, las razones que lo motivan a 

descalificar una propuesta. La Administración debe presumir siempre la 

buena fe y la legalidad de los actos que realizan los administrados, por lo 

que las sospechas, suposiciones o indicios respecto a una supuesta 

falsedad no es suficiente para desvirtuar dicha presunción, la cual solo 

puede ser destruida mediante la probanza aportada por quien haga tal 

imputación. 

2.2.8.3. No se Firmó el Contrato 

Existe ocasiones en las que, luego que se ha determinado al ganador del 

proceso de selección, el contrato no se suscribe, sea porque el postor 

ganador no se acercó a la Entidad, porque no presentó la documentación 

obligatoria, o, inclusive, por situaciones atribuibles a la Entidad convocante. 

En este caso, entonces, las causas son variadas14. 

13 Alejandro Álvarez Pedroza. 2013. Análisis de la Ley y Reglamento del Estado. Lima Perú. Volumen l. Página 
920,921. 
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No presentarse para suscribir el acto jurídico contractual en la fecha 

señalada, a pesar de que han sido debidamente notificados mediante 

comunicación diligenciada dentro del plazo de Ley (hasta 1 O días hábiles, en 

que debe presentarse con toda la documentación requerida). La entidad 

esta obligada a comunicar al Tribunal del OSCE cuando el postor no se 

presenta a firmar el contrato concedido en buena pro; del mismo modo, si el 

segundo postor falta o no se presenta a la suscripción en reemplazo del 

primero. 

2.2.9. Acciones de Control de Procesos de Selección Declarados 
Desiertos 15

• 

o Verificar que el proceso de selección haya sido declarado desierto al 

no quedar ninguna propuesta valida. 

o Verificar cuantos participantes se han registrado y en que fase de ha 

declarado desierto. 

o Verificar si dentro del día siguiente de producida la declaración de 

desierto esta fue registrada en el SEACE. 

o Verificar el informe emitido por el Comité Especial u Órgano 

Encargado de las Contrataciones de la Entidad al Titular de la Entidad 

o al funcionario a quien se haya delegado la facultad de aprobación 

1s Carlos Navas Rondón. 2013. Derecho Administrativo Sancionador en las Contrataciones del Estado 
Responsabilidad y Sanciones. Lima Perú. Pagina 163. 
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del expediente de contratación en el que se justifique y evalué las 

causas que no permitieron la conclusión del proceso. 

o Verificar que el Titular de la Entidad haya adoptado las medidas 

correctivas antes de convocar nuevamente. 

o Verificar si la declaratoria de desierto esta referido al valor referencial 

o a las características del objeto contractual. 

o Verificar si el Comité Especial ha solicitado información al Área 

Usuaria o al Órgano Encargado de las Contrataciones en el caso que 

la declaratoria este referido al valor referencial o las características. 

o Verificar que la nueva convocatoria se haya llevado a cabo a través 

de una Adjudicación de Menor Cuantía clásico. 

2.2.1 O. Marco Legal. 

Los procesos de selección declarados desiertos, está regida por las la Ley 

de Contrataciones del Estado, Ley W1017, y su reglamento, aprobado 

mediante Decreto Supremo W 184-2008-EF y demás normas conexas. 

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Concordancia: 

Declaración de Desierto16
• 

Artículo 78.- Declaración de Desierto. 

( ... ) 

16 D.L. N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado y D.S. N° 184-2008-EF Reglamento de Contrataciones del 
Estado. 
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El proceso de selección se declarará desierto cuando no quede ninguna 

propuesta válida. En caso no se haya registrado ningún participante, dicha 

declaración podrá efectuarse culminada la etapa Registro de Participante. 

La publicación sobre la declaratoria de desierto de un proceso de selección 

deberá registrarse en el SEACE, dentro del día siguiente de producida. 

Cuando un proceso de selección es declarado desierto total o parcialmente, el 

Comité Especial o el Órgano encargado de las contrataciones, según 

corresponda, deberá emitir un informe al Titular de la Entidad o al funcionario ha 

quien haya delegado la facultad de Aprobación del Expediente de Contratación 

en el que justifique y evalué las causas que no permitieron la conclusión del 

proceso, debiéndose adoptar las medidas correctivas antes de convocar 

nuevamente. 

En caso el motivo de declaratoria de desierto este referido al valor referencial o a 

las características del objeto contractual, el Comité Especial solicitará 

información al órgano encargado de las contrataciones o al área usuaria, según 

corresponda. 

La siguiente convocatoria se realizara mediante un proceso de Adjudicación de 

Menor Cuantía Derivada, que no se podrá realizar en forma electrónica. 

Concordancia 
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1. Ley de Contrataciones del Estado. 

Artículo 33.· Validez de las Propuestas. 

"En todos los procesos de selección sólo se considerarán como ofertas validas 

aquellos que cumplan con los requisitos establecidos en las bases ... ". 

Artículo 32.· Proceso de Selección Desierto. 

El Comité Especial otorga la buena pro en una Licitación Publica, Concurso 

Publico o Adjudicación Directa aun en los casos en los que se declare como 

valida una única oferta. 

El Proceso de Selección será declarado desierto cuando no quede valida 

ninguna oferta; y parcialmente desierto cuando no quede valida ninguna oferta en 

alguno de los ítems identificados particularmente. 

La Declaratoria de Desierto de un proceso de selección obliga a la Entidad a 

formular un informe que evalué las causas que motivaron dicha declaratoria, 

debiéndose adoptar las mediadas correctivas antes de convocar nuevamente, 

bajo responsabilidad. 
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En el supuesto que una licitación publica, concurso público o adjudicación directa 

sean declarados desiertos, se convocara a un proceso de adjudicación de menor 

cuantía. 

Para otorgar la buena pro en los procesos de selección convocados bajo la 

modalidad de subasta inversa se requerirá la existencia de dos ofertas validas 

como mínimo; de lo contrario, el proceso se declarará desierto. 

2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Articulo 19°.· Tipos de Procesos de Selección 

( .... )"En el caso de declaración de desierto de uno o varios ítems, el proceso de 

selección que corresponde para la segunda convocatoria será la Adjudicación de 

Menor Cuantía". 

Artículo 148°.· Plazos y procedimientos para suscribir contrato. 

( ... )"Si este postor (el segundo) no suscribe el contrato, dicho Órgano declarará 

desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción aplicable ... ". 

3. Resolución de Contrataría N° 078-89.CG de 14.07.99. Lineamientos de 

Política para la Formulación del Plan Anual de Auditoría, así como la Directiva 

Marco de Formulación, Ejecución y Evaluación del Plan Anual de Auditoría 

Gubernamental y Seguimiento de Medidas Correctivas .... "(6.6 a) El titular de la 
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Entidad es el responsable de disponer las acciones necesarias para la 

superación de observaciones y la implantación de las recomendaciones 

contenidos en los informes de auditoría emitidos por los Órganos conformantes 

del Sistema Nacional de Control". 

4. Resolución de Contraloría N° 532-2005-CG de 13.12.05. Aprueban Guía de 

Auditoría de las Adquisiciones y Contrataciones del Estado. (P. 12.01.2006). 

5. Pronunciamientos del OSCE. 

2.3 HIPÓTESIS 

Los que causaron a que de declare los procesos de selección desiertos son; la 

ausencia de postores, ausencia propuestas validas y la no firma del contrato, que se 

produjeron en la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el Ejercicio Fiscal2014. 
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2.4 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

2.4.1 Bases.- Es el documento que contiene el conjunto de reglas formuladas 

por la Entidad convocante, donde se especifica el objeto del proceso, las 

condiciones a seguir en la preparación y ejecución del contrato y los 

derechos y obligaciones de los participantes, postores y del futuro 

contratista, en el marco de la Ley y del Reglamento. Es el documento que 

contiene los requerimientos técnicos, metodología de evaluación, 

procedimientos y demás condiciones establecidas por OSCE para la 

selección de proveedores adjudicatarios de un Convenio Marco y la 

ejecución contractual respectiva17. 

2.4.2. Bases lntegradas.-Son las reglas definitivas del proceso de selección 

cuyo texto contempla todas las aclaraciones y/o precisiones producto de la 

absolución de consultas, así como todas las modificaciones y/o 

correcciones derivadas de la absolución de observaciones y/o del 

pronunciamiento del Titular de la Entidad o del OSCE; o, cuyo texto 

coincide con el de las bases originales en caso de no haberse presentado 

consultas y/u observaciones. 

17 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Página 95, 102. 
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2.4.3. Bienes.- Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus 

actividades y cumplimiento de sus fines.1s 

2.4.4. Bienes Comunes.- Son los productos denominados commodities y 

aquellos que, habiendo sufrido procesos de transformación, han sido 

estandarizados dentro del mercado o como consecuencia de un proceso 

de homogenización llevado a cabo al interior de una o más Entidades. 

2.4.5. Calendario del Proceso de Selección.- El documento que forma parte 

de las Bases en el que se fijan los plazos de cada una de las etapas del 

proceso de selección. 

2.4.6. Catálogo de Convenios Marco.- Es un catálogo electrónico publicado y 

difundido a través del SEACE que contiene las Fichas de Convenio Marco 

y que deben corresponder a los procesos adjudicados y vigentes. 

2.4.7. Certificado SEACE.- Es el mecanismo de identificación y seguridad que 

deben utilizar todos los usuarios del sistema para interactuar en él. 

2.4.8. Compras Corporativas.- Mecanismo de contratación que pueden utilizar 

las Entidades para que, a través de un proceso de selección único, puedan 

18 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas 104, 141 y 151. 

42 



adquirir bienes o contratar servicios en forma conjunta, en las mejores y 

más ventajosas condiciones para el Estado, aprovechando las economías 

de escala. 

2.4.9. Consorcio.· El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se 

asocian, con el criterio de complementariedad de recursos, capacidades y 

aptitudes, para participar en un proceso de selección y, eventualmente, 

contratar con el Estado. 

2.4.1 O. Consulta Sobre las Bases.· La solicitud de aclaración o pedido 

formulada por los participantes en un proceso, referido al alcance y/o 

contenido de cualquier aspecto de las Bases19. 

2.4.11. Contratación.· Es la acción que deben realizar las Entidades para 

proveerse de bienes, servicios u obras, asumiendo el pago del precio o de 

la retribución correspondiente con fondos públicos, y demás obligaciones 

derivadas de la condición del contratante. 

2.4.12. Contrato.· Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento. 

19 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas 195, 206 y 209. 
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2.4.13. Contrato Original.- Es el contrato suscrito como consecuencia del 

otorgamiento de la Buena Pro en las condiciones establecidas en las 

Bases y la oferta ganadora. 

2.4.14. Contrato Actualizado o Vigente.- El contrato original afectado por las 

variaciones realizadas por los reajustes, prestaciones adicionales, 

reducción de prestaciones, o por ampliación o reducción del plazo2o. 

2.4.15. Contratista.- El proveedor que celebre un contrato con una Entidad, de 

conformidad con las disposiciones de la Ley y del Reglamento. 

2.4.16. Criterios de Evaluación.· Las reglas consignadas en las Bases respecto 

a la forma en que el Comité Especial, asignará los puntajes a las distintas 

propuestas en cada uno de los factores de evaluación. 

2.4.17. Especificaciones Técnicas.- Descripciones elaboradas por la Entidad de 

las características fundamentales de los bienes, suministros u obras a 

contratar. 

2.4.18. Expediente de Contratación.- Conjunto de documentos en el que 

aparecen todas las actuaciones referidas a una determinada contratación, 

20 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas. 195, 327 y 330. 
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desde la decisión de adquirir o contratar hasta la culminación del contrato, 

incluyendo la información previa referida a las características técnicas, 

valor referencial, la disponibilidad presupuesta! y su fuente de 

financiamiento21. 

2.4.19. Factores de Evaluación.- Son los aspectos consignados en las Bases 

que serán materia de evaluación y que deben estar vinculados con el 

objeto del contrato. 

2.4.20. Lote.- Conjunto de bienes del mismo tipo. 

2.4.21. Obra.- Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, 

renovación y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, 

estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, 

que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, 

materiales y/o equipos. 

2.4.22. Paquete.- Conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase. 

21 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas. 330, 494 y 549. 
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2.4.23. Participante.- El proveedor que puede intervenir en el proceso de 

selección, por haberse registrado conforme a las reglas establecidas en 

las Bases. 

2.4.24. Postor.- La persona natural o jurídica legalmente capacitada que 

participa en un proceso de selección desde el momento en que presenta 

su propuesta. 

2.4.25. Proceso de Selección.- Es un procedimiento administrativo especial 

conformado por un conjunto de actos administrativos, de administración o 

hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona 

natural o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un 

contrato para la contratación de bienes, servicios o la ejecución de una 

obra22. 

2.4.26. Proforma de Contrato.- El proyecto del contrato a suscribirse entre la 

Entidad y el postor ganador de la buena pro y que forma parte de las 

Bases. 

2.4.27. Proveedor.- La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, 

presta servicios generales o de consultoría o ejecuta obras. 

22 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas. 595, 730. 
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2.4.28. Proveedor Adjudicatario.- Es el proveedor a quien habiéndosele 

otorgado la buena pro, adquiere el derecho de suscribir el respectivo 

Convenio Marco y, por tanto, que los bienes y/o servicios que ofrece sean 

incluidos en el Catálogo mediante las Fichas correspondientes. 

2.4.29. Requerimiento Técnico Mínimo.- Son los requisitos indispensables que 

debe reunir una propuesta técnica para ser admitida. 

2.4.30. Suministro.- La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad 

para el desarrollo de sus actividades. 

2.4.31. Términos de Referencia.- Descripción, elaborada por la Entidad, de las 

características técnicas y de las condiciones en que se ejecutará la 

prestación de servicios y de consultoría23. 

2.4.32. Tramo.- Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma. 

2.4.33. SEA CE.· Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

2.4.34. DTN.- Dirección Técnica Normativa del Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado. 

2.4.35. TC.· Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.4.36. DSU.· Dirección de Supervisión del OSCE. 

23 Alejandro Álvarez Pedroza. 2012. Diccionario de Jurisprudencia de Contrataciones del Estado. Lima Perú. 
Páginas. 330,799 y 833. 
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2.5 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

- Variables Independientes 

Contratación Pública. 

- Variables Dependientes 

Procesos de Selección Declarados Desiertos. 

2.6 DEFINICIÓN OPERATIVA DE VARIABLES E NDICADORES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

1. Are a 
- Procesos de Usuaria. 

V.l. Selección 2. Área de 

Contratación Convocados. Adquisiciones 

Pública. 3. Comité 
Especial. 

4. Titular de la 
Entidad. 

1. No se 
presentaron 

V.O. postores. 
Procesos de - Procesos de 2. Propuestas 
Selección Selección No 
Declarados Declarados Admitidas. 
Desiertos. Desiertos en 3. No se Firmo 

sus diferentes el Contrato. 
tipos. 
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CAPÍTULO 111 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El ámbito de estudio es la Municipalidad Provincial de Huancavelica, Ejercicio Fiscal 

2014. 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El trabajo realizado corresponde al tipo de investigación básica o pura debido a que la 

investigación básica se caracteriza por incrementar el conjunto de conocimientos sobre 

una materia, creando nuevas teorías o modificando las ya existentes. 

3.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación, se ubica dentro de la categoría de Investigación 

Descriptivo, ya que tiene como finalidad describir la realidad actual de los procesos de 
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selección declarados desiertos; tomando en cuenta la referencia de cada uno de los 

factores intervinientes en la misma, logrando obtener así, resultados veraces. 

3.4 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Los métodos empleados en la investigación serán: 

3.4.1 Método Inductivo.- A través de este método, se logrará estudiar de una forma 

ordenada y en forma creciente, cada uno de los componentes de la presente 

investigación 

3.4.2 Método deductivo.- se logrará a través de cada una de las normativas deducir 

la aplicación correcta a la convocatoria de los procesos de selección. 

3.4.3 Método estadístico.- se empleó para sacar un cuadro estadístico en base a la 

información recopilada. 

3.4.4 Método descriptivo.- El método descriptivo se empleó para identificar, 

describir, analizar e interpretar sistemáticamente un conjunto de hechos 

relacionados con otras variables. A través de este método se describió el 

problema, permitiéndonos descomponer en sus componentes y estudiar cada 

uno de ellos. 

3.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño que se utilizará para el presente trabajo de investigación fue seleccionado 

de acuerdo al método que se empleó, por lo cual corresponde al diseño descriptivo, 
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que se orienta a la observación de las variables de interés en una misma muestra de 

sujetos, cuyo esquema es el que sigue: 

M: O 

Donde: 

M: Muestra. 

0: Observación. 

3.6 POBLACIÓN, MUESTRA, MUESTREO 

Población: 

En la presente investigación la población estuvo conformada por todos los procesos 

selección convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el periodo 

2014. 

Muestra: 

Se tuvo en cuenta cincuentidos procesos de selección declarados desiertos del total 

de procesos convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica, de los 

distintos tipos de procesos de selección, en el ejercicio fiscal 2014. 

Muestreo: 

El tipo de muestreo empleado fue probabilístico, ya que la selección de los individuos 

fue al barrer de los procesos de selección convocados en el SEACE (Sistema 

Electrónico de Contrataciones con el Estado), en el ejercicio fiscal2014. 
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3.7 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La técnica usada fue la observación, con su instrumento, observación sistemática. Para 

la variable de estudio que son los procesos de selección declarados desiertos, se ha 

observado en el SEACE (Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado) todos los 

procesos de selección convocados en el ejercicio fiscal 2014, por la Municipalidad 

Provincial de Huancavelica. 

3.8 PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

• Selección de representación de variables 

• Pruebas estadísticas 

• Utilización de procesado sistemático computarizado 

3.9 TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO. Y ANÁLISIS DE DATOS 

Las técnicas a utilizar serán las siguientes: 

• Tabulación y representación de datos: 

La información que recogemos en ejecución de investigación será procesada por 

variables, siguiendo las técnicas apropiadas 

• Matriz tripartita: 

Previamente al trabajo estadístico haremos uso de una matriz tripartita de datos 

para almacenar la futura información. 
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4. ASPECTO ADMINISTRATIVO 

4.1. POTENCIAL HUMANO 

1 }> El investigador 

~ El asesor 

4.2 RECURSOS MATERIALES 

~ Material Bibliográfico. 

~ Material fotostático 

~ Útiles de escritorio. 

~ Impresión de Material. 

~ Movilidad. 

~ Otros Imprevistos. 

q5 

CAPITULO IV 
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4.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD CIENTÍFICA/DURACIÓN MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

ELECCIÓN E IDENTIFICACIÓN X 

DEL PROBLEMA 

DEFINICIÓN Y DELIMITACIÓN X 

DEL PROBLEMA 

RECOLECCION DE DATOS X 

/MATERIALES 

DESARROLLO DEL PROYECTO X X 

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN X 

DEL PROYECTO 

SUSTENTACIÓN DEL X 

PROYETO TESIS 
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4.4. PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN MES TOTAL 

MATERIAL DE ESCRITORIO 500.00 

EMPASTE, ANILLADOS, TIPEOS, COPIAS, 300.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA 

UNIVERSIDAD Y GOBIERNO LOCAL 
1,000.00 

GASTOS IMPREVISTOS 300.00 

COMPRA DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 500.00 

GASTOS MOVILIDAD 200.00 

Total 2,800. 00 

4.5. FINANCIAMIENTO 

Por cuenta propia del investigador. 
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CAPITULO V 

RESULTADOS 

5. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: 

Para la obtención de las conclusiones del trabajo de investigación se tuvo en cuenta los datos 

recopilados mediante las observaciones, las cuales han sido procesados de acuerdo a los 

objetivos y teniendo en cuenta el diseño de investigación a fin'de contrastar estadísticamente la 

hipótesis de investigación. 

Por otra parte, en el trabajo de investigación se tuvo como unidades de análisis a 227 procesos 

de selección convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el ejercicio fiscal 

2014, de los cuales se tienen 66 procesos de selección fueron declarados desiertos. 
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Finalmente, la codificación y el procedimiento de los datos se realizaron con el soporte del 

software estadístico SPSS (paquete estadístico para las ciencias sociales) y la hoja de cálculo 

Microsoft Excel. 

5.1. ANALISIS DE LA VARIABLE PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS 

DESIERTOS EN LA MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 

EJERCICIO FISCAL 2014. 

5.1.1. Resultados de la Observación al total de Procesos de Selección 

Convocados por la Municipalidad Provincial de Huancavelica en el 

2014: 

Procesos de 
Selección 

Declarados 

TABLA 01: item1 

TOTAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
CONVOCADOS POR LA MPH EL 2014. 

1~\ 
o Procesos de 

Selección con 
Buena Pro 

"'. ;,·~· Procesos de . :;~! Selección con 
"- Buena Pro 

71% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

De la Figura N° 01 se puede apreciar que del total de procesos de selección convocados por 

a Municipalidad Provincial de Huancavelica en el ejercicio fiscal 2014, se han declarado 

desiertos un 29%, es decir casi una tercera parte. 



TABLA 02: item2 

Total de Procesos de Seleccion Declarados 
Desiertos Por Causal 

No 

No suscribio 
contrato 

15% 

44% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

No hubor:: No hubo postores 
postores 
1 41% 

rJ No hay propuesta 
valida 

L~ No suscribio contrato 

De la figura N° 02 se puede apreciar que un 41% de los procesos de selección no 
contaron con postores, mientras el 44% no presento su documentación en forma 
válida y finalmente un 15% no suscribieron el contrato pese haber sido favorecido con 
la buena pro. 

TABLA 03: item3 

Procesos Desiertos por Tipos de Proceso 
de Seleccion Adjudicacion 

Directa 
Selecv a 

Adjudicacion 
Directa de 

Menor 

Licitacion 
Publica Adjudicacíon 

1% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

e Adjudicacion Directa 
Publica 

:-; Adjudicacion Directa 
Selecv a 

e Adjudicacion Directa 
de Menor Cuana 



De la tabla 03 y Figura 03, se tiene que el 76% de los procesos de selección 

declarados desiertos corresponde a una Adjudicación de Menor Cuantía, seguido 

del 18% de las Adjudicaciones Directas Selectivas, con un 5% de las 

Adjudicaciones Directas Publicas y finalmente tan solo 1% de las Licitaciones 

Publicas. 

TABLA 04: item4 

PROCESOS DE SELECCION DECLARADOS 
DESIERTOS SEGUN CAPITULO$ RNP 

Consultores 
de Obras 

4% 

Servicios 
58% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

Proveedore 

e Proveedores de 
Bienes 

o Proveedores de 
Servicios 

o Consultores de 
Obras 

o Ejecutores de 
Obras 

De la tabla 04 y grafiCo 04 se puede apreciar que los procesos declarados desiertos con 

mayor incidencia son los procesos de servicios con un 58%, seguido de adquisición de 

bienes con un 35%, consultoría de Obras con un 4% y finalmente la ejecución de obras 

con un3%. 



TABLA 05: item5 

PROCESOS DE SELECCION DECLARADOS DESIERTOS DE 
SERVICIOS POR PROCESOS DE SELECCION 

Adjudicacion 
Directa de 

Menor 
Cuan a 

87% 

Adjudicacion 
Directa 

Selecv a 
13% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

o Adjudicacion Directa 
Selecv a 

o Adjudicacion Directa 
de Menor Cuana 

De la tabla 05 y Figura 05, se observa que el 87% de los procesos de selección 

declarados desiertos en el rubro de servicios corresponden a una Adjudicación de 

Menor Cuantía y el 13% corresponde a un proceso de Adjudicación Directa 

Selectiva. 



FIGURA 06: item6 

PROCESOS DE SELECCION DECLARADOS DESIERTOS DE BIENES 
POR PROCESOS DE SELECCION 

Adjudicacion 
Directa de 

Menor 
Cuan a 

65% 

Licitacion 
Publica 

Elaboración: Vlctor Clemente Taype 

Adjudicacion 
Directa 

Selecv a 
22% 

licitacion Publica 

o Adjudicacion Directa 
Publica 

o Adjudicacion Directa 
Selecv a 

o Adjudicacion Directa de 
MenorCuana 

De la Tabla 06 y Figura 06 , de los procesos de selección declarados 

desiertos de bienes, se puede apreciar que un 65% corresponde a una 

Adjudicación de Menor Cuantía, 22% a una Adjudicación Directa Selectiva, 

9% a una Adjudicación Directa Publica y finalmente un 4% corresponde a una 

Licitación Publica. 



FIGURA 07: ltem 07. 

PROCESOS DE SELECCION DECLARADOS DESIERTOS DE 
CONSULTORIA DE OBRAS POR PROCESOS DE SELECCION 

Adjudicacion a. 1 

· Directa de . 
Menor "': 

Cuana ... 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

o Adjudicacion Directa de 
MenorCuana 

De la figura 07 e ítem 07 en el rubro considerado de Consultoría de Obras 

Publicas, se puede apreciar que el 1 00% corresponde a una Adjudicación de 

Menor Cuantía. 

FIGURA 08: ltem 08 

PROCESOS DE SELECCION DECLARADOS DESIERTOS DE 
EJECUCION DE OBRAS POR PROCESOS DE SELECCION 

O Adjudicacion 
Directa 

Selecv a 
100% 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

o Adjudicacion Directa 
Selecv a 

De la frgura 07 e ítem 07 establecido para el rubro Ejecución de Obras Publicas, se 

puede apreciar que el 100% de proceso desierto a una Adjudicación Directa 

Selectiva. 



TABLA 09: item9 

Razones por las que las propuestas son 
desesm adas con ausencia de propuesta 

No supera el valida 
puntaje 

Elaboración: Víctor Clemente Taype 

Requerimien 
tos Mínimos 

79% e Requerimientos 
Mínimos 

o No supera el puntaje 
mínimo 

De la Figura 08, ítem 8, referidos las causales de las propuestas no validas, 

se puede apreciar que un 80% no cumple con los requisitos técnicos mínimos 

y un 20% no supera el puntaje mínimo establecido en las bases para la 

calificación de la propuesta económica. 

5.2. CONCLUSIONES: 

• De los resultados obtenidos se puede contrastar que el 29% una tercera 

parte de los procesos de selección convocados por la municipalidad 

provincial de Huancavelica fueron declarados desiertos en el periodo 

2014. Existiendo diversas situaciones y causas que pudieron generar que 

un proceso sea declarado desierto. De acuerdo al análisis de 66 procesos 



de selección declarados desiertos que conforman la muestra 

seleccionada se observa que el 41% de los desiertos se debió a ausencia 

de postores, es decir no hubo predisposición y/o interés por parte de los 

probables proveedores en participar en dichos procesos de selección. El 

44% de causales de ~esierto se debió a que no hubo propuestas valida, 

este porcentaje de desiertos tiene como causales comunes la existencia 

de diversos aspectos de las bases administrativas que representaron 

barreras, principalmente relacionadas con el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos mínimos y los factores de evaluación. Tampoco 

se puede descartar la falta de pericia y/o capacitación de los proveedores 

para formular y presentar su propuesta técnica, puesto que un 21% de 

propuestas presentadas no supera el puntaje mínimo establecido en las 

bases para acceder a la siguiente etapa y un 79% no cumple con los 

Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en las Bases para los 

procesos de selección. 

• Corroborando lo anterior, y analizando de manera específica el 79% de 

desiertos debido a la inexistencia de propuestas válidas (es decir, hubo 

participantes, hubieron postores pero sus propuestas fueron 

descartadas), poco más de la mitad de estos casos se debe a que los 

postores no lograron acreditar adecuadamente el cumplimiento de los 

Requerimientos Técnicos Mínimos: sea porque la forma de acreditarlos 

era muy confuso o porque el proveedor no lo sustentó adecuadamente. Y 
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otro 21% adicional se debió a que los postores no alcanzaron el puntaje 

mínimo; del mismo modo que el caso anterior, sea porque no lograron 

acreditarlo adecuadamente o estos fueron muy exigentes. 

5.3. RECOMENDACIONES: 

• Sobre la base de estos resultados, es conveniente poner énfasis, de un 

lado, en el conocimiento y experiencia con que deben contar los 

funcionarios de las entidades públicas, a efectos de que los 

requerimientos técnicos mínimos, los factores de evaluación y sus 

respectivos mecanismos de acreditación sean definidos con objetividad y 

claridad, todo aquello en función a los resultados del estudio de 

posibilidades que ofrece el mercado. 

• Asimismo, resulta necesario impulsar la capacitación de los proveedores 

a efectos de que puedan estudiar las Bases de los procesos y preparar 

adecuadamente las ofertas. 
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ANEXOS: 

ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 



MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TITULO: "PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN LAS CONTRATACIONES CON EL ESTADO REALIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUANCAVELICA EN EL EJERCICIO FISCAL 2014" 
INVESTIGADOR: VICTOR CLEMENTE TAYPE 

PROBLEMAS OBJETIVOS 

1.PLANTEAMIENTO DEL J 1. Objetivo General 
PROBLEMA 

Determinar las razones que han 
generado que los procesos de 
selección convocados por la 
Municipalidad Provincial de 
Huancavelica queden desiertos. 

2.0bjetivos Específicos 

Se observa actualmente que 
los procesos de selección 
declarados desiertos en la 
Municipalidad Provincial de 
Huancavelica, en el ejercicio 
fiscal 2014, se han producido 
de manera recurrente, lo que 
trae como consecuencia la 1 );> 

atención a destiempo de los 
diferentes bienes, servicios, 
consultoría y ejecución de 

Identificar los procesos de 
selección declarados 
desiertos dentro del marco 
de gestión municipal y 
atendiendo las obligaciones 
emanadas por el Organismo 
Supervisor de las 
Contrataciones del Estado y 
Reconocer los aspectos 
negativos que generan la 
problemática en los 
procesos de selección. 

obras a la población 
beneficiaria y la propia 
Municipalidad. 

2.FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

¿Cuáles son las 
razones que han 
generado que los 
procesos de selección 
en las contrataciones 
con el Estado hayan 
quedado desiertos en 
la Municipalidad 
Provincial de 
Huancavelica en el 
Ejercicio Fiscal2014? 

HIPOTESIS 

1. Hipótesis General 
Los que causaron a que 

de declare los procesos 
de selección desiertos 
son; la ausencia de 
postores, ausencia 
propuestas validas y la 
no firma del contrato, que 
se produjeron en la 
Municipalidad Provincial 
de Huancavelica en el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

VARIABLES E 
INDICADORES 

1. Variable 
Independiente 

00 

);> Contratació 
n Pública. 

2. Variable 
Dependiente 

m 
);> Procesos 

de 
Selección 
Declarados 
Desiertos. 

METODOLOGiA 

1. Ambito de estudio 
);> Municipalidad Provincial de Huancavelica. 
2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación será: Básica o Pura. 

3. Nivel de Investigación 
Científica. 

1 

);> Descriptivo, ya que tiene como finalidad 
describir la realidad actual de los procesos de 
selección declarados desiertos, tomando en 
cuenta la referencia de cada uno de los factores 
intervinientes en la misma. 

4. Método de Investigación 
4.1. Método General 

);> Científico. 
4.2. Métodos Específicos: 

);> Analítico - Sintético. 
);> Inductivo - Deductivo. 

5. Diseño de la Investigación 
Se hará uso del diseño no experimental, descriptivo, 
confirmatorio. 

6. Población: Procesos de selección convocados por 
la Municipalidad Provincial de Huancavelica, en el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
7. Muestra: Consta de 52 Procesos de selección 

declarados desiertos. 
8. Muestreo: Fue probabilístico al revisar todos los 

procesos de selección del2014. 
9.Técnicas 

Observación, Análisis Documental, entrevista. 
10.1nstrumentos 

Documentos que declaran desierto, guías de 
entrevista, Ficha de análisis de contenido .. 

~ 



ANEXOS: 

ANEXO 02: DOCUMENTOS QUE DECLARAN DESIERTO 
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ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 1 
Los miembros del Comité Especial Perman~nte: Lic. Santiago Cencía Crispln Presidente 

CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/M~H. teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 01-2014-CEP/MPH (SEGUNDA 

CONVOCATORIA), SERVICIOS DE COORDINADOR DEL PROYECTO: MEJORAMEINTO 

DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA 

FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y . ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA- HUANCAVELICA. Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres c~nsta la prestación de la oferta de dos (02} 

postores. 

1. DARlO REINALDO HERMOSA AL TEZ CON RUC N° 10232708331. 
2. ROGER ALBERTO MENDEZ ALBERTO CON RUC N° 10015576290. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el expediente 

adjudicatario, especlficamente lqs términos y descripción del servicio que 

consta en la petición de oferta, s~ ha procedido a la evaluac~ón del sobre de la 

propuesta técnica, donde el postor: 

1. . DARlO REINALDO HERMOSA AL TEZ, (DESCALIFICADO) No obtiene el puntaje 

técnico mínimo de 80 puntos. 

2. ROGER ALBERTO MENDEZ ALBERTO, (DESCALIFICADO) No cumple con el ,. 
plazo de prestación del servicio, conforme a los Requerimientos Técnicos Mlnimos 

exigidos, 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de Marzo de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crispfn Presidente 
CEP/MPH; CPC. Renal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; Arq. Pavel 
Agama Benavides Segundo Miembro CEPtMPH, teniendo a la vista el expediente del 
proceso de selección: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA No 09-2014-CEP/MPH -
ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PARA EL PROYECTO INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO EN LOS DISTRITOS DE YAULI Y 
HUANCAVELICA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA - HUANCAVELICA, acuerdan lo 
siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de un (01) 
Postor. 

1. GRUPO PANA S.A. CON RUC W 20100144922 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las características y descripción del bien que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la ev¡;¡luación del cumplimiento 
de la documentación de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mínimos en el que el único postor es descalificado por no cumplir con los 
requerimientos técnicos mínimos (plazos para la entrega de tarjeta de propiedad). 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento de los principios establecidos en el Art. 78 
del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 11 de marzo de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

'· 

Arq. Pavel Agama Benavides 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Pablo Huaira Romero 

Presidente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 

74-2014-CEP/MPH- PROCESO ELECTRONICO, (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

REFERENTE A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE UN ESPECIALISTA EN 

PSICOPEDAGOGIA PARA El PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA 

LA FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero,-Que dentro de los plazos esta~lecidos en el calendario del. proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros ~el comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPC. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 05 de agosto de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crispín Presidente 
CE/MPH; CPC. Renal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEIMPH; lng. Roger Ramlrez 
Trucios, Segundo Miemb~o CEIMPH, teniendo a la vista el expediente del proceso de 
selección: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 32-2014-CE/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA), CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASISTENTE DE CAMPO PARA 
LA EJECUCJON DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA FORESTACIÓN Y 
REFORESTACIÓN EN 20 COMUNIDADES DE LOS DISTRITOS DE ACORIA, 
HUANCAVELICA, YAULI DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, 
acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de dos (02) 
Postores. 

1. ORLANDO MENDOZA VIDALON CON RUC No 10421105478. 
2. EOWIN APUMAYTA HILARlO CON RUC N° 10450300701 

Segundo.- Que teniendo en cuenta tos documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, especlficamente las términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento de la 
documentación de presentación obt,igatoria y tos requerimientos técnicos mlnimos · 
en el que el postor: 

ORLANDO MENDOZA VIDALON, Es DESCALIFICADO por no cumplir con los 
términos de referencia y requerimientos técnicos minimos, no adjunta declaración 
jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tiene limitaciones que 
impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

EDWIN APUMAYTA HILARlO, Es DESCALIFICADO por no cumplir con los 
términos de referencia y requérimientos técnicos minimos, no acredita 
experiencia de 04 años justificados con contratos y conformidades. 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento de los principios establecidos en el Arf. 78 
del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEJMPH 

Huancavelica, 06 de mayo de 2014. 

CPC Renal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEIMPH 

lng. Roger Ramírez Trucios 
Segundo Miembro CEIMPH 



,, 
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ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

Los miembros del Comité Especial Perma'nente: Lic. Santiago Cencia Crispín Presidente 
CEP/MPH; CPC. Renal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; lng. Germám 
Villazana Santos Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente 
del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA No 36-2014-CEP/MPH
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE LA FORESTACION Y REFORESTACION EN 20 COMUNIDADES 
DE LOS DISTRITOS DE ACORIA, HUANCAVELICA, YAULI DE LA PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA - HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de tres (03) 
Postores. 

1. BRAGA S.R.L. CON RUC No' 20494591066. 
2. A Y ALA MOTOS E.I.R.L. CON RUC N° 20494225981. 
3. SIMEON CAHVEZ SEDANO CON RUC N° 10232706631. 

, 
Segundo.- Que teniendo en cuenta los · documentos que obran en el Expediente 

adjudicatario, específicamente las caracterlsticas y descripción del bien que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de la documentación de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mínimos en el que el postor: 
BRAGA S.R.L. Es descalificado por no cumplir con las especificaciones técnicas 
y requerimientos técnicos mínimos tipificados en el capitulo 111 de las bases. 

AY ALA MOTOS E.I.R.L. Es desc~lificado por no cumplir con las especificaciones 
técnicas y requerimientos técnicos mínimos tipificados en el capitulo 111 de las 
bases. 

SIMEON CAHVEZ SEDANO, Es descalificado por no cumplir con las 
especificaciones técnicas y requerimientos ·técnicos mínimos tipificados en el 
capítulo 111 de las bases. 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento de los principios establecidos en el Art. 78 
del Decretpo Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 12 de mayo de 2014. 

CPC Rohal Riveros Carhuapoma lng. Germán Víllazana Santos 
Primer Miembro CEP/MPH . Segundo Miembro-S CEPfMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del proceso de selección:. ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 64-2014-CEP/MPH (primera convocatoria) - PROCESO 

ELECTRONICO, CONTRATACION DE SERVICIO: PROMOTORES EDUCATIVOS 

(DIBUJO Y PINTURA) PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEl PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA 

LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA 

DE HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguier::'te: 
! 

1 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138~2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros .del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC Cornelío Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de junio de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Gennán Villazana Santos· 
Segundo Miembro-S CEP!MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del pr<?ceso de. selección: ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 64-2014-CEP/MPH (primera convocatoria) - PROCESO 

ELECTRONICO, CONTRAT ACION DE SERVICIO: PROMOTORES EDUCATIVOS 

(DIBUJO Y PINTURA) PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARiO Y SI;CUNDARIO, PARA 

LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA 

DE HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

. ·Presente .proceso en todos -sus' extremos en cumplimiento a lo estab-lecido 

en el Art. 78del D.S, N° 138~2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los ~iembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de junio.de 2014. 

,,~ 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

¡, 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTo· 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC R~nal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 62-2014-CEP/MPH (primera. convocatoria) 

CONTRATACION DE BIENES: GUITARRAS ACUSTICA PARA EL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 

COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 

PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA - HUANCAVELICA, 

Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos eh cumplimiento a lo estableéido 

en el Art. 78.del D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros ~el comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC. Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEPJMPH 

Huancavelica, 06 de junio de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEPJMPH 

' 

\ng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEPJMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Ronal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 62-2014-CEP/MPH ·.(primera convocatoria) 

CONTRATACION DE BIENES: GUITARRAS ACUSTICA PARA EL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVIC.IO EXTRACURRICULAR Y 

COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 

PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA - HUANCAVELICA, 

Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

·. Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso entodos-'Süs extremos en.cumplimiento a lo establecido · 

en el Art. 78 del D.S. N° 1·~8-2012-EF. 

Sin más asuntos ·que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC. Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de junio de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Pe:rmanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 
! 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del pr'oceso de selección: ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 63-2014-CEP/MPH (primera convocatoria) - PROCESO 

ELECTRONICO, CONTRATACION DE $ERV~CIO: PROMOTORES EDUCATIVOS 

(TEATRO Y DANZA) PARA El PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEl NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA 

LA FORMACIÓN-INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA 

DE HUANCAVELI~A, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

; 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del O.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más as~ntos que tratar los miembros del comité pasan a fir~ar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de junio de 2014. 

,, 
·¡. 

CPC Renal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Gerrnán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, 

teniendo a la vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTIA N° 63-2014-CEP/MPH (primera convocatoria) - PROCESO 

ELECTRONICO, CONTRATACION DE SERVICIO: PROMOTORES EDUCATIVOS 

(TEATRO Y DANZA) PARA EL P'ROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEl PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA 

LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA 

DE HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas~ no se cuenta con la 

participación de postor alguno. . : · 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a .declarar DESIERTO el 

Presente proceso .en todos sus -ex~Femos en cumplimie~to a lo establecido 

en el Art 7.8 del D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que ·tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPCC Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

·' 

Huancaveli_ca, 06 de junio de 2014. 
' 1 

: ¡1 

... 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

'• 

lng. Germán VillazanaSantos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Perm·anente, para la conducción de procesos de 
selección Modalidad Clásicos, integrados por CPC. Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoina, Primer Miembro CEP/MPH lng. Germán 
Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de ADJUDICACION MENOR CUANTIA No 99-2014-CEP/MPH, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE SUPERVISOR PARA LA OBRA: INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DEL BARRIO DE SANTA ROSA, DISTRITO DE HUACHOCOLPA
HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.:.. Que según apertura de propuestas consta la presentación de la Oferta uno (01) 
Postor: 

1. CONSORCIO OROPESA CONFORMADO POR: 
)> MEDINA GUTIERREZ CARLOS ADRIAN CON RUC N° 

1 0215637803. 
)> CORONEL SANCHEZ RENATO CIRO CON RUC N° 

1 0095917092. 

Segundo .. -Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las características y descripción del Servicio que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de los documentos de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mfnimos, en el que el postor: 

POSTOR FACTOR A 

1 
FACTORB \ FACTOR C 1 . FACTOR O .l PUNlA.!E TOTAL 

DESCALIFICADO POR NO CUMPLIR CON LOS TERMINO$ DE 
REFERENCIA Y REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS DEL 
CAPITULO 111 DE LAS. BASES, NOACREDITA LA-PRESENTACION DE 

CONSORCIO LOS EQUIPOS MINIIVlÓS~NO CUMPLE CON LA PRESENTACION DE 

OROPESA 
CAMIONETA PICK KAP · 4X4, EN LA DECLARACION JURADA 
COMPROMISO DE ALQUILER Y TARJETA DE PROPIEDAD NO 
ESPECIFICA QUE LA CAMIONETA PROPUESTA SEA 4X4, ASI 
COMO PROPONE UN NIVEL AUTOMATICO CUANDO SE SOLICITA 
EN LAS BASES UN NIVE( DE INGENIERO. 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 
proceso en todos sus extremos en c~mplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
o.s. N° 138-2012-EF: r 

) . -
Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en senal 
de conformidad. 

CPC S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 20 de Octubre de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Prir:ner Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos · 
Segundo Miembro CEPIMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente, para la conducción de procesos de 
selección Modalidad Clásicos, integrados por CPC. Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CEP/MPH; CPC· Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH lng. Germán 
Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de ADJUDICACION MENOR CUANTIA No 99-2014-CEP/MPH, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE SUPERVISOR PARA LA OBRA: INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DEL BARRIO DE SANTA ROSA, DISTRITO DE HUACHOCOLPA
HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de propuestas consta la presentación de la Oferta uno (01) 
Postor: 

1. CONSORCIO OROPESA CONFORMADO POR: 
> MEDINA GUTIERREZ CARLOS ADRIAN CON RUC N° 

10215637803. 
> CORONEL SANCHEZ RENATO CIRO CON RUC N° 

10095917092. 

Segundo.-Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, espec!ficamente las características y descripción del Servicio que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de los documentos de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mlnimos, en el que el postor: 

POSTOR FACTOR A \ ycroRs \ FACTORC ~ FACTORO ~ PUNTAJE TOTAL 

DESCALIFICADO POR NO CUMPb.IR CON LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA Y REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS DEL 
CAPITULO 111 DE LAS BASES, NOACREDJTA LA PRESENTACION DE 

CONSORCIO . LOS EQUIPOS MINIMOS. NO CÍJMPL!= CON LA PRESENTACION DE 
: CAMIONETA PICK KAP 4X4, EN . LA · DECLARACION JURADA 

OROPESA COMPROMISO DE ALQUfLER Y TARJETA DE PROPIEDAD NO 
ESPECIFICA QUE LA CAMIONETA PROPUESTA SEA 4X4, ASI 
COMO ·P.ROPONt:=: UN NIVEL AUTOMATICO CUANDO SE SOLICITA 
EN LAS BASES UN NIVEL DE INGENIERO. 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 
proceso en toaos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
D.S. N° 138-2012-EF: 

Sin más asuntos que tratar los miembros del co~ité pasan a firmar la presente acta en señal 
de conformidad. · 

,. 

CPC S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 20 de Octubre de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Severo Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 
lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 
expediente del proceso de selección: ADJUDiCACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 36-
2014-CEP/MPH- PROCESO ELECTRONICO (Cuarta Convocatoria), CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO DE CONSTRUCCION E INSTALACION DE SS .. HH PARA LA UNIDAD DE 
LIMPIEZA PUBLICA, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA, acuerdan lo 
siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Ofertá de uno 
(01) Postor. 

·' 

1. CAJINCHO YAÑEZ MIGUEL JAIME CON RUC No 10414201119. 
; 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que óbn¡m en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las cáracterísticas y ,descripción del bien 
que consta en la petición de Oferta, se ha procedid~ a la evaluación del 
cumplimiento de la documentadór:l de presentación obligatoria y los 
requerimientos técnicos mínimos en el que el ppstor cumple con lo 
solicitado, prosiguiéndose a calificar lo~ factores Qe evaluación según el 
siguiente cuadro: ' · · · 

POSTOR FACTOR A FACTORB 
PUNTAJE CALIFICA 

TOTAL 
.•. • . .. 

CAJINCHO YAÑEZ.MIGUEL JAIME 7,0 
... 

00 70 NO 
. . . . .':. 

. " ' . 
El postor no alcanza el puntaje'técnico mínimos de o,chenta (80) puntos, 
por lo que el postor es DI;SCALIF.I~~o.o. .· , 

., 1 
• ' -'· •• : 1 

Tercero.- Que en mérito a ello y en ct.,~mplim'iento de los principios' establecidos en el 
Art. 78° del Decreto Supremo ·:N° :l84-2008-EF, ~e procede a declarar 
DESIERTO ~1 presente proceso. 

. . 
Sin más asuntos que tratar los miembros del ,comité pasan,a fi.rmar la presente acta 
en señal de conformidad. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEPIMPH 

Huancavelica: 17·de.noviembre de 2014. 
<#'.' ., 

. ' 

!!'· 
• . 

. ~ 

CPC Ronal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC Cornelio Vargas Taipe Presidente 
Suplente CEP/MPH; CPC: Ronal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; lng. 
German Villazana Santos Segundo Miembro Suplente CEP/MPH, teniendo a la vista el 
expediente del proceso de selección de ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 66-
2014-CEP/MPH PROMOTORES EDUCATIVOS (DEPORTE) PARA EL PROYECTO: 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 
COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO, PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVELJCA- HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de acuerdo al 
siguiente detalle: 

ITEMI: 
No se cuenta con postor alguno 

ITEM 11: 
1. GOMEZ ORDOÑEZ FULGENCIO.CON RUC N° 1023204'1892. 
2. ZUÑIGA BAQUERIZO OMAR JAIRO CON RUC No 10232487246 .. 

Segundo.- Que teniendo' en cuent~ los .. documentos que obrafl en el Expediente 
adjudicatario, específicamente los· términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Oferta, sei ha pro~edido a la evaluación de los sobres de las 
propuestas técnicas presentadas (SOLO lTEM 11} según el siguiente cuadro. . .. 

FACTOR 1 FACTOR 1 FACTOR 1 PUNTAJE POSTOR 
A B C TOTAL 

DESCALIFICADO POR NO CUMPLIR CON 
LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y RTM 

ZUÑIGA B~QUERIZO O.MAR JAIRO DEL CAPITULO 111 DE LAS BASES, NO 
ACREDITA ESPECIALIZACION COMO ·•. -: _-:.' ~ .. :.· ,_,_ .. 

f TECNICO DEPORTIVO . ' 

GOMEZ .ORDOÑEZ FULGENCIQ : 50 1 18 l 20 1 88 

El postor calific~· y pasa a la siguien.te etap~. Luego se proce.de con la apertura de 
los sobres de 1~ propuesta. económica del postor calificado, cuyo resultado se 
aprecia ~n el·~espectivo cuadro comparativo. 

1 

Tercero.- Que en mérito a ello y en éumpllmiéntb de los principios establecidos en el Art. 72 
8 d 1 o t S N° 184 2008. EF se procede a otorgar la Buena Pro a· y7 e ecrr q . upremo - - , 

MONTO 
POSTOR ITEM ADJUDICADO 

ITEMI: 
GOMEZ ORDOÑEZ FULG.ENCIO PROMOTOR S/. 12,500.00 

CON RUC N° 10232041892 EDUCATIVO W 01 -
DEPORTE 

. ' 

y declarar DESIERTO ei.·JTEM No 02 (PROMOTOR EDUCATIVO W 02-
DEPORTE),· en todo sus extremos. . , 

¡ 

Huancavelica, 06 de Junio de 2014. 

Lic. Santiago Cencía Crispin 
Presidente (s) CEP/MPH 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. German Villazana Santos 
· Segundo Miembro (s) CEP/MPH 



ACTA DE OTORGAM~ENTO DE BUENA PRO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC Cornelio Vargas Taipe Presidente 
Suplente CEP/MPH; CPC. Ronal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; lng. 
German Villazana Santos Segundo Miembro Suplente CEP/MPH, teniendo a la vista el 
expediente del proceso de selección de ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 66-
2014-CEP/MPH PROMOTORES EDUCATIVOS (DEPORTE) PARA EL PROYECTO: 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 
COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO, PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de acuerdo al 
siguiente detalle: 

ITEMI: 
No se cuenta cori postor alguno 

ITEM 11: 
1. GOMEZ ORDOÑEZ FULGENCIO CON RUC N° 10232041892. 
2. ZUÑIGA BAQUERIZO OMAR JAIRO CON RUC No 10232487246 

Segundo.- Que teniendo · en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, específicamente los términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación de los sobres de las 
propuestas técnicas presentadas (SOLO ITEM 11} según el siguiente cuadro. 

POSTOR FACTOR 1 FACTOR 1 FACTOR 1 PUNTAJE 

' 
A B C TOTAL 

DESCALIFICADO POR NO CUMPLIR CON 
LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y RTM 

ZUÑIGA BAQUERIZO OMAR J~IRO DEL CAPITULO 111 DE LAS BASES, NO 
ACREDITA ESPEClALIZACION COMO .•. 

TECNICO DEPORTIVO .. 
GOMEZ ORDOÑEZ FULGENCIO 50 1 18 . 1 20 1 88 

1 

El postor califica y pasa a la sigÚiente etapa. Luego se procede con la apertura de 
los sobres de la propuesta económica. del postor calificado, cuyo resultado se 
aprecia en el respectivo cuadró. co.mparativo. . 

... 

Tercero.- Que en mérito a ellb y en cumplímíehto de los principios establecidos en el Art. 72 
78 del Decreto Supremo N° 184-2008-E.F se procede a otorgar la Buena Pro a: y ' 

MONTO 
POSTOR iTEM ADJUDICADO 

ITEMI: 
GOMEZ ORDOÑEZ fULGENCIO PROMOTOR S/. 12,500.00 

CON RUC N° 10232041892. . EDUCATIVO No 01 -
t ~ ' DEPORTE 

y declarar DESIERTO el ITEM. 'No 02 (PROMOTOR EDUCATIVO W 02-
DEPORTE), en toda·sus extrefDO~ . .' 

' ' 

Huancavelica, 06 de Junio de 2014. 

'1 

Lic. Santiago Cencía Crispín · 
Presidente (s) CEP/MPH . 

CPC Renal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembrc CEP/MPH 

lng. German Villazana Santos 
Segundo Miembro (s) CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe Presidente
Suplente CEP/MPH; CPC. Ronel Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; lng. 
Germán Villazana Santos Segundo Miembro,..Suplente CEP/MPH, teniendo a la vista el 
expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA No 65-2014-
CEP/MPH (primera convocatoria) PROCESO ELECTRONICO - CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE: PROMOTORES EDUCATIVOS {MUSICA Y CANTO) PARA EL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR 
Y COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO, PARA LA FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 
PROVINCIA DE HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de postores 
según detalle siguiente: 

ITEM 1 Dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 
selección para la presentación

1 
de propuestas, no . se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

ITEMII 

J> CCENCHO HiLARlO CARLOS TORIBIO CON RUC No 10413547801. 
. . ·. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los . documentos que obrah en . el Expediente 
. adjudicatario, específicamente la~ términos y condiciones del servicio que consta 

· · en la petición de Oferta, se ha pro9~dido a la evaluación qel cumplimiento de la 
. documentación de presentaciór) obligatoria y los requerimientos técnicos mlnimos 

contenidas en la propuesta técri.ica presentada en (ITEM .11) en el que: 

EL POSTOR CCENCHO HILARlO CARLOS TORIBIO CON RUC No. 
10413547801 es Descalificado por 110 cumplir con, Requerimientos Técnicos 
Mlnimos de las bases. , . ... . .. 
;;.. . No acredita formacion ·profesiqnal en música o ciencias de la educación 

. primaria o secundaria. · . ' . . · 
·)> No acredita experiencia en:.ens~ñanza de instrumentos musicales de cuerda 
y vientos. ·· · ·· 

Tercero.-·'aue en merito a lo precedidos~ ~rbcede a declarar D~SIERTO lo.s ~tems 1 Y 11 
· del Presente proceso en todos· sus extremo!? én .. cumphm1ento a lo 
estableCitio en el Art. 78 del D.S.·N~ 138-2012-EF, · .. · . 

CPCC Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

.. 

Huancavelica, 06 de junio de 2014 . 
. • 

:~ 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma lng. Génnán Villazana Santos 
Primer Miembro CEP/MPH ·Segundo Miembro-S CEP/MPH 

• 1 ,i . 
i ·: 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPCC. Cornelio Vargas Taipe Presidente -
Suplente CEP/MPH; CPC. Ronal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; lng. 
Germán Villazana Santos Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, teniendo a la vista el 
expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N°,65-2014-
CEP/MPH (primera convocatoria) PROCESO ELECTRONICO - CONTRA T ACION DE 
SERVICIOS DE: PROMOTORES EDUCATIVOS (MUSICA Y CANTO) PARA EL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR 
Y COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO, PARA LA FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 
PROVINCIA DE HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de postores 
según detalle siguiente: 

ITEM 1 Dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 
selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 
participación de postor alguno.. . , 

': 

ITEM 11 

);> CCENCHO HILARlO CARL9~'T.ORIBIO CON RUC N° 10413547801. 
. ·: . -~ . .! 

Segundo.- Que ieniendo en cuenta·. los;';<iocumentos que obra!} en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Oferta, se ha" pro~E:idido a la evaluación del cumpti"miento de la 
documentación de presentac.ion· o.bligatoria y los requerimientos técnicos mlnimos 
contenidas en la propuesta técniGa Pf~sentada en (ITEM 11) en el que: 

J 

EL POSTOR CCENCHO· HIL~RlO CARLOS TORIBIO CON RUC No 
1041'~547801 es Descalificado ·por·. r10 cumplir con Requerimientos Técnicos 
Mínimos de' las bases. . 
);> . No acredita formación profgsional en música o ciencias de la educación 
primaria o secundaria. .' : ~ . . 
);> No acredita experiencia en ense,ñanza de instrumentos mus1cales de cuerda 
y vientos. 

•• 1 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO los ltems 1 Y 11 
del Presente proceso en· tooos ~us extremos en cumplimiento a lo 
establecido. en el Art. 78 del [lS.' No 138-2012-EF. :. · 

CPCC Cornelio Vargas Taipe 
Presidente-S CEP/MPH 

Huancavelica, 06 de junio de 2014. 

CPC Ronai Riveros Carhuapoma 
Pri¡ner Mi,embro CEP/MPH 

A· 

1 • • 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 

. i 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín 

Presidente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro-Suplente CEP/MPH, teniendo a la 

vista el expediente del proceso de selecci~n: ADJUDICACIÓN DE MENOR 

CUANTIA N° 73-2014-CEP/MPH {primera .convocatoria), CONTRATACIÓN DE 

BIENES: CABALLETE DE MADERA, PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO 
, r . 

DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA 

DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO y·sECUNDARIO, - ) ' . 

PARA LA FORMACION INTEGRAL DEL NINO Y ADOLESCENTE EN LA 
' . 

PROVINCIA DE HUANCAVELICA '-: HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

., 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calend*io, del proceso de . . . . 
selección para la présentFición · d~ propuestas, no se· cuenta con la 

' . 
participación de postor ~lguno. . ·· ' · · 

Segundo.- Que en merito a lo precedido . se procede a dec;:larpr DESIERTO el 
. . ,• ·' \ . 

Presente. proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo .establecido 

· en el Art:·7B del D.S. Nd 138-2.01.2-EF. ···: : 

·~ . ; . ~. 
Sin más asuntos que tratar los miembros.·del éomité pasan a fimúir,~~ presente acta .. . . ' . . .. : 
en señal de conformidad. í ,.: ':-: ;: !;J. · i ... · 

~ :" •• ·'. ·\ -~ ;< •• ·:;¡ 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/~PH 

. j 

.. 

.. :,~ .. H~ancavelica, 01 de Julio de 2014. 
·= ' 
~: 

.. ¡· 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

' . 
'!'" • 

' . '.• 

~· 

. -~ 

' ~: 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro-S CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros oel Comité Especial Permanente: CPC Severo Pablo Huaira Romero, 
' 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro . . 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a 

la vista el expediente del proceso de· selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR 

CUANTIA N° 107-2014-CEP/MPH (primera convocatoria) CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE ELABORACION DE. PERFIL TECNICO POR CONSUL TORIA A 
l 

NIVEL DE PERFIL TECNICO INSTALACION DEL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA (SAT) EN LOS DISTRITOS DE HUANCAVELICA, YAULI, ACORIA, 

MARISCAL CÁCERES, IZCUCHACA Y CUENCA, PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a Jo prec~dido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 7.8 del D.S. N° 138..:201.2-EF. 

Sin más asuntos que tratar IQs. p1iembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

··: .·\ . ' ' ~ .. ,_ .... 
. . . ' .... 

Huancavelica, 30 de octubre de 2014. 

'·· 

. ' 
:.', 

' 

< . 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer t'Aieínbr? CEPIMPH 

._,~ 

... 
• 

., .. 

· ·1ng. Germán Villazana Santos 
· '·;Seg}lndo Miembro CEP/MPH 



MUNICIPAUDAO PROVINCiAL DE HUANCAVEUCA 
SUB GERENCIA DE LOGI,STICA Y PATRIMONIO 

"AÑO DE I.A PROMOCION DE LA INDUSTRIA RESP?NSABLE Y OEL COMPROMISO~~---~ 
-~<i!u.v!(.,,. ·'.,_,._u,,_ ... >-'~ .. ';"':,.'"':" .. -~-~~-

INFORME N" 897· 2014- SG!..P/ MPH Gt:) , !•~ : .•. ·' i.'-'i. • .. A 
-- .... n .• <."' . K·!·"!PA_j_ 

lng. DANIEL M. RODRIGUEZ DIONICIO l;f {.~.~- .... ·:~·QN 
GERENCIA MUNICIPAL 

REF 

2 9 ccr. 2o14 
COMUNICO DECLARATORIA DE DESIERTO N~'~Reg.,ZJ?.Q.n. ¡,.:,) S?-l . 

- Nomt~m- ............. ~ 

PROCESO AMC W 36-2014-CEP/MPH {TERCERA CONVOCATO ffoi ,;~ .. ~~· ·/?::::····· 
INFORME N" 051-2014-UCONT/SGLP/GAF/MPH ·---·- ~~ ..... 

A 

ASUNTO 

FECHA Huancavelica, 29 de Octubre del 2014 

Por medio del presente es grato dirigirme a su digno despacho para saludarle e informar lo 

siguiente: 

Según documento de la referencia. en encargado de la Unidad de Contratos informa que del 

proceso de la Proceso AMC N° 36·2014-CEPIMPH (tercera convocatoria) para la contratación de 

Servicio de Construcclón de lavaderos y SS HH Unidad de Limpieza de la Municipalidad Provincíal de 

Huancave!ica, el úníco postor ganador HUAMÁN MADRID YENNY no presentó los documentos para 

la suscripción del contrato así como -no concurrió a firmar dentro del plazo establecido en las bases 

del proceso y del RLCE. Por lo que se procederá a declarar desierto el proceso AMC W 36-2014-

CEPIMPH (tercera convocatoria) conforme al articulo 148 .~el RLCE inciso 3. 
··~:·. 

Es todo cuanto ínlormo a usted ¡¡ara su conocimiento y demas fines del caso. 

Atentamente, 



ACTA DE DECLARATORiA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cenefa Crispin Presidente 

CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segu.ndo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 39-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), CONTRATACiON DE SERVICIOS DE RESIDENTE PARA LA OBRA: 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA HUANCAVELICA- LIRCAY, 

COMPONENTE No 02 PACRI "PLAN DE COMPENSACJON Y REASENTAMIENTO 

INVOLUNTARIO". Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos .estableCidos en el calendario del proceso de selección 

para la presentación d~ _propuestas no se _cuenta con postor alguno . 

. , 
Segundo.- Que en merito a 1~ prec~dítlo se :procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus~extr.e.mos en cumplimiento a lo esta.blecido en el Art. 78 del 
. . ... . .. 

D.S. N° 138-2012-EF: :. , . . . · 1 

.... ·. 1 • 
:-' t .... • . . '·; ~ . . 

Sin más a~untos qu~ tratar los ~~~ros, del comité pa~n a fi~mar la presente acta en señal .. . 
de conformidad. l. '.:-: ··' ···+ " ... ~· · 

Lic. Santiago Cencla Críspln 
Presidente CEP/MPH 

}· 

· ..... .. 

·. 

·f 

. 

. : .. 
·1;· 

.. 
~· 

•.· 

\ . 

< ~ • 
·.f 
.. 

. ·< 

Huancavelica, 04 de Abril de 2014. 

Carhuapoma 
CEPIMPH 

Arq. Agama Benavídes Pavel 
¡ Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial· Permanente: Lic. Santiago Cencla Crispln Presidente 

CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 39-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), CONTRATACION DE SERVICIOS DE RESIDENTE PARA LA OBRA: 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA HUANCAVELICA- URCA Y, 

COMPONENTE W 02 PACRI "PlAN DE COMPENSACION Y REASENTAMIENTO 

INVOLUNTARIO". Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de selección 

para la presentación de propuestás no se cuenta con postor alguno. 
; 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus e5'<tremos?en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
. .i • • • 

D.S. N° 138-2012-EF. ..· · .. 

. ' 

Sin más asuntos que tratar los miembros d~l cor:nité pasan a Wmar la presente acta en sef\al 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencla Crispln · 
Presidente CEP/MPH 

... , ,; 

't 

• ... • 1 •. Huanca~elica, 04 de Abril de 20.14 . 
. ; .. 

... '· ·: 

•. 

CP~nal Riveras Carhuapoma 
~er Miembro CEP/MPH 
~ .. -\i• 

. ,.,·~ . ~.., 

.. 
'· J J 

'• 
: . 

. · ... · 
""'-

,. 

1•. 

1. 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros del Comité. Especial Permanente: CPC Severo Pablo Hu aira Romero 
Presidente CEP/MPH; CPC Ronal Riv~ros Carhuapoma, Primer miembro 
CEP/MPH; lng. German Villazana Santos Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a 
la vista el expediente del ·proceso de selección ADJUDICACIÓN DE MENOR 
CUANTIA N° 118-2014-CEP/MPH, Referente a; ADQUISICIÓN DE LECHE 
EVAPORADA ENTERA PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de propuestas consta la presentación de la Oferta uno (01) 
Postor: 

• ARIAS ORTIZ DE RAMOS MODESTA, CON RUC No 10232027024 

Segundo.-Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las características y descripción del Servicio que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de los documentos de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mínimos, en el que el postor: 

POSTOR DESCRIPCIÓN 

ARIAS ORTIZ DE 

RAMOS DESCALIFICADO POR NO OBTENER EL PUNTAJE TECNICO 
MINIMO DE 60 PUNTOS. 

MODESTA 

Tercero.- Que en merito a lo precedidÓ se procede a declarar DESIERTO el Presente 
proceso en todos süs extremos en .cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
D.S. N° 138-2012-EF:. 

Sin más asuntos que tratar lo~ miembros ·~·el 9<?11)ilé pasan a firmar la presente acta en setial 
de conformidad. •· . . ~· .· · ; . 

•' 

.HÚ~ncavelica, 30 de Noviembre de 2014. 

CPC S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

' .. 
, .. 

' ,. 

¡ ..... 
l\ •• :•f_.. . . 

CPC Ronal Riveras Caíihuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

.. 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAl DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL- PCA 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 91-2014-CE-PCA-51/MPH 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) DERIVADA DE LA LP N° 02-2014-CE

PCA-51/MPH 

ADQUISICIÓN DE ACEITE PARA EL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA. 

En la ciudad de Huancavelica a los 3o días del mes de setiembre del año 
2014; siendo las 09:00 horas reunidos en la Oficia de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de !a Municipalidad Provincial de Huancavelica 
los miembros del Comité Especial, Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CE-PCA-SIIMPH; Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CE-PCA
SIIMPH; Lucia A. Huamán Congora, Segundo Miembro CE-PCA-SIIMPH; 
con la finalidad de verificar la documentación presentada por los postores 
sea la exigida en las bases y posteriormente otorgar la Buena Pro, de 
corresponder. 
El SEACE luego de la apertura y el periodo de lances, determinó el orden de 
prelación de los postores seg(Jn su .. últir:na oferta de acuerdo al detalle 
siguiente: 

ORDEN DE PRELACIO~'DE LOS POSTORES 
Item: 1 '(' . 

' 
Descripción del Item: ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
Cantidad: 23950.2 "1 Unidad: KILOGRAMO 
Valor Referencial: 189,206.58 . , ! Moneda: Soles 

.. . 
Monto Orden de 

RUC r.: : . Postor 
Prelación ofertado final 

1 2048688q081 . . .. A & .N DI~TRIBUIDORES 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 184,287.00 

.. 
D' ANPES MARKET SOCIEDAD 

2 20521441080 ANÓNIMA CERRADA-D' ANDES 184,288.00 .. 
MARKET S~A.C. · 

3 20492514838 
AGROINDUSTRIA SEÑOR DE LA 

. { SOLE'r~AD S.A.C . 184,416.54 

4 20557760751 
1: MOLINDUSTRIAS EL ALFO U 

185,500.00 S.k(Z . . . 

. . ~ : 

De la revisión de los documentos de. ha~il.i~acipn se observa que: 

• El Postor A & .. N . DISTR113UIDÓRES SOCIEDAD . ANONIMA 
CERRADA CON RUC .No 20486~86981, no cumple con adjuntar carta 
dirigida al comité e-special del pt~se!lt~ proceso, firmado Y sellad~ por 
el representante legal de la empres~ fabricante, en la que autonza a 
dicho distribuidor hac~r uso en ~·$te: proc~so de los documentos de su 
propiedad, por lo que no se,ad~lte su. propuesta. 

53 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL- PCA 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 91w2014-CE-PCA-SI/MPH · 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) DERIVADA DE LA LP No 02-2014-CE-

PCA-51/MPH . 

ADQUISiCIÓN DE ACEITE PARA EL 
COMPLEMENT ACIÓN ALIMENTARIA DE 

PROGRAMA DE 
LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUANCAVELICA. 

En la ciudad de Huancavelica a los· 30 días del mes de setiembre del año 
2014; siendo ·las 09:00 horas reunidos en la Oficia de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de la Municipaiidad Provincial de Huancavelica 
Jos miembros del Comité Especial, Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CE-PCA-SI/MPH; Ronal Riveras Carhuapoma, . Primer Miembro CE-PCA
SI/MPH; Lucia A. Huamán Congora, Segundo Miembro CE-PCA-SI/MPH; 
con la finalidad de verificar la documentación presentada· por los postores 
sea la exigida en las bases y posteriormente otorgar la Buena Pro, de 
corresponder. · 
El SEACE luego de la apertura y el periodo de lances, determinó el orden de 
prelación de los postores según su última oferta de ·acuerdo al detalle 
siguiente: 

ORDEN DE PRELACION' DE LOS POSTO..RES - .. . . -

Item: 1 .:· . 
' 

Descripción delltem: ACErTE VEGETAL COMESTIBLE 
Cantidad: 23950.2 . · ''1 Unidad: KILOGRAMO 
Valor' Referencial: 189,206.58 . ·. j Moneda: Soles \ 

Orden de ~: Monto 
RUC . Postor ofertado final Prelación 

1 2048688~081 . . .. A & .'N Dl~TRIBUIDORES 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 184,287.00 
D' ANDES MARKET SOCIEDAD 

2 20521441080 ANÓNIMA CERRADA-D' ANDES 184,288.00 .. 
MARJ(ET S·:A.C . 

3 20492514838 
AGROINDUSTRIA SEÑOR DE LA 

·¡ SOLEBAD ·s.A.C. 184,416.54 

20557760751 
i: MOLINDUSTRIAS EL ALFOLI 

4 
S.A.~ . . . 185,500.00 

De la revisión de los documentos de habilltaci~n se observa que: 
,. ,•. •. 

• El Postor A & . N. DISTf:{IBUIDÓRES SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA CON RUC ,No 20486~86081, no cumple con adjuntar carta 
dirigida al comité especial del pt~sen~ proceso, firmado Y sellad~ por 
el representante legal de la eq1pres~ fabricante, en la que autonza a 
dicho distribuidor hac~r uso en ~ste: proceso de los documentos de su 
propiedad, por lo que no se,ad~ite su. propuesta . 

. .,J'.t 

. ··._ .... 
' ~~:. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL- PCA 

• El postor D'ANDES MARKET, SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA
D'ANDES MARKET S.A.C. CON RUC No 20521441080. No adjunta el 
certificado de salud ambiental de la empresa postora vigente expedida 

·por la Dirección Regional De Salud, por lo que no se admite su 
propuesta. 

• El postor AGROINOUSTRIA SEÑOR DE LA SOLEDAD S.A.C. CON 
RUC No 20492514838, no cumple con adjuntar carta dirigida al comité 
especial del presente proceso, firmado y sellado por el representante 
legal de la empresa fabricante, en la que autoriza a dicho distribuidor 
hacer uso en este proceso de los documentos de su propiedad, por Jo 
que no se admite su propuesta. 

• El postor MOLINDUSTRIAS EL ALFOU S.A.C. CON RUC No 
20557760751 No adjunta el certificado de salud ambiental de la 
empresa postora vigente expedid.a por la Dirección Regional De Salud, 
por lo que no se admite su propuesta 

.. 

Por lo que, no existe dos (2) ofertas validas como mínimo y Que 
en merito a l.o precedido se procede a declarar DESIERTO el 
presente Ítem en todos sus extremos en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 32 de la Ley de Contrataciones del estado. 

Sin otro en particular siendo las 11:00 horas del mismo día los miembros del 
Comité Especial procedieron a firmar el acta en señal de conformidad. 

' . . . 

Severo Pablo Huaira Romero 
Presidente CE-SI/PCNMPH 

Ronal Riveras 'Carh.uapoma 
;. Miembro CE-SI/PCNMPH 

'. 

... . 

'• 

"' . " i 

Lucia A. Huamán Congora 
Miembro CE-SI/PCA!MPH 

· •.. 

5l 
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• ;... HUANCAVEUCA 
·e;.(:- Elnll!w>ítira."""'"''dorm•wllllr MUNICIPALIDAD PROVINCiAL OE HUANCAVELICA · 

~ c-;r. t1~~ SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y PATRIMONIO ~---· 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RE~PONSABLE Y OEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

INFORME N° 316 ·2014- SGLP/ MPH . i1Nicl~UDADPROVIÑCIAU'IUIWCAVB.ICA 
GERENCIA· f·AUNtCIPA.l: · 

A lng. DANIEL M. RODRIGUEZ DIONICIO Rffr:1Cf0N · .. :. · 
GERENTE MUNICIPAL 

ASUNTO 

REF 

FECHA 

2 5 ABR. 2014 
COMUNICO NO SUSCRIPCIÓN DE CONTRA flteg.<N~~a:J. .... _.Hora T ;o 

INFORME W 015-2014-UCONT/SGLP/GAF/M =:~=~ ···-·· ~:::-·· 
.,.,._ ......... -~--...... 

Huancavelica, 25 de Abril del2014 
---------------- ________ ..... __ ,.. .............. ~ ----..... ------------.......... ..., _______ ..,_ ... _,., _____ ,. ___ ... __ ...... < _____ .__.,. ___ _ 

Por medio del presente es grato dirigirme a su digno despacho para saludarle e 

informar lo siguiente: 

Del proceso ADP N" 03-2014-CEP/MPH para la contratación dei servicio dal · 

supervisor de obra "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Huancavelica - Lircay", la 

empresa adjudicada CONSORCIO GUIBARO no ~e presentó dentro de los plazos establecitios 

para la suscripción del contrato. ) 

Por lo que se procederá conforme al art. N" 148 del RLCE. En vista ·;u~ no 

habiendo un segundo postor se declara desierto el presente proceso. 

C.c. 
Archivo. 

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y demás finés-del caso. 

Atentamente, 

1 

1'.. . r .· ... 
• ······.Jo>;-•,' .• ~ ............ ' .~. .... ......... ~::~~ ...... 

r • r·¡. A .. ,,., ............. 

·' 
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ACTA DE DEClARATOR~A DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 
lng. German Villazana Santos, Segundo Miembro Suplente CEP/MPH, teniendo a la 
vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR 
CUANTIA N° 66-2014-CEP/MPH (segunda convocatoria) - PROCESO 
ELECTRONICO, PROMOTOR EDUCATIVO No 02 (DEPORTE) PARA EL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO 

1 

EXTRACURRICULAR Y . COMPlEMENTARiA DE 43 INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL NIVEl PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA- HUANCAVEUCA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los piazos establecidos en el calendario del proceso de 
selección para la presentación de propuestas, se cuenta con la oferta de 
un (01) postor: 

1. ZUÑIGA BAQUERIZO OMAR JAiRO CON RUC No 10232487246 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los .documentos que . obran en el Expediente 
adjudicatario; específicamente los términos y condiciones del servicio, que 
consta en la peti~ión de · Oferta, s~ ha procedido a la evaluación del 
cumplimientq de ·!os documentos . de presen~ación obligatoria y los 
requerimientos técnicos mínimos, en el que: 
El postor ZUÑIGA BAQUERIZO OMAR JAIRO CON RUC No 
1 0232487246; no. cumple con acreditar los requerimientos técnicos 
mínimos establecidos en el capítulo 111 de la sección específica de las 
bases; por Jo que es ~escalificado. 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 
Presente proceso en todps sus ~xtremos en cumpli~iento a lo establecido 
en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-E.F. . · 

Sin más asuntos que .tratar }os miembros del comité pasan a firmar la presente acta 
en señal de conformidad. · 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEPIMPH 

. 
' ' . . ·. Huanc~velica, 13 de junio de 2014 . 

; 

" 

i. 

' CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
. Primer Mieml;lro CEP/MPH 

i . 

. . 

lng. German Villazana Santos 
Segundo Miembro (s) CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín Presidente 
CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 
Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR. CUANTIA N° 26-2014-CEP/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA), SERVICIO DE MAESTRp DE OBRA PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA MEJORAMEINTO DE LOS SERVIC.IOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL DE VIAS DE URBANIZACION SAN FABIAN DEL BARRIO DE YANANACO, 
DISTRITO DE HUANCAVELICA PROVINCIA DE HUANCAVELICA-HUANCAVELICA. 
Acuerdan lo siguiente: 

Prim~ro.- Que según apertura de sobres cbnsta la prestación de la oferta de dos (02) 

postores. 

1. BELITO ESPINOZA MANUEL CON RUC N° 10232748660. 
2. FLORES HUAMAN WAL TER SIMEON CON RUC N° 10232766552. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el expediente 
adjudicatario, específicamente los términos y descripción del servicio que 
consta en la petición de oferta .. se ha procedido a la evaluación del sobre de la 
propuesta técnica, donde el postor: 

1. BELITO ESPINOZA MANUEL, El postor es DESCALIFICADO por no cumplir con el 
capítulo 111 de las bases (términos de referencia y requerimientos técnicos mínimos), 
No acredita 02 años en obras viales, No acredita conocimiento en topografía, No 
acredita conocimiento lectura y manejo de planos, No acredita curso de diseño de 

pavimentos, No acredita OJ pe perman~ncia. . , . 
2. FLORES HUAMAN WALTER siMEON, El postor es DESCALIFICADO por no 

cumplir con el capítulo 111 t;le las bases (términos de referencia y requerimientos 
técnicos mínimos), No acredita 02 años en obras viales, No acredita conocimiento en 
topografía, No acredita conocimiento lectura y manejo de planos, No acredita curso 
de diseño de pavimentos, No ¡¡¡credita DJ de permanencia. 

Tercero.- Que en merito a lo prec~·dido se· procede a declarar DESIERTO el Presente 
proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
D.S. N° 138-2012-EF. • ! . . . 

1 

Sin más asuntos que tratar los mi~mbr~s dei comité pasan a firmar la presente acta en sef'íal 
. ' . 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

; 
~ 1 • 

· Huancavelica, 19 de Marzo de 2014. 

{. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
· Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC Severo Pablo Huaira Romero, 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 
·, 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a 

la vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR 

CUANTIA N° 107-2014-CEP/MPH (segunda convocatoria) CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE ELABORACION DE PERFIL TECNICO POR CONSUL TORIA A 

NIVEL DE PERFIL TECNICO INSTALACION DEL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA (SAT) EN LOS DISTRITOS DE HUANCAVELICA, YAULI, ACORIA, 

MARISCAL CÁCERES, IZCUCHACA Y CUENCA, PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

presentación de propuesta alguna por parte de postores de acuerdo 

a registro de participante. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus e,xtremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros c:t,el comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

Huancavelica, 06 de Noviembre de 2014. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero :CPC Ronal Riveros Carhuapoma 
Presidente CEP/MPH Primer Miembro ~.EP./MPH 

~ .. 
' . 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



' 
ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC Severo Pablo Huaira Romero, 

Presidente-Suplente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro 

CEP/MPH lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a 

la vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR ,. 

CUANTIA N° 107-2014-CEP/MPH (segunda convocatoria) CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE ELABORACION DE PERFIL TECNICO POR CONSULTORIA A 

NIVEL DE PERFIL TECNICO INST ALACION DEL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA (SAT) EN LOS DISTRITOS DE HUANCAVELICA, YAULI, ACORIA, 

MARISCAL CÁCERES, IZCUCHACA Y CUENCA, PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos, estabiecidos en el calendario del proceso de 

selección para la preseniación de propuestas, no se cuenta con la 

presentación de propuesta alguna por parte de postores de acuerdo 

a registro de particiP.ante. 

Segundo.- . Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecida· · . 
en el Art. 78 del D.S. N° 1.38-2012-EF. 

Sin más asuntos que· tratar los miembrq.s del comité pasan a firmar la presente acta 
. . . •· 

en señal de conformidªd. •• '. 1 

¡ 
' i ,. 

, Huancavelica, 06 de Noviembre de 2014. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero. CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Presidente CEP/MPH Primer Miembro CEP/MPH 

:~· 

li 
··-~·-. .. ,. 

,; 
_1:: 
l ,. ,, 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

A los 02 días del mes de mayo del 2014, en la Gerencia de Administración y Finanzas se 
reunieron los miembros del comité integrado por: Lic. Santiago Cencia Crispín Presidente 
CEP/MPH; CPC. Renal Riveros Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; Arq. Pavel Agama 
Benavides, Segundo Miembro CEP/MPH, para llevar acabo la calificación del proceso de 
selección ADJUDICA~~ÓN DIRECTA SELECTIVA N° 33-2014-CEP/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA) TECNICOS EXTENSIONISTAS PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO MEJORAMIENTO OE LA FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN EN 20 
COMUNIDADES DE LOS DISTRITOS DE ACORIA, HUANCAVELICA, YAULI DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAVELICA - HUANCAVEL!CA, contando con la participación de la 
Lic.Adm. Jessel Karen Ramos Ccoyllar, en calidad de veedora del Órgano de Control 
Institucional: 

Primero.- Que según apertura de propuestas consta la presentación de la oferta de 
Postores de acuerdo al detalle s¡guiente: 

PARA EL ITEM 1 
1. ROMERO CENTENO TEODOSIO CON RUC No 10232693709 
2. MENDOZA SURICHAQUI HEBER CON RUC No 10417651433 
3. MAYHUA SULLCA JOSE MIGUEL CON RUC N° 10428777471 
4. ATAIPOMA AGUIRRE ALFREDO CON RUC No 10408744500 
5. SOLIS EGO A VIL OSCAR RUBEN CON RUC No 10232488579 
6. RAMOS ROCA KLEINER OFELIO CON RUC No 10412347604 
7. FERNANDEZ YARANGA ALFREDO CON RUC No 10407168017 
8. ROJAS TORRES JUAN CARLOS CON R.UC N° 10425829314 
9. CAHUANA QUISPE RUBEN CON RUC W 10433556505 
10. CAMACLLANQUI AMANCAY HECTOR CESAR CON RUC No 10200437891 
11. GONZALES CURI ADOLFO CON RUC No 10232000771 
·12. HUAMAN EGOAVILADRIAN ERNESTO CON RUC N" 10204382307 
13. HUAMAN DE l-A CRUZ LORENZO CON RUC W 10232192581 
14. LLACTA HUAROC NICEFORO CON RUC W' 10201216325 
15. MONTES QUISPE AQUILES CON RUC No 10424174047 
16. SALVATIERRA MADUEÑO EDGAR ROLANDO CON RUC 10200821942 

PARA EL ITEM 11 
1. SOTO QUISPE CARLOS CON RUC W 10232720838 
2. PALOMINO HUARCAYA TIMOTEO CON RUC No PALOMINO HUARCAYATIMOTEO 
3. GOMEZ QUINTO RAFAEL CON RUC W 10232664024 
4. DAMIAN MENDOZA ROXANA CON RUC N" 10433460915 
5. CENTENO DE LA CRUZ LEONID IVAN CON RUC No 10404327131 
6. QUISPE GOMEZ WILUAM CON RUC W 10443648971 
7. TITO DURAN DE PORRAS DIGNA MARIA CON RUC N" 10218823594 
8. SANCHEZ SALDAÑA LUIS ANGEL CON RUC N" 10232678017 

PARA EL ITEM 111 
1. MARCELO INGA JOSE MANUEL CON RUC No 10232767087 
2. SOTO QUISPE RAIDA CON RUC N" 10232097618 
3.. CURASMA RAMOS ARMANDO CON RUC No 10232000673 
4. CAPANI PAUCAR YUDITA CON RUC N" 10407219231 
5. OCHO A MONTANO MARIA ESTELA CON RUC W 10233944683 
6. SUAREZ MATAMOROS VILMA CON RUC No 10433433551 
7. SANCHEZ BALVIN FEUX CON RUC N" 10204016327 

·" -, 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los :docum~~tos que obr~n. en el Expediente 
adjudicatario, específicamente los términos y condiCiones d~l. Serv1c1o que consta en la 
petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación de! cumphmtento de los documentos de 



presentación obligatoria, el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos y los 
factores de evaluación, obteniéndose los siguientes resultados: 

J.\ 1, 

" EN ELITEM 1 . 'í 

• ROMERO CENTENO'. TEODOSIO CON RUC No 10232693709, descalificado por no 
~dj_unt~r declara~ió~ jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
hmttactones que Jmptdan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• MENDOZA SURICHAQUI HEBER CON RUC No 10417651433, descalificado por no 
acreditar experiencia de 03 años en proyectos forestales. 

• MAYHUA SULLCA JOSE MIGUEL CON RUC No 10428777471, descalificado por no 
acreditar experiencia de 03 años en proyectos forestales, no adjunta copia simple de 
contrato y conformidades de servicio. 

• ATAIPOMA AGUIRRE ALFREDO CON RUC No 10408744500, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada de plazo de prestación de servicio (15 meses). 

• SOLIS EGOAVIL OSCAR RUBEN CON RUC No 10232488579, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada simple de\ cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• RAMOS ROCA KLEINER OFELIO CON RUC No 10412347604, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada de plazo de prestación de servicio (15 meses). 

• FERNANDEZ YARANGA ALFREDO CON RUC No 104071S8017, descalificado por no 
cumplir con el perfil requerido para técnico extensionista. · 

• ROJAS TORRES JUAN CARLOS CON RUC No 10425829314, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• CAHUANA QUISPE RUBEN CON RUC No 10433556505, descalificado por no acreditar 
experiencia de 03 años en proyectos forestales •. no adjunta copia simple de contrato y 
conformidades de servicio. 

• CAMACLLANQUI AMANCAY ·HECTOR CESAR CON RUC No 10200437891, 
descalificado por no acreditar experiencia en la conducción de viveros forestales,· 
producción de plantones y plantaciones. 

• GONZALES CURI ADOLFO CON RUC ·No 10232000771, descalificado por no cumplir 
con el perfil requerido para técnico extensionista .. 

• HUAMAN EGOAVIL ADRIAN ERNESTO CON· RUC No 10204382307, descalificado por 
no acreditar experiencia de 03 años en pr:qyect.9s forestales. 

• HUAMAN DE LA CRUZ LORENZO CON RUC No 10232192581, descalificado por no 
acreditar experiencia de 03 años en proyecto$ forestales, no acredita experiencia en la 
conducción de viveros forestales: producción de plantones y plantaciones. 

• LLACT A HUAROC NlCEFORO CON RUC No 10201216325, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

o MONTES QUISPE AQUILES CON RUC No 10424174047, descalificado por no alcanzar 
el puntaje mínimo de 80 puntos, el postor obtiflne.60 puntos. . 

• SALVATIERRA MADUEÑO EDGAR ROLANDO CON RUC 10200821942, descalificado 
por no alcanzar el puntaje mínimo de 80 puntos, el postor obtiene 60 puntos. 

PARA EL ITEM 11 
• SOTO QUISPE CARLOS CON RUC No 10232720838, descalificado por no adjuntar 

declaración jurada simple. de cumplir funciones encomendadas y no tener limitaciones 
que impidan el normal desarrollo del proyecte? y disponibilidad inmediata. 

o PALOMINO HUARCAYA TJMOTEO CO~ RUC No PALOMINO HUARCAYA TIMOTEO, 
descalificado por no acreditar experienda de 03 aiios en proyectos forestales. . 

• GOMEZ QUINTO RAFAEL CON RUC No 10232664024, de$calificado por no acredttar 
experiencia de 03 años en proyectos fores~ales. 

' 

~ ., 



• D~MIAN MENDC?~A. ROXAN_A CON'' RUC No 10433460915, descalificado· por no 
adjuntar declaracton jurada stmple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• CENTENO DE LA CRUZ LEONID IVAN CON RUC N° 10404327131, descalificado por 
no alcanzar el puntaje mínimo de 80 puntos, el postor obtiene 70 puntos. 

• QUISPE GOMEZ WILLIAM CON RUC No 10443648971, descalificado por no adjuntar 
declaración jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener limitaciones 
que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• TITO DURAN DE PORRAS DIGNA MARIA CON RUC No 10218823594, descalificado 
por no acreditar experiencia en la co.nducción de viveros forestales, producción de 
plantones y plantaciones. 

• SANCHEZ SALDAÑA LUIS ANGEL CON RUC N° 10232678017, descalificado por no 
alcanzar el puntaje mínimo de 80 puntos, el postor obtiene 60 puntos. 

PARA EL ITEM 111 
• MARCELO INGA JOSE MANUEL CON RUC No 10232767087, descalificado por no 

adjuntar declaración jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del proyecto y disponibilidad inmediata. 

• SOTO QUISPE RAIDA CON RUC No', 10232097618, descalificado por no acreditar 
experiencia de 03 años en proyectos forestales. 

• CURASMA RAMOS ARMANDO CON RUC No 10232000673, descalificado por no 
adjuntar declaración jurada simple de cumplir funciones encomendadas y no tener 
limitaciones que impidan el normal desarrollo del p·royecto y disponibilidad inmediata. 

• CAPANI PAUCAR YUDITA CON RUC No 10407219231, descalificado por no acreditar 
experiencia de 03 años eri proyectos fo~estales, no adjunta copia simple de contrato y 
conformidades de servicio. 

• OCHOA MONTANO MARIA ESTELA CON RUC No 10233944683, descalifi9a~o por no , . 
. , .. acreditar experiencia de 03 años en proyectos forestales .. -
• SUAREZ MATAMOROS: VILMA CON RUC N~ 10433433551, descalificado por no 

acreditar experiencia de 03 años en proyectos forestales. 
• SANCHEZ BALVIN FELIX CON RUC N°." 10204016327, de¡calificado por no alcanzar el 

puntaje mínimo de 80 puntos, el postor o~tiene 70 puntos. 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO los tres ltems del 
Presente proceso en todos sus extremos en· cumplimiento a lo e.stablecido en el Art. 78 del 
D.S. N° 138-2012-EF. . ·. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del .comité y veedora presente, pasan a firmar la 
presente acta en señal de conformidad. ' 

. Huancavenca, 02 de mayo de 2014. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEPIMPH 

CPC R(mal Hi.veros Carhuapoma 
. · Primer Miembro CEP/MPH 

• • l. 

· Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA .DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Severo Pablo Huaira Romero 

Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 

73-2014-CEP/MPH (segunda convocatoria), CONTRATACIÓN DE BIENES: 

CABALLETE DE MADERA, PARA Et PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA 

LA FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA 

DE HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presenta9iór de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. · 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se p,rocede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus:,extremos en cumplimiento a lo establecido 

en eJA.rt. 78 del D.S. N° 138~2012-EF. · 

Sin más asuntos que tratar los miembros.;del com,ité pasan a firmar la presente acta 
' . ·,· 

en señal de conformidad. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 14 de Julio de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuaponia · 
Primer Miem'f)ro CEP/MPH 

.. 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEPIMPH 



MUN.ICIPAUOAO PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
SUB GERENCIA DE LOGJSTICA Y PATRIMONIO 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE lA INDUSTRIA RE~PONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

INFORME N° 522· 2014- SGLPI MPH 
!J 

A 

ASUNTO 

REF 

lng. DANIEL M. RODRIGUEZ DIONICJO 
GERENTE MUNICIPAL 

COMUNICO NO SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
1 

INFORME W 030-2014-UCONT/SGLP/GAFIMPH 

FECHA Huancavelica, 23 de Junio del2014 ·------..... -_ ... ___ .. ____ ., ________ ........ --........... .-_ .. _______ .... \ 
Por medio del presente es grato dirigirme a su dlg:1o despacho para saludarte 

e informar lo siguiente; 

Según el encargado de la Unidad de Contratos informa que del proceso ADS 
•· 

N" 16-2014-CEP/MPH para la contratación de adquisición de Alpacas para la ejecución del 

plan de Negocios Ganaderas yío aprobadas por PROCOMPITE. el postor que te le otorga la 

Buena Pro es la Empresa GANADERÍA Y COMERCIO EL CENTRO S.R.L., c;uya fecha de 

consentimiento de la Buena Pro es informado en 'el Seace el 09/06/2014, por lo. q'.le el ;: . :o 

para. la presef)tación de documentos para la suscripción de contrato es el dla 17 de Junio del 

2014. Por tantO :la fecha máxima para suscribir el contrato es el día 2o de Junio del 2014, 

donde la empresa Ganadería y Cómercio el Centro S.R.L no suscribió el contrato dentro del 

plato señalado. 

Conforme al Articulo 148 del RLCE Numeral 3 •cuando el postor ganador nc 

presente la documentación y/o no concurra a su~ibir el cont:ato, según corresponda en los 

plazos antes indicados perderá automáticamente. la Buena Pro ... •. Por lo que .este órgano 

Encargado de los Contrataciones procede a declarar desierto el proceso de SP.Iección P. ')S 

W 16-2014-CEPIMPH. 

Es todo cuanto informa a usted para su conocimiento y demás fines ~el caso. 
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ASUNTO Comunico no presentación de documentos para suscripción de contrato. 

PROCESO ADJÚDJCACIÓN. OIRECTÁ SELECTIVA N° 6-2014-
CEf'/MPHJPRI_MERA CONVOCATORIA) 

REF. 

FECHA Huancavelíca, 01 de abril de 2014. 

Por medio del presente, es grato dirigirme a Ud , con la finalidad de 
informarle lo siguiente: 

Que, a ·través CiÉ~(Comité Especial Permanente de la. InStitución, se· . 
convoca el proceso Adjudicación Directa Selectiva N° 6-2014-CEP/MPH {primera convocatoria) 
para la contratación del servicio de Supervisor p·ara el Proyecto: Mejoramiento de la Capacidad de 
Servicip_ Extracurricular y Complementaria de 43 lES del nivel primario y secundario para la 
formación Integral del Nif'lo y Adolescente en la provincia de Huancavelica ~ Huancavelica, 
otorgando la buena pro al postor ESCOBAR SANCHEZ ARTURO identificado con RUC W 
10232010300, siendo consentido con fecha 19 de marzo de 2014., (Consentimiento automático 
Vla SEACE) y contando con fecha de presentación de documentos a partir del 19 de marzo de 
2014 hasta el 27 de marzo de 2014., y posterior suscripción de contrato del 28 de marzo de 2014 
al 01 de abril de 2014., y que en aplicación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del. Estado 
Articufo 148.- Plazos y procedimientos para suscribir el Contrato Numeral 1. Dentro de los siete (7) dlas 
hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, sin mediar citación alguna, el postor ganador deberá 
presentar a la Entidad la documentación para la suscripción def contrato prevista en las Bases. Asimismo, 
dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes a la presentación de dicha documentación, deberá concurrir 
ante la Entidad para suscribir ef contrato. Y Numeral 3 Cuando el postor ganador no presente la 
documentación y/o no concurre a suscribir el contrato, según cormsponda, en los plazos antes indicados, 
perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable, por lo cual 
comunico que no ha cumplido con presentar los documentos de acuerdo a lo solicitado en las 
bases del proceso dentro del plazo establecido para la suscripción del contrato posterior de 
acufErdo a lo indicado Uneas.a[riba. :~ 

Para lo cual adjunto lo siguiente: 

* Ficha impresa de la página SEACE sobre la Buena Pro Consentida.ei·19L03Q01-4!tefl· un-folio. 
* Copia de Acta de Otorgamiento de Buena Pro'~ en un folio 
• Copia de Cuadro comparativo, en un folio 

Es todo cuanto comunico para su conocimiento y demás fines 

consiguientes. 

Atentamente, 

c.c. Archivo 
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ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

·1 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cenera Crispin Presidente 
' 

CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuap~ma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 32-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), ADQUISICION DE MADERAS PARA LA OBRA MEJORAMIENTO DE 

LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL DE VÍAS DE LA 

URBANIZACIÓN SAN FABIÁN, DEL BARRIO DE YANANACO, DISTRITO DE 

HUANCAVELICA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA - HUANCAVELICA, Acuerdan lo 

siguiente: 

1. Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso 

de selección para la presentación de propuestas no se cuenta con postor 

alguno. 

2. Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos'sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. 
',1 .. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Huancavelica, 24 de Marzo de 2014. 

3/ 

Lic. Santiago Cencia Crispln 
Presidente CEP/MPH 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Mi~mbro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crispín Presidente 
CE/~PH; CPC. Renal Riveras Carhuapom~. Primer miembro CE/MPH; lng. Roger Ramfrez 
Truc1os, Segundo Miemb~o CE/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso de 
selección: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA W 16-2014-CE/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA), ADQUISICIÓN DE ALPACAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PLANES DE NEGOCIO GANADORAS Y APROBADAS POR PROCOMPITE acuerdan lo . . ' s1gwente: . 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de cuatro (04) 
Postores. 

1. CONSORCIO AUSANGATE CONFORMADO POR: 
~ SONIA YOSANIRA CHALLCO MERMA CON RUC N° 10408514776. 
~ CORPORACION BENASANI S.R.L. CON RUC N° 20490824368. 

2. GANADERIA Y COMERCIO DEL CENTRO S.R.L. CON RUC No 20489412811. 
3. AGRARIA PIEDRAS NEGRAS S.A.C. CON RUC N° 20487021718. 
4. ASOCIAC!ON OE PRODUCTORES ALPAQUEROS LOS LIBERTADORES DE 

LA REGION HUANCAVEUCA CON RUC N° 20541395785. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, especfficamente las términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento de la 
documentación de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos mínimos 
en el que el postor: 

CONSORCIO AUSANGATE, Es DESCALIFICADO por no cumplir con el capitulo 
111 de las bases (especificaciones técnicas y requerimientos técnicos mfnimos) en 
el ítem de evaluación de micronaje no adjunta su respectiva muestra de fibra, 
evaluada mediante el OFDA. 

GANADERIA Y COMERCIO DEL CENTRO S.R.L, Es DESCALIFICADO por no 
cumplir con el capitulo 111 de las_ bas~s (especificaciones técnicas y 
requerimientos técnicos mínimos), no acredita certificación vigente de ser criador 
de camélidos. 

AGRARIA PIEDRAS NEGRAS S.A.C., Es DESCALIFICADO por no cumplir con 
el capítulo 111 de las bases (especificaciones técnicas y requerimientos técni~os 
mlnimos), en el ítem de evalua,ción de micronaje no adjunta su respectiva 
muestra de fibra, evaluada mediante el OFDA. 

ASOCIACION DE PRODUCTORES ALPAQUEROS LOS LIBERTADORES DE 
LA REGION HUANCAVELICA., Es DESCALIFICADO por no cumplir con el 
capitulo 111 de las bases (especificaciones técnicas y req~erimientos técni~os 
mínimos), en el ltem de evaluación de micronaje no adJunta su respect1va 
muestra de fibra, evaluada mediante el OFDA. 

J 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento de los principios establecidos en el Art. 78 
del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CE/MPH 

Huancavelica, 27 de marzo de 2014. 

CPC Rorial Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CE/MPH · 

lng. Roger Ramirez Trucios 
Segundo Miembro CEIMPH 



J .• 

ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO 

Los miembros 'del Comité Especial Permanente, para la conducción de procesos de 
selección Modalidad Clásicos, integrados por CPC. Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapóma, Primer Miembro CEP/MPH lng. Germán 
Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de ADJUDICACION MENOR CUANTIA N° 99-2014-CEP/MPH, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE SUPERVISOR PARA LA OBRA: INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DEL BARRIO DE SANTA ROSA, DISTRITO DE HUACHOCOLPA
HUANCAVELICA- HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de propuestas consta la presentación de la Oferta uno (01) 
Postor: 

1. CONSORCIO OROPESA CONFORMADO POR: 
~ MEDINA GUTIERREZ CARLOS ADRIAN CON RUC N° 

10215637803. 
J> CORONEL SANCHEZ RENATO CIRO CON RUC N° 

10095917092. 

Segundo.-Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, especfficamente las características y descripción del Servicio que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de los documentos de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mfnimos, en el que todos los postores cumplen con acreditarlos. Procediéndose a 
calificar los factores de evaluación, resultando lo siguiente: 

POSTOR FACTOR A J FACTORB j FACTOR C 1 FACTOR O . \. 
PUNTAJE TOTAL 

DESCALIFICADO POR NO CUMPLIR CON LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA. Y REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS DEL 

.. .. - ., .. CAPITULO 111 DE LAS BASES, NO ACREDITA LA PRESENTACION DE 
CONSORCIO LOS EQUIPOS MINIMOS. NO CUMPLE CON LA PRESENTACION DE 

OROPESA 
CAMIONETA 'PICK KAP 4X4, EN LA DECLARACION JURADA 
COMPROMISO DE ALQUILER Y TARJETA DE PROPIEDAD NO 
ESPECIFICA QUE LA CAMIONETA PROPUESTA SEA 4X4, ASI 
COMO PROPONE UN NIVEL AUTOMATICO CUANDO SE SOLICITA 
EN LAS BASES UN NIVEL DE INGENIERO. 

' 

Tercero.- Que en merito a lo precedido s~ procede a declarar DESIERTO el Presente 
proceso en todos sus extremos e~ cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 
D.S. N° 138-2012-EF: 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en seflal 
de conformidad. 

CPC S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 20 de Octubre de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Severo Pablo Huaira Romero 

Presidente CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

. expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 84-

2014-CEP/MPH. (primera convocatoria), CONTRATACIÓN DE BIENES: ADQUISICIÓN 

DE LADRILLOS PARA LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA HUANCAVELICA - URCAY, COMPONENTE N° 03 "MURO DE 

CONTENCIÓN PARA ALINEAMIENTO DE VÍAS, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. 
r~ . 

. Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

Huancavelica, 20 de Agosto de 2014. 

CPC. s. Pablo Huaira Romero CPC Ronal Riveros Carhuapoma lng. Germán Villazana Santos 
Presidente CEP/MPH Primer Miembro CEP/MPH Segundo Miembro CEP/MPH 

'¡ . 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Pablo Huaira Romero 

Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 

74-2014-CEP/MPH PROCESO ELECTRONICO, REFERENTE A LA 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE UN ESPECIALISTA EN PSICOPEDAGOGIA 

PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO 

EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA FORMACION 

INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN PROVINCIA DE HUANCAVELICA -

HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso· de 
, 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participadón de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

_ Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. . . 
Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

CPC. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 14 de marzo de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEPIMPH 

1 
¡ 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín 

Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 

04-2014-CEP/MPH (segunda convocatoria) - PROCESO ELECTRONICO, 

ESPECIALISTA EN EDUCACION PARA El PROYECTO: MEJORAMIENTO DE 

LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 

43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, 

. PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVEUCA- HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de los plazos establecido~ en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos su~ extremos en cumplimiento a lo establecido 

. en el Art. 78 del D.S. N° 138-2012-EF. 

1 

Sin más asuntos que tratar los miembros de! comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispin 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 07 de marzo de 2014. 

CPC Rona! Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crisprn Presidente 

CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Pavel Agama 

Benavides, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso de 

selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 04-2014-CEP/MPH (PROCESO 

ELECTRONICO) CUARTA CONVOCATORIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

ESPECIALISTA EN EDUCACION PARA El PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMETARIA DE 43 lES DE 

NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO PARA LA FORMACION DEL NINO Y ADOLESCENTE 

DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de selección 

para la presentación de propuestas no se cuenta con postor alguno. 

¡1 

Segundo.- Que en merito a lo precedido' se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos én cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar"IOs miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencia Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 08 de abril de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEPIMPH 

Arq. Pavel Agama Benavides 
Segundo Miembro CEP/MPH 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL- PCA 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
N° 02-2014-CE-PCA-SI/MPH (PRIMERA CONVOCATORIA) 

ADQUISICIÓN DE ARROZ Y ACEITE PARA EL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA. 

En la ciudad de Huancavelica a los 26 días del mes de agosto del año 2014; 
siendo las 16:00 horas reunidos en !a Oficia de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huancavelica 
los miembros del Comité Especial, Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CE-PCA-SIIMPH; Ronal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CE-PCA
SI/MPH; Lucia A. Huamán Congora, Segundo Miembro CE-PCA-SI/MPH; 
con la finalidad de verificar la documentación presentada por los postores 
sea la exigida en las bases y posteriormente otorgar la Buena Pro, de 
corresponder. 
El SEACE luego de la apertura y el periodo de lances, determino el orden de 
prelación de los postores según su última oferta de acuerdo al detalle 
siguiente: 

ORDEN DE -PRELACION DE LOS POSTORES 
ltem: 1 
Descripcion del Item: ARROZ PILADO SUPERIOR 
Cantidad: 212835.9 1 Unidad: KILOGRAMO 
Valor Referencial: 595,940.52 1 Moneda: Soles 

Orden de 
Postor 

Monto. 
Prelacion RUC 

ofertado final 
1 20415647841 ALMACENERA PACHECO S.R.L. 593,810.00 
2 10200397199 ROQUE LEON MARIA FRANCIS 593,812.16 

EMPRESA DE COMERCIO Y 
3 20568047908 AGRO PRODUCTOS VALLE 594,100.00 

GRANDE E.I.R.L. 

ltem:2 
Descripcion delltem: ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
Cantidad: 239S0.2 . \ Unidad: KILOGRAMO 
Valor Referencial: 189,206.58 1 Moneda: Soles 

Orden de Monto ofertado 
RUC Posior final Prelacion 

D' ANDES MARKET SOCIEDAD 
1 20521441080 ANÓNIMA CERRADA-D' ANDES 185,614.05 

MARKET S.A.C. 

20557760751 
MOLINDUSTRIAS EL ALFOLI 186,811.56 2 S.A.C. 

3 10200397199 ROQUE LEON MARIA FRANCIS 189,206.58 
' 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL - PCA 

EMPRESA DE COMERCIO Y 
20568047908 AGRO PRODUCTOS VALLE 

GRANDE E.I.R.L. 
189,206.58 

Posteriormente, de la rev1s1on de· la documentación presentada por los 
postores para los ltems 1 y 11, Se aprecia lo siguiente: 

EN EL ITEM 1: 
• El Postor ALMACENERA PACHECO S.R.L., es descalificado por no 

cumplir con la presentación del documento de habilitación literal e), no 
acredita copia de autorización, sanitaria de la planta de alimentos de 
procesamiento primario otorgado por el SENASA. La certificación de 
validación técnica oficial del plan HACCP no cumple con lo requerido 
en el literal f). La resolución Directora! que otorga la validación técnica 
oficial al plan HACCP no está referida a la línea de producción del bien 
objeto de convocatoria. No adjunta el certificado de salud ambiental de 
la empresa postora vigente y expedida por la Dirección Regional de 
Salud. 

• El postor ROQUE LEON MARIA FRANCIS. es Descalificado, por no 
adjuntar el documento indicado en el inciso j), de los documentos de 
habilitación. 

• El postor EMPRESA DE COMERCIO Y AGRO PRODUCTOS VALLE 
GRANDE E.I.RL .. es . .Descalificado, por no adjuntar el documento 
indicado en el inciso j), de los documentos de habilitación. 

Por lo que, no existe dos (2) ofertas validas como mínimo y Que 
en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el . 
presente ítem en todos sus extremos en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 32 de la. ley de Contrataciones del estado. 

EN EL ITEM 11. 
• El Postor D' ANDES MARKET SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA

D'ANDES MARKET S.A.C, es Descalificado, por no adjuntar los 
documentos de habilitación conforme a lo exigido en las bases, ya 
que la carta dirigida al comité especial del presente proceso, en la que 
el fabricante autoriza a dicho distribuidor hacer uso en este proceso 
de los documentos de su propiedad referidos al producto ofertado no 
están firmados y sellados por el representante legal de la empresa 
fabricante. , 

• El postor MOUNDUSTRIAS EL ALFOU S.A.C. es Descalificado, por 
no adjuntar los documentos de habilitación conforme a lo exigido en 
las bases, ya que la carta dirigida· al comité especial del presente 
proceso, en la que el fabricante autoriza a dicho distribuidor. hacer 
uso en este proceso de los documentos de su propiedad refendos al 
producto ofertado no están firmados y sellados por el representante 
legal de la empresa fabricante. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL- PCA 

• El postor ROQUE LEON MARIA FRANCIS. es Descalificado, por no 
adjuntar los documentos de habilitación conforme a lo exigido en las 
bases, ya que la carta dirigida al comité especial del presente 
proceso, en la que el fabricante autoriza a dicho distribuidor hacer 
uso en este proceso de los documentos de su propiedad referidos al 
producto ofertado no están firmados y sellados por el representante 
legal de la empresa fabricantE?. 

• El postor EMPRESA DE COMERCIO Y AGRO PRODUCTOS VALLE 
GRANDE E.I.R.L es Descalificado, por no adjuntar los documentos de 
habilitación conforme a lo exigido en las bases, ya que la carta 
dirigida al comité especial del presente proceso, en la que el 
fabricante autoriza a dicho distribuidor hacer uso en este proceso de 
los documentos de su propiedad referidos al producto ofertado no 
están firmados y sellados por el representante legal de la empresa 
fabricante. 

Por lo que, no existe dos (2) ofertas validas como mínimo y Que 
en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO. el 
presente Ítem en todos sus extremos en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 32 de la Ley de Contrataciones del estado. 

Sin otro en particular siendo las 17:30 horas del mismo día los miembros del 
Comité Especial procedieron a firmar el acta en señal de conformid.~d ... 

Severo Pablo Huaira Romero 
Presidente CE-SIIPCAIMPH 

·'· _, .. - .- .. ,_- .. ,, . 

Ronal Riveros Carhuapoma 
Miembro CE-SI/PCAIMPH 

Lucia A. Huamán Congora 
Miembro CE-SI/PCAIMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crisprn Presidente 

CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuadoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 02-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), SERVICIOS DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO: 

MEJORAMEINTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 

COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 

SECUNDARIO, PARA LA FORMACION IN,TEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVEUCA- HUANCAVELICA. Acueraan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la prestación de la oferta de un (01) postor. 

1. RONALD CESAR CARDENAS ARANGO CON RUC N° 10423208240. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el expediente 

adjudicatario, especrficamente · los términos y descripción del servicio que 

consta en la petición de oferta, se ha proced_ido a la evaluación del sobre de la 

propuesta técnica, donde el postor es DESCALIFICADO por no cumplir con los 

Requerimientos Técnicos Mínimps exigidos en las bases (capitulo 111) · 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138:..2012-EF. 
; 
1 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispin 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 19 de Febrero de 2014. 

1. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

'• ., 

Arq. Agama Benavides Pavet 
Segundo Miembro CEP!MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crispln Presidente 

CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENQR CUANTIA N° 03-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), SERVICIOS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO: 

MEJORAMEINTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 

COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y 

SECUNDARIO, PARA LA FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVEUCA ~ HUANCAVEUCA. Acuercan io siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la prestación de la oferta de un (01) postor. 

1. KARINA PUMACAHUA CHAHUAYO CON RUC N° 10455252275. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el expediente 

adjudicatario, especlficamente los términos y descripción del servicio que 

consta en la petición de oferta, se ha procedido a la evaluación del sobre de la 

propuesta técnica, donde el postor es PESCALIFICADO por no obtener el 

puntaje técnico mí_n~mg_ d~ _ochenta (8Q) pUntos exigid.os en las bases. (Capítulo 

IV} 

. Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en sef'lal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 19 de Febrero de.2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispin Presidente 

CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 

Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 

de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 01-2014-CEP/MPH (PRIMERA 

CONVOCATORIA), SERVICIOS DE COORDINADOR DEL PROYECTO: MEJORAMEINTO 

DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y COMPLEMENTARIA DE 43 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA 

FQRMACION INTEGRAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA DE 

HUANCAVELICA- HUANCAVEUCA. Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la prestación de la oferta de un (01) postor. 

1. DARlO REINALDO HERMOSA AL TEZ CON RUC No 10232708331. 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el expediente 

adjudicatario, específicamente' los términos y descripción del servicio que 

consta en la petición de oferta, se ha procedido a la evaluación del sobre de la 

propuesta técnica, donde el postor es DESCALIFICADO por no cumplir con los 

Requerimientos TécnicosMín_imos exigidos en las ba~~s-(capltulo 111) 

Tercero.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. f 

' 
Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEPIMPH 

Huancavelica, 19 de Febrero de 2014. 

CPC Renal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP!MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencia Crispln Presidente 
CEP/MPH; CPC. Renal Riveras Carhuapoma, Primer miembro CEP/MPH; Arq. Pavel 
Agama Benavides Segundo Miembro. CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del 
proceso de selección: ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA No 12-2014-CEP/MPH 
(segunda convocatoria) -ADQUISICIÓN DE GAS DE 45 KG. PARA LA UNIDAD DEL 
CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA FAMILIA- MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA, acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de un (01) 
Postor. 

1. HUACCACHI CLEMENTE ISABEL.CON RUC No 10429838288 

Segundo.- Que teniendo en cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, específicamente las características y descripción del bien que 
consta en la petición de Oferta, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento 
de la documentación de presentación obligatoria y los requerimientos técnicos 
mínimos en el que el único postor cumple con lo solicitado, prosiguiéndose a 
calificar los factores de evaluación, el postor alcanza un puritaje técnico de 60, 
por lo que no puede acceder a la siguiente etapa. 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento de los principios establecidos en el Art. 78 
del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso 

Lic. Santiago Cencia Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 14de marzo de 2014. 

CPC Ronal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

.. 
" 

Arq. Pavel Agama Benavides 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispfn 

Presidente CEP/MPH; CPC Ronal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el 

expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 

13-2014-CEP/MPH- PROCESO ELECTRONICO, RESIDENTE PARA LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 

PEATONAL DE VÍAS DE LA URBANIZACIÓN S.AN F ABIÁN, DEL BARRIO DE 

YANANACO, DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA

HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Que dentro de ·los plazos e~tablecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación de · propuestas, no se cuenta con la 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del O.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispin 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 14 de marzo de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: CPC. Severo Pablo Huaira Romero 

Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH lng. 

Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del 

proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA No 112-2014-CEP/MPH 

(PRIMERA CONVOCATORIA), PARA LA ADQUISICION DE AZUCAR RUBIA, SACO POR 

·50 KG. PARA LA CANASTA NAVIDENA PERIODO 21014, PARA EL PERSONAL DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos estab!ecidcs en e! calendario del proceso de selección 

para la presentación de propuel?tas no se cuenta con postor alguno. 

Segundo.- Que eri merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 21 de noviembre de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEPIMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Perrlianente: CPC. Severo Pablo Huaira Romero 

. Presidente CEP/MPH; · CPC Ronal Riveros Carhuapoma. Primer Miembro CEP/MPH lng . .. 
Germán Villazana Santos, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del 

proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTiA N° 112-2014-CEP/MPH 

(PRIMERA CONVOCATORIA), PARA LA ADQUISICION DE AZUCAR RUBIA, SACO POR 

50 KG. PARA LA CANASTA NAVIDENA PERIODO 21014, PARA EL PERSONAL DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVEUCA, Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de selección 

para la presentación de propuestas no se cuenta con postor alguno. 

· Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en ·cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del .comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

CPC. S. Pablo Huaira Romero 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 21 de noviembre de 2014. 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. Germán Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 
:...~ 

Los miembros del Comité Especial ljrmanente: Lic. Santiago Cencia Crisp!n Presidente 
CEP/MPH; CPC. Ronal Riveras Carf\!Japoma, Primer miembro CEP/MPH; Arq. Pavel 
Agama Benavides Segundo Miemb~9· 'CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del 
proceso de selección: ADJUDICACIÓN· DE MENOR CUANTIA No 14-2014-CEP/MPH 
(primera convocatoria) - ASISTENTE TECNICO PARA LA OBRA: MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE VÍAS DE LA 
URBANIZACIÓN SAN FABIÁN, D~L BARRIO DE YANANACO, DISTRITO DE 
HUANCAVELICA, PROVINCIA DE H(JANCAVELICA - HUANCAVELICA, acuerdan lo 
siguiente: .·~ ' · 

Primero.- Que según apertura de sobres consta la presentación de la Oferta de dos (02) 
Postores. '. · í· · 

t • ! ~ 

1. GARCIA RAMOS VLADIMIR CON RUC N° 10425457972 
2. RESALVE HUAMAÑ ANTONIO CON RUC No 10409437775 

Segundo.- Que teniendo en, cuenta los documentos que obran en el Expediente 
adjudicatario, especlficament~ las términos y condiciones del servicio que consta 
en la petición de Ofe~a, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento de la 
documentación de presentaqión obligatoria y los requerimientos técnicos minimos 
en el que el postor: . 
GARCIA RAMOS VLADIMIR CON RUC W 10425457972 es descalificado por no 
acreditar con certificados, cqnocimiento en administración pública y conocimiento 
en gestión de la construcción. 
RESALVE HUAMAN ANTONIO CON RUC No 10409437775 obtiene un puntaje 
inferior al mínimo establecido por lo que no accede a la siguiente etapa de 
calificación correspondiente a la evaluación de la propuesta económica. 

Tercero.- Que en mérito a ello y en cumplimiento ae los principios establecidos en el Art. 78 
del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, se procede a declarar DESIERTO el 
presente proceso 

Lic. Santiago Cencia Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 17 de marzo de 2014. 

CPC Ronal Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Pavel Agama Benavides 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic.· Santiago Cenera Crispln Presidente 
CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 
Benavidez Pavel, Segundo Miembro· CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N° 09~2014-CEP/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA), ADQUISICIÓN DE ' MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA LA EJECUCtÓN DE ACTIVIDADES DEL CENTRO MÉDICO 
MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA. Acuerdan lo 
siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de selección . ' 
para la presentación de propuestas no se cuenta con postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se: procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos ~en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. N° 138-2012-EF. •. 

Sin más asuntos que tratar los miembros, del comité pasan a firmar la presente acta en sen al 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cenda Crispin 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 05 de Marzo de 201,4. 

CPC Ronai Riveros Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín Presidente 
CEP/MPH; CPC Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH Arq. Agama 
Benavidez Pavel, Segundo Miembro CEP/MPH, teniendo a la vista el expediente del proceso 
de selección: ADJUDICACiÓN DE MENOR CUANTIA N° 12-2014-CEP/MPH (PRIMERA 
CONVOCATORIA), ADQUISICIÓN DE GAS DE 45 KG. PARA LA UNIDAD DEL CENTRO 

. DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA FAMILIA- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HUANCAVELICA. Acuerdan lo siguiente: 

' 
Primero.- Que dentro de los plazos establecidos en el calendario del proceso de selección 

para la presentación de propuestas no se cuenta con postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el Presente 

proceso en todos sus extremos en cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 del 

D.S. W 138-2012-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros del comité pasan a firmar la presente acta en señal 

de conformidad. 

Lic. Santiago Cencia Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 05 de Marzo de 2014. 

CPC Renal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

l 

Arq. Agama Benavides Pavel 
Segundo Miembro CEP/MPH 

1fJI 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL - PCA 

ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

ADJUDICACiON DE MENOR CUANTIA N° 91-2014-CE-PCA-SI/MPH 
(PRIMERA .~ONVOCATORIA) 

ADQUISICIÓN DE ARROZ Y ACEITE 
COMPLEMENT ACIÓN ALIMENTARIA 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA. 

PARA EL PROGRAMA DE 
DE LA MUNICIPALIDAD 

En la ciudad de H,uancavelica a los 15 días del mes de setiembre del año 
2014; siendo las 09:00 horas reunidos en la Oficia de la Gerencia de 
Administración y 'Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huancavelica 
los miembros del Cbmité Especial, Severo Pablo Huaira Romero Presidente 
CE-PCA-SI/MPH; Ronal Riveras Carhuapoma, Primer Miembro CE-PCA
SI/MPH; Lucia A. Huamán Congora, Segundo Miembro CE-PCA-SIIMPH; 
con la finalidad de verificar la documentación presentada por los postores 
sea la exigida en las bases y posteriormente otorgar la Buena Pro, de 
corresponder. . · 
El SEACE luego de la apertura y el periodo de lances, determinó el orden de 
prelación de los postores según su última oferta de acuerdo al detalle 
siguiente: 

ORDEN DE PRELACION DE LOS POSTORES 
Item: 1 1 

Descripción delltem: ARROZ PILADO SUPERIOR 
Cantidad: 212835.9 1 Unidad: KILOGRAMO 
Valor Referencial: 595,940.52 J Moneda: Soles 

Orden de 1 ·Monto 
RUC Postor 

Prelación ofertado final 
1 20415647841 ALMACENERA~ACHECOSRL 593,200.00 

20486886081 
A & N DISTRIBUIDORES 593,250.00 2 SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
EMPRESA DE COMERCIO Y 

3 20568047908 AGROPRODUCTOSVALLE 593,812.16 
GRANDEEIRL 

4 10200397199 ROQUE LEON MARIA FRANCIS 594,600.00 

Ítem: 2 
Descripción del Itero: ACEITE VEGETAL COMESTI~LE 
Cantidad: 23950.2 1 Umdad: KILOGRAMO 
Valor Referencial: 189,206.58 1 Moneda: Soles 

Orden de Monto ofertado 
RUC Postor final Prelación 

186,811.56 1 20557760751 MOLINDUSTRlAS EL ALFOLI SAC 
D' ANDES MARKET SOCIEDAD 

2 20521441080 ANONIMA CERRADA-O' ANDRES 188,009.07 
MARKETSAC 

3 10200397199 ROQUE LEON MARIA FRANCIS 188,967.07 j 



MUNICIP~LIDAD PRpVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITE ESPECIAL- PCA , 

. ' 
EMPRESA DE COMERCIO Y 

4 20568047908 AGRO PRODUCTOS VALLE 189,000.00 
' GRANDE EIRL 

Posteriormente, 'de la revisión de la. documentación presentada por los 
postores para los ftems 1 y 11, Se aprecia lo siguiente: 

EN EL ITEM 1: ,: . ., 
• El Po~tor ALMACENERA PACHECO SRL, ·es descalificado por no 

cumphr con la presentación de documentos de habilitación 
específicampnte el literal e) copia. de autorización sanitaria otorgado~ 

. por SENASA, . . 
• El postor A: & N DISTRIBUIDOR~S SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. 

es Descalificado, por no presetjtar carta de autorización de uso de 
documentos p~r parte de la empresa fabricante hacia el postor. 

• El postor EMPRESA DE COMERCIO Y AGRO PRODUCTOS VALLE 
GRANDE EIRL, cumple con presentar y acreditar los documentos de 
habilitación. : 

• El postor ROQUE LEON MARIA FRANCIS cumple con presentar y 
acreditar los documentos de habilitación. 

De la revisión de los docume~os de habilitación se observa que 
existen al menos dos (2) ofertas validas como mínimo y de 
acuerdo al orden de prelación establecido por el SEACE, se 
procede a .. otorgar la buena Pro, al postor: EMPRESA DE 
COMERCIO Y AGRO PROQUCTOS VALLE GRANDE EIRL con RUC 
No 20568047908; con un monto total adjudicado de S/. 593,812.16 
(Quinientos Noventa y tres mil ochocientos doce con 16/100 
Nuevo Soles), ocupando el· segundo lugar el postor ROQUE LEON 
MARIA FRANCIS Con RUC N° 10200397199 con un monto 
adjudicado de S/. 594,600.00. 

EN EL ITEM 11. 1 

• El Postor MOLINDUSTRIAS EL ALFOLI SAC, es Descalificado, por 
no cumplir con los documentos de habilitación literal i), no adjunta 
copia de autorización sanitaria vigente legalizada así como no adjunta 
certificado de salud ambiental de la empresa postora expedida por la 
Dirección Regional de Salud. . 

• El postor D'ANDES MARKET SOCIEDAD ANONIMA C~RRADA
D'ANDRES MARKET SACes Descalificado, por no cumplir con los 
documentos de habilitación literal i), no adjunta copia de autorización 
sanitaria vigente legalizada así como no adjunta ce~ific~~o de ~alud 
ambiental de la empresa postora expedida por la D1recc1on Regional 
de Salud. · 

• El postor ROQUE LEON MARIA. FRANCIS. es Des_calificad_o, por. no 
presentar carta dirigida ai comité en la. que autonza al d1stnbU1dor 
hacer uso de sus documentos de su propiedad. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
COMITÉ ESPECIAL - PCA 

• El postor EMPRESA DE COrytERCIO Y AGRO PRODUCTOS VALLE 
GRANDE EIRL es Descalificado, por no presentar carta dirigida al 
comité en la que autoriza al distribuidor hacer uso de sus documentos 
de su propiedad. 

Por lo que, no existe dos (2) C?fertas validas como mínimo y Que 
en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 
presente Íte'm en todos. sus: extremos en cumplimiento a . lo 
establecido en el Art. 32 de lá Ley de Contrataciones del estado. 

Sin otro en particular siendo las 11:1 O horas del mismo día los miembros del 
Comité Especial procedieron a firm~ el a.cta en señal de conformidad. 

Severo Pablo Huaira Romero 
Presidente CE-SI/PCAIMPH 

Renal River · arhuapoma 
Miembro Í/PCAIMPH 

. . i • 

. i 
1 

Lucia A. Huamán Congora 
Miembro CE-SI/PCAIMPH 



ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Los miembros del Comité Especial· Permanente: Lic. Santiago Cencía Crispín 

Presidente CEP/MPH; CPC Renal Riveros Carhuapoma, Primer Miembro CEP/MPH 

lng. German Villazana Santos, Segundo Miembro Suplente CEP/MPH, teniendo a la 

vista el expediente del proceso de selección: ADJUDICACIÓN DE MENOR 

CUANTIA N° 57-2014-CEP/MPH (pri!nera convocatoria) PROCESO 

ELECTRONICO, ESPECIALISTA EN .. EDUCACION PARA El PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIO EXTRACURRICULAR Y 

COMPLEMENTARIA DE 43 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 

PRIMARIO Y SECUNDARIO, PARA LA FO~MACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE EN LA PROVINCIA. DE HUANCAVEUCA - HUANCAVELICA, 

Acuerdan lo siguiente: 

Primero.- Que dentro de los plazos ~stablecidos en el calendario del proceso de 

selección para la presentación · de ··propuestas, no se cuenta con la 
. . 

participación de postor alguno. 

Segundo.- Que en merito a lo precedido se procede a declarar DESIERTO el 

Presente proceso en todos sus extremo~ en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 78 del D.S. N° 138-201.2-EF. 

Sin más asuntos que tratar los miembros.del comité pasan a firmar la presente acta 

en señal de conformidad. 

Lic. Santiago Cencía Crispín 
Presidente CEP/MPH 

Huancavelica, 30 de mayo de 2014 . 

. \ 

CPC Ronal Riveras Carhuapoma 
Primer Miembro CEP/MPH 

lng. German Villazana Santos 
Segundo Miembro CEP/MPH 
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...... :::;::::~e::~~===:tw 
INFORME No 011*2014'-U~'()!IIfl~GLP/G~P,lMPfi. · l.. . . .·.• ·•· .· .; "'t~- .. · •· 

•· :SUNfO :::::::::::::~41M$NIO . ·~ 
RÉF · . ~~J.~~-~~c~f():;¡rR CllANTik ·N' ~-20,4> . •·. -~~ 
FECHA. 

. . . 

HuanCélvellcá 02 deaorildé 2014: 
..... 

. .· . . 

Por medid del presént~.· .es grat!) dlrigirme á Ud •• c.on la fin~Udad de 
Informarle lo siguiente: -

':-· .. 

~oca~~ pk)C$$.?~~~~r~~Ju:tJ.s~~~1r~~m~!~~~~~···· · 
pára ·.ta c;pntt;atatlóo· del setV1C!o dg · E$P.ECIAUST A ENEPt.JCACION· PARA EL .P~OYECTO:~. ·•·•. .: ·• · · -

de iiicha ctocum~ntiü:Jión. • d~Ptiiá cqi:ículifr:Mteta Entid¡;d pi.fra wscril)ir efc(.)ntrato, y Nümero! ~ Q#Wl40. el . •· · 

••f:;~~¡:¡:gf;f!~r;::::~~~:~r$~~J:t1~2ZC:~~;:::a8P:5~f.~~~~t~!ni~s~~:~a~~Wf~u*[;· .. •· .· 
•ap/icallle. wrlocuáicomunicoquedicho.pos,torrto;~abonel)rridQ·aauseribir.eJ•e<mtrato.(t~otro· 
deLpl~zo estableci.cló de ~ri~e,tdo á.lo indjca:do líneas arriba. 

. PataJq cual adjuntoJo siguíenté: 

* Ficha i!l'lpre~~ dél~pagln~SEACE sobrelaBueha Pro Consentida el211(}3/2014 enunfo!iti. 
* CoPla de Ac'a de t)tQrg~ry)lento dé Buena Pro/en urHolio 

• - · * Copia de j\ctadetvaliiádóhTécnica. en un totio 
·"' CopJa de Cuadrq compart:;\t!vo., en unJolío, . . .·... . . . . . .. · .. · 
* · carta N~ 001 *w~0CCiHVC}\ lndic>ando la presentación de. (!Dcumentos para Já svsctipción del · 

.+ . ....... . 

•. 

contrato respectivo ~n<Ur)fÓlío, .· . ·. . . ·. . .·. · . .· · . ·... .•.. · · 
* Copía del tontri:ito de sei'VíCío de Especialista en Educación N° 1~7-2014-GMIMPH en cu~tro .· . 

folio~. . ., - . . ... 

. Es t(}(jo . cuanto comuniot? para su conocimiento Y demas . fifles · .. · .. · 

consiguientes. 

Atéritamente, 

c.c. Archivo 

., 



FECHA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
SUB GERENCIA DE LOGJSTICA Y PATRIMONIO 

Huancavelica,??. de Setiembre del2014 

Por medio del presente es grato dirigirme a su digno despacho para saludarle e 

informar lo siguiente: 

Según documento de la referencii.l, el encargado de la Unidad de Contratos informa 

que del proceso AMC W 36-2014-CEPjMPH {segunda convocatoria) para el servicio de Construcción 

de Lavaderos y SS HH unidad de limpieza de ia municipalidad Provincial de Huancavelica el 

proveedor único adjudicado Cajincho Yañez Miguel Jaime no concurrió a suscribir el contrato dentro 

del plazo previsto en la Ley y tris Bases del proceso. Por lo que en conformidad al articulo 148 

Numeral 3 esta Sub Gerencía prccedera a declarar desierto el proceso AMC W 36-2014-CEP/MPH · .. , .. 

{segunda convocatoria) 

Es todo cuanto informo a usted pra su conocimiento y demás fines del caso. 

C.c. 
Archwo 

Atentamente, 



MU~!ClPAUOAP. PR.OVINéiAL DE HUANCAVELJCA. 
SUB GERENCIA O): LOGISTICA\' PATRlMO.NIO . . . 

Por medió clei presente es grato dirigirme a su digno despacho para'$alu~arle 

ejnformar losigQi~nte: 

según ínforme del. encargado de la Unidad de Contratos, con fecha· 02 de 

mayo del2014 comunica la no presentación:de documentos para la firma del contrato del 

proceSQ ADS w 27~201 4-CEPIMPH para la ejecución de li:t obra Mejoramiento y Ampliaci6n 

de 07 Lozas Deportivas de. la Ciudad de Huancavelica y Distrito de Ascensión • Componente 

N" 04 Mini COmplejo Deportivo Ascensión. 

Por lo que en conformida(J de. articulo W 148 deiRLCE en vista que le pcstor 

CORPORAC16N DOMINUS SA.c .. no presento documentos para la suscripción del contrato . . 

y no existiendo un p(.)Stor que ocupO el segundo.lugar se procede a declarar desierto él · 

proceso AOS W 27:02014-CePIMPH. 
· .. 

ES tocio cuant9 informo a usted para su :conocimiento y demas fines del caso. 

C.c. 
ArchiVo. 

Atentamente, 

-----------~---·-··-··-----·----
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PRODUCTOS 
. AsaotNoustRIALE·s . .• oa CENTRO $Ab.. . 

Gt.OeAI .. INDUSTRIA$ Y 
SERVICIOS ÓEL PERlf 

sAC. 

•1 

RUC 

DE 
DETALLE ES El SiGUIENTE: . . . . . 

1 . ' . . . . . . 

Etf4 EL RE.GlSTRQ SANJTARIO NO· ·sE ··v·· J0\;1'1:\LtLR.:i 

. E$Pi;SCR B,}O[)~G.RADJ\l3LES 02W; DJ::«~Ol::ih--:t'l"'\'1 

20541486520 • DEl ENVASE INMEDIATO; . . 

20486386194 

EL POSTOR EXPRESA su [)JSCONPÓRMID.AO :: ·.. :. ·•· . 
LA EVALUACiON R·EALIZADA POR io aug . ·· .. · · .. · 
EN . CUSTOPIA LA PROPUESTA TEtNlCA. . .· 
ECONOMiCA . EN El. NOTARIO: > > ·.·. ·. • ·· 

CONFORME DtSPONE, EL ARTICtJLP 00* OEt · .· .. 
R~E ........ . 

. . . . . . . . ~ . . . ·. 

EN· EL .REGIStRO SANITARIO NCf sev· ···.l·s ;U.AUZAI 
02W, RESPECTO DeL ENVASE INME01ATÓ. 

•·· ~ ~!~~c=~~.~~t~~N.~~R~~P 
•·. CUStODIA LA. PROPUE§TA . . . . 
. .. . ··- tN EL .. NOTARIO . . vcl~'"'~•"~ 

DISPONE EL ARtiCUI.;.Q . . 

... l 
i 

. . . . .... ~ 

·.· .. ·_.;_ 



.. ··• ··.· .. · .. · .. · .. LD 

~~~-= 
... · .. .' ..... · · ... · 

· .. ,~~~~Jt!ffJfi!!~!~~¿~-~ 
·. O~fNiÓN Lf;GAL ~li\f/J;t. -2fll4•GÁJiMPB, •. tt~~~; ... ;¡,.~,:.~;~. •··~··~·n•i>•~~~ 

A .. CPC &PAllLÓHUAlltÁ.ROMERO 

:::~~::Z4:7oROO~~ 
Ge~nte de:Aseooria Jurídica " · · 

ASl)NTO ; l{e1Jiitq~(:.P~Illó~ ~~~ sohie la sol~jUd de. IUiipUación >dd plato 4e .. · . 
. · suserlpc,ón d~.con.tra,tº ~tl Cons9reio Luna. · . 

REF.· · .. tn~::tW.;ot~i!~cirt~.~H 
. {)arta N4 003.:201 4/RC/CONSORGIO LUNA ·.· 

FECHA.· .: Huancaveli~ 20· .. AG0~2011t; . 
. . . . . 

. . . . 

··.VIstos: }3flnfOrn:\eN~ 0,~8.2.:20l4 ... GAFI.f\4'PH de, f~ha ·ts ®.ag()$t<l det• 20t4,vísto et J~fQnne 
· N~ 6&S•20l~$QLP/tvfPH qe• fecha l$ de. ag~~o deL 2014,. visto la Carta. N° 003:. 

2ú.141RC!C()N$Q'RCJO 1?\f:NA de fecha l ~ de á$osto del 201( con los documentos adjuntost: 
de cQ~fórrnidád ~on los dóÓ\lment{)s ex.puestos~ y; . • • . . · . · 

. . . . t . . 

CONSlt>ER;ANDº: 

l»rimllr~ • .; 9ue, a ttav4 d~t Comité gsp~lal Perman~11te deJa lri~thUción s~ llevó a ·Cabo··.·· ~L 

iOl+SQLP'lMPH~ ~ri f~cll~ 2:2 de juUo li~l20 14,. para la·. l)fesentadón • de los document~ •·· 
<:Qttes}X}fidi~n~ ·.para ta. Sr~~etipcióri del C.onttatO teniendo como PLA4() MAXlMO .. DE . 
PRESENTACIONEL 1 i DEAGOSTODEL2014.' . . · .. · -. ·:. . ·. .· . . . . )~ 

SejUínc,to.&ue~ t~léndo .eoJ10chni~tp. d~ 1a carta }lo· ~6-2914-SOLP/tv(P.H, x d~l ¡>lazo ·· 
ro~niO de.preseriU1Ción:'q~v®cútei ll d.et\gost9del20l4. ~~ p{!$l<)tgaria<;ior CONSORCIO·· 
LONA. no prese\1to ~~~: ~9pilrnent(}$ coff~on4¡enies patá· •. la $Uscripción del. contrato, 
atgum~f\tandb q{le!. ",;. ~ po4er f.itmat ~1 contrato de consorcio teni.amós que est.ar. .los <iQS • 
CQn~rcládos :para ~acwlt::gaiitN nuestra~ ñtmas. por. un caso fortuito ilf)a dé hts <:otlS()rtiadas la • .. ··. 
SrtiMaria F1ores0u.illen sufrió unaccideJitf!~mofocicleta.et día 04d~ag~sto ert laJ()C8.ljdatj 
cie:Cp .. uasi/Provincia de Crit.añua$i, Región de A#quipa debidQ. a qu{: la Srta. ~·encontraba·. 
en esa l9Calidad -desde el 03. de Julló del presente &o tuvimos oporronidad de poder firmar cl 



;• 

oontta-to ;de ~o~or~o.•pÓf;lá:Ieja~ta ~nireJo$ dQ.s cÓnsotdado'\ paia lo ;~~al a<fjínrta :1<1$ ~i9s ... · 
probatortos pert;nen~ qp~ acredttan lo ~pu~to. ·. . .· · · · · . · · : . . . . . . . ' . .• 

. . . . . 

.•...• ~si~!~lf1lttñ~frt!, 
que .se vence ,~1 :?lazó' pt':fa: ~djl:\otar .los ·d~Ct.¡t1lent~s coires,pó.ndie~~. ®rjf'~rrii~ a J~·~pú~~:;'· 

····i~~s;~~fé!t!~••::· .•. 
l!CJspttal pepf:iftame:trt4J~:#iiizncq~!e#c4 :t;tkti;/í4W!.dlitíct;· céJr,.uactJir«· 11ú~cular irtúsli(dere~ftd . . 

· a.9,zíen sc(injl;éf!:Jrai~f!U~iítoJ:dis~itso.'mMicó po'i·2 .f l•óriL<t a• pat1i~ ~epr fl!ch'O'~, :~ dós(f} . ·, 
· dia<>· desptTes M ha.ber'.,Y~ll~i~~ ~¡: p.l~o'i>ar~ adjun~ los dQ:CUn:ien#Js:'~rrespon,4i~tes•:y J~ · · 
· suscri~iól1; éVi~ert~i~db~~:·de ~~':tl\~nera: .. q~~;laj~stifl~(li§ri y.t()~ ~~iós P.f9~t:(IJipS:;:qu¡¡;· 
: .ptUeri$hfio ·g~e~n··oo~~~~i§n:. t:n9 ptoeeide 1~ art.tPiia;ci6n del.Plázo,~l)n'fotm~~ári\t:ticuló. 
t4~0 .: .ir@~ 4) :: del··Reel~~to. de· la.· ·l~Y d~ c<m1iátadon~s. pqr. ~uBrito::lá$' pari~· det .. 

:é(,)NSOR.ClQ UJI'~A.: t~~: ;w dias a partir'detdía en que la .e~ 1~. fue notifica~ );'no~ 
tu~i~l'~l'l el ~~m~ro.de:ba.~r'ló. '. . .. 

.. Cua·rto.· Elref~tído.CON$0#-ClO J,..QNA;,.ton l~·expuestQ ~n ~~ C-9h~id~rartdo p~~Ó~:~á.: 
• ~sgredído los.prlnclpio$ :d~·ta Ley, ,del PJ-óóe(i~i~to A4ministr'all:Y<l ~~l t,.e,Y NO. :27~~; 
. el Pritibipio.de ·Ptesunctóri·,4eYeta~idad:·. "t:n !a irtmr;cacióh· ifepto~df~ie~tt> adm.il'i~s~ri#Jva;:·.se··. 
pres~~ qti~ 'ti~. ·doc~'nto.# y d({clarCicidrle$ formulado$ .:Poh 1 ot{ u,j!f¡ fnr$-itqdo$; en ia .forft:{l;: 
descritil p'dr. lci J.,iy, r.~*pon4#ira la·véf:d4t{delo$.:·hechos:.qu~·ell(/s4firm41r.Estq.pre~~¡:fiff· . 
. adftJt(e=:pH~~bti)in i:otztiiatii;t~· • y qet Pririci¡>io; de Conducta Pt<Wedim~fi@l:. "\14 otit~rj<faa:. 
i14tiHni~tr4t'{va; {6$. o~íi'@tri!diis.. si!f'. r~pfes't!litant?s. o ·,qbpg()d9s• )' til .. géneril/ JQ@s. J(Js · 
po.r.tictp{tnre~ dél ,Ptqq:eilini!ift1:iq r~c¡Jfr.afJ #i~ respMthios acios:próéicümentales. gu,i(;ldo~• pár bl • 
respeüimUtúo, tadc>ia~rá.ción:j;Ja:biJerwfe.(..;p\asi mismo han<:óritravenldp a ~~~p~cit?i6s.: 

· regid~ pór la Ley ',de C9tit~on~ lli}l ~o Dt' L/l0l7 Artieú!o •fenciSo·b): ?flnqiJ)i<l:d~:: · 
. ·Moralidad: " LOdos los .áctqs.r.ifeiidos á loiprccesos .de :eohtr..atacü)JJ: de J.Q.s enrfl:i.at.f.es ~statán: · 

su}ett>S.· o la$ regla~ de: JÚ,Ji&~det; .veracidad~. :ú1!atzi;bitiddii; j?jstici'ti'y.· prijmil(ul.í' p9r: ~tt).; 
paí'a ·¡~ .·susqi~pi) .. d~l ·.ccmt.r.ata:.se :le ba )~riti~pa,do· 'con .lffi·.·· tiemW. .rat.Qilable;. y su aCtú# . 
nega.tiV:o geijenütn perjúici(i ;=al~ Etl.tidad. · · · · · 

Q.uint~ ... A~pra .bj~n. al:.~Pecto es de 'apli~cjón. h~r énfasis ·en (}1, Art:. 14811 d~:la Ley de :: 
Co~tt31#tdon~ del E$tadó, .qti~ andetra prevé:. . 

A rtleüio· 148~;~ P.liit4s y Protedi'rnu~~tó pafti $iís~i,.Cii/tt~:aio.: 
- . ·. . 

.Una ·v~ que. <¡~de'·.(;on~~ntido o: a(}ffi.inistraU~~mentefirilie l.:otorgamieittO de <la. ·. 
!Juenf; P.ró, ios)la~os y el proqedímiento para ,;ruscr.tiitr id .. ~ntr~w son. ú;i&.· . 

• sigUi{lnies: 

J., .Den.zro .. · .. .dé los' siete (1). dias A'rguientes biibítes al (:onseniímient(J .di i( . 
. /Bue~a ·Pro. si miZdiar ~it(,lcÚ5n algun~. el pd..<ttor ganador 'ciep~¿ Pr~s.~nr~ ·. 

a l<1 Entidad la d~ewnéntación para la Sttsc;típció~ del #>nboato revista' en . 

las.8a$es.: !J(mtrO.dé.'los·Íre;. áJ.dúis hCtbile~.sigutentes.ala m-esentación de; .. " •. . ' . . . . . .. 

·.~ 



--~---

dichtí docum~mtaci~n;deberd. concurrir ante.ta• Entidad pqra s/i$gíhirel• . 
c'ohtfatr¿L,¿ . . . . . . . . .· . . 

3.- (,.'ui:md.i> e:lposto'r ganadgr no pf:esent(! la docunrent<1cNm y/o ·no. concu~ra a 
·. • *U$cri/)ir e.f COii.ftato; · S(igún éorrespondq, en ias pJtrzO$· tinte$ iiulka4oii; 

. perderá ~utafinJticalflente la Búna Pro; · sin . {tet¡'Ú.ieio de la .ra~t#6n 
admhiistr(ll,iilp apÜc.able, En te¡/ caso el ótgqno· f;ncargado de lds 

... · Cb'r!iratac~ones . c;i(C{Nl Cll P~lor. que ocupó el segundo lugar . ei{ ordeJl 4~ 
prelac{ój;,. qjin. que pr~ema ltl documentación · .. · ptit'a la ;¡u;cripclón dci 

.· cmitratO. ~~ ei;pi~o prevttto en. elnumertzl l. . . 

Cabe recordar que me~ianJ ~ Na 06Q;.2lH4-SGLi>fMPH; . de fecha 2:utmiOl4 se Ílli dio a 

. eonocer al CÓNSORClO LUN.A el cons~timif;!nto de la BúeQa Pio por .haber . oc~p ~ 
· s~gundo .lugar.· ~do le ~ri tiempo p~dente,. hast~ el 1 l de agósto pata la pres~ntaeióti de •tos 

: .· . . .· . . . . . . . . 

docutn~rttos y ftrn)adeloontraw; ya que efganador que ocupo el primer puesto ¡)~rdió la Bu~na · . 

. Pr~ wr no h~berpresenu\dcil(}$ dooumenlos paralá $1,\SCnpción del cotrtrato, . . .. 

(.,).si. de (!iJslaf flli suscribe eJ cgnttata¡ . dlc!J~ ótlJilho. .·declarara desierw it . 
pfoci!Sfiite'tettÚÚSit. 'sm.plirhliCio de la §and6n·:adminiSinuwtúipikllble. · 

Entill sentido <ibnforme setiel'l$ detarti~titó en rn~nciónt ~1 postor CONSORCIO UJNA, al ser 
.notifl~do de laStiena~r~J11ed~~t~~A6TA ,qefetha 1.2/07/2014,ten1a el.plazo:deveinte 
(lO) días' para pf'~entá'ts~ a esta Entidad edU y present~r h~ documentación v stJsttibir ef 

.. . . . . . . ~ . 

eonttato en meridon; no ot>.Stante qi~~ empresa nunta s~ presento d~l plazo de Ley. . . . . . . . . ,• . . . . . . . . . 

. . . . .· . : . 

. Por las ~ll~id~taeiones e~puesta en la presente.. la Gerenda de Asesorí~~; 
JUrídica de la Mumci~!~ Provincial de 1-J.~at\cav~iicª. · · 

OPINA 
.: .· :-. ·.:·.- .. . . ·" ; . . . ·. . 

.t. DECLARAR·· ·IMJ$0CEDE.NT&; la soliCitud de ampliacioo•.de plu() para l~ 
presentación de;~®u,~tos • y ftt!T'~ del eont:rato pt>r ~ det C(XNSORCIO LUN~: 
por la$ á)qside~iriJ!-~s~:>ePU~tas. . _ .· • ..... ·.: .. • .··.. .· .. •. . . ·.•. . · ·.. . . . ... . .· · ... ·.· · 

l. DECLARECE Dl!SIERTJ\, ~1 prpceso. Qe selecttotl AOJODICAClON DIREC'tA · 
· SELECTIVA W• 39~20l4.::CB1l1MJ>fl (prim~ conv{je~ria) refefe.Ot~ a ~a adqui$iclón · . 
. de· muebles de ~$-a•. para el· proy~eto: MejoJ<amiento, de la •t..'CJfJtiddad .... de servicio. 
extracurricuúu"y complémenwrio . de 4$ lEs .del nivel primar}o y secundario pora la ·. 
farrnticirii'i 1niegrbl dehtiñ:o y adolecente en lo provincia de IJuanaavelfCa, cortform.e . 
ala, ArtÜ:UtÓ 14~ it,1eisó 3)\ietregl~ento de la Ley de Contrataciones de E~taclo. 

EstOdq cu;m!Q hago de contwirnient(l a Usted para los fmes subsiguientes .. · 

Atentamente~ . 

. ·.· ..... /. 
/ /·.··.·· ..... // .. · .. 

1 
¡ 

,, 
1 



· Muqit.pdidad. Proún'l~l de 

· HUANCAVEUCA. 
~.~ll11eioraySá~ 

~tl!·· 
MUNiClP AL,fOAD f~OVINClAL DE HUANCAV:fLJCA 

SUB GEReNCIA DE LOG1STICA Y PATR1MONIO 
~ . . . . . 

Por medió del presente es grato dirigirme a .su digno. despacho para.saludarle 

e1nfoi1Tiar lo siguiente; 

Según informe del encargado ele la Unidad d~ Contratos. con fecha 02 de 

mayo del20t4 oomunica la no presentación de documentos para la firma de.! contrato del 

proceso AOS W 27:.2()1~CEP/MPH para la ejecucióll. dé la obra Mejoramiento y Ampliación . 

de 07 Lozas Deportivas de la Ciudad de Huancavelica y DistritO de A$Censión. Componenté 

No 04 Mini Complejo Deportivo Ascensión. 

Por lo que en conformidad de articulo W 148 del RLCE en vista que le postor 

CORPORACIÓN OOMINU$ S;A.C; m> pte$ento documentos-para la suscripción dett;ontrato 

·y no ·exístiendo un postor que, ocupo. el s~undo. lugar se proc~e él declarar· desierto el 

. proce5o AOS N" 27~2014-CEP/MPH. 

C.c. 
Archivo. 

Es todo GUanto i!lfOrmo a usted para su conocimiento y demás fines del caso. 

Atentamente, 

,\ 
~ i 

.- .. _~·::--;-~~ 
~... . 



ANEXOS: 
ANEXO 03: RESOLUCIONES 



11níversídáá NacimwfdR. J{uancave[íca 
J'acuftaá dé 'Derecfw y Cíencías 'Po[itícas 

Resolución Decana] N° 94-2015-RD-FDYCCPP-UNH 

Ciudáá'Universítaría áe 'Patu.ryamya; J-(u.ancaveCíca, 07 áe agos~o áe 2015 

Visto(s)(as).- Fl documento presentado por VICTOR CLEMENTE TA YPE dado en Oficio No. i 304-2015-
l',;\ PDYCCPPNR/\C-UNH de fecha 1 0.07.15; tres Jnfonnes de Revisión de Tesis de sus Jurados del 22.06.15 y 23.06.15 y el 
inl(mlle de su asesor de tesis de lecha 30.06.15: y 

Considerando.- Que. la Universidad Nacional de Huancavelica es el alma mater de la Educación Superior Universitaria de la 
Rcgi<.ln y que euent;1 con unél F<Kuhnd de Derecho y Ciencia~ Políticas la misma que fue reconocida por la Ac;amblea Universitaria 
dellldeMayode2011: ' 

Que. la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas es un órgano de línea que mediante las Resoluciones de'Cons<::io de 
F;1culwd N" O 1 y 02 del 22 ele Enero de 2013 han Constituido y Confonnado del Consejo de Facultad Transitorio de la:Facultad de 
Derecho y CC.PP. las mismas que tüeron ratificadas por el titular del pliego mediante acto resolutivo fim1e. 

Que cont(lmlc a la resolución N" O 1063-20 14--CU-UNH de fecha 23.12.2014 la Autoridad Universitaria a rectificado los 
extremos que autorizaban la cobc1iura de mandato de los miembros de Consejo de Facultad y Autoridades Inter facultativas ello 
lwsl<l la elección de nucvc1s ;¡utoritbdes en el marco de nuestra nueva Ley Universitaria y nuestro nuevo Estatuto, ergo' se entiende 
ljliC l;1s 1\utombdes .Y mic111h1< >S de Cons~jo de Facultad de nuestra Facult:Jd de Derecho tienen vigencia ele poder hasta la entrega de 
cargo lónml. legal e institucional de las autoridades que se elijan para un nuevo periodo tanto a nivel de Asamblea Universitaria, 
Consejo Universitario. Consejo de F;1cultad de Derecho y Ciencias Políticas y otras que correspondan. 1 

Ouc. cont<m11c ni Fstntuto de la Universidad, la Universidad otorga grados académicos y títulos profesionales a nombre de 
b Naci<1n a prnpue~ta de sus l~1cult8des. como en el presente caso se trata de la solicitud de VTCTOR CLEMENTE TAYPE quien 
par;¡ electo~ de obtener el Titulo Prolesional de Abogado vino en proponer un proyecto de investigación titulado "PROCESOS DE 
SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADA.S EN LA 
M!INICIP/\LIDAD PROVINCI/\L DE HUANCAVELICA EN EL EJERCICIO FISCAL 2014", la misma que para 
c!Cet(>s de su debida ;lutori;nción ha sido valorada académicamente por un colegiado académico confom1ado ppr docentes 
nrclin<lrios <Kiscritos antlestr<luniclad académica los mismos que fueran designados mediante resolución decana! finne. : 

·<)uc. en atención a lo J'rcvio se ha valorado que de los acomrañados presentado ror el administrado se vi~ibilizan los 
inlcmm':s de revisión del inlélm1e final del tTah~jo de investigación intitulado "PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS 
DESIERTOS EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HliANCAVELICA EN EL E.JERCICIO FISCAL 2014",y que han sido autorizados para su sustentación por Sus jurados. 

/\tendiendo lo preliminar co1Tcsponde cletenninar techa y hora oficial para la sustentación del trabajo ele investigación. 

SE RESUI~LVE: ARTÍCULO UNICO: DESIGNAR como jurados de la sustentación del trab~jo de investigación presentado 
por VICTOR CLEMENTE TA VPE titulado "PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCA VELICA 
EN EL E.IERCICIO FISCAL 2014" a los siguientes docentes ordinarios: 

• M<1g. DEN.IlRO FELIX DEL CARMEN IPARRAGUlRRE :Presidente 
• Mag. F.~TEBAN EUSTAQUIO FLORES APAZA 
• M<lg. JOB .IO~UF.I'LREZ VILLANUEVA 
• Mtrn. VICTOR Mi\Mi\Nl Mi\CHACA 

:Secretario 
:Vocal 
:Accesitmio 

Dich;1 sustcnt;Ki<'lll se realizaré\ en el auditorio de simulación de audiencias en los ambientes de la Facultad de Derecho y CC.PP. de 
l;1 UNII el prilximn Oi\ de setiembre de 201) <~horas 11.00 a.m. conforme a la formalidades de reglmnento. 
En Triplicado original y las copias necesal'ias. 
Regístrese; 
Comuníquese; 
Notifíq u ese; 



mlntberslllab 1fulriotml be ~elica 
jfamltab be 7IDeredJO p <!Cienrias ~olítim.s 

~olurión~emnal~0100001-a:ns-Q-~3a3a-W~~ 

QCiubab 1llini1Jersitilria be ~atm·pampa; ~uamallelica, 12 be junio be 2015 

ISTO(S)(AS).- 1.11 solicitud de VICTOR CLEMENTE TAYPE; elin(mme No 014 -2015 del ;:¡sesot ele[;:¡ Tesis 

Abog. PEDRO ORELLANA PEREZ del 01.06.15; el OHcio No 253-2015 del Director del;:¡ Escuel;:¡ de (ech;:¡ 
01.06.15 con hoj;:¡ dctrqmite N°696 del 01.06.15; y . 

ONSIDERANDO.- Que, la Universidad N;:¡cional de Hu;:¡nc;:¡velic;:¡ es el ;:¡[m;:¡ m;:¡ter de[;:¡ Educ;:¡ción Supetiot 

Vniversit'lti;:¡ de [;:¡ Región y qu.e cuent'l con un;:¡ F;:¡cuit'ld de Derecho y Cienci;:¡s Polític;:¡s [;:¡ mism;:¡ que lúe 

reconocida por la Asamblea Vniversit'lri;:¡ del11 de M;:¡yo de 2011; • . " 
Que, l;:¡ F;:¡cultad de Derecho y Cienci;:¡s Políticqs es uri órg;:¡no de línea que medi;:¡nte l;:¡s Resoluciones de 

Consejo de F;:¡cultad N" 01 y 02 del 22 de Enero de 2013 han Constituido y Con(orm;:¡do del Consejo de Facult'lel 

Tt-qnsitorio de b Facultad de Det·echo y CC. PP, l;:¡s mism;:¡s que fueron t;:¡tinc;:¡d;:¡s pm el titul;:¡r del pliego medi;:¡nte ;:¡eto 
t·esolutivo ht·me. 

Que corlorme a b resolución N° 01063-2014--C\J-VNH de Fech;:¡ 23.12.2014 la Autotid;:¡d Llniversit'1ria a 

rectincqdo los extremos que ;:¡utori24b;:¡n [;:¡ coberturq de m;:¡nd;:¡to de los miembros de Consejo de Facult<1d y 
Autoridades lnterf.:¡cultativ;:¡s ello hasta la elección de nuevqs autorid;:¡des en el mateo de nuestt-a nuev;:¡ Ley Vniversit'1ri;:¡ 

y nuestro nuevo Estatuto, ergo se entiende que l;:¡s Autotid;:¡des y miembros de Consejo de F;:¡cult<1d de nuestrq 
Faculbd de Derecho tienen vigenci;:¡ de poder h;:¡sta l;:¡ entrega de c;:¡tgo fOrm;:¡l,_leg;:¡l e institucion;:¡l .. de l;:¡s ;:¡utotid;:¡des 

que se elijan p::tt·a un nuevo poiodo tanto;:¡ nivel de As;:¡mblea Llniversif;:¡ri;:¡, Consejo Llniversit'1rio, Consejo ele F;:¡cultad 

de Det·echo y Ciencias Polític;:¡s y otras que corresponel;:¡n. 

Que, conForme;:¡[ Estatuto de la Llniversiel;:¡d, la Llniversiel;:¡d otorg;:¡ gr;:¡elos acqdémicos y títulos pro(esion;:¡les 

a nombre ·de l;:¡ N;:¡ción ;:¡ pt-opuesta de sus ~cult<1des, como en el presente cqso se tr;:¡t;:¡ de [;:¡ solicitud ele VICTOR 

CLEMENTE TAYPE quien p~r::¡ eFecto~ de obtener el Titulo ProFesion;:¡l de Abogado viene en poner a disposición el 

inForrne hn;:¡J del tt·a~;:¡jo de investigación titul;:¡do "PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN LAS 
CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICÁ EN EL 

EJERCICIO FISCAL2014", la mism;¡ que p;¡r;:¡ efectos de su debid;:¡ ;:¡utori24ción debe ser v;:¡lor;:¡da ;:¡c;:¡démicqmente por un 

colegiado aodérnico conFormado por docentes ordin;:¡rios ;¡dscritos ;:¡ nuestrq unidad acqdémiCLl. 

Que, conForme lo dispuesto en el Regl;:¡mento vigente de Gr;¡dos y Titulas de la LINH precisa cl;¡ramente que 

se debe design;:¡r ;:¡ los jurados revisores, los mismos, quienes des;:¡rtoll;:¡rqn tqJI;:¡bor ele t·evisión propio de l;:¡ propuesta del 

trab;:¡jo de investig;:¡ción presentada, en ese sentido los jurqdos revisores del proyecto tesis -eri un pl;:¡zo de diez dí;:¡s 

h~biles- deben devolver previo an~lisis del mismo h;:¡biéndolo revisado y elev;:¡ndo - subsan;¡do (de ser el cqso) l;:¡s 

observaciones que correspond;:¡n y por ende l;:¡ concluyente ;:¡utoti24ción p;:¡rq [;:¡ ~se ele su~ent<1ción del trqbajo ele 

investigación 

En t·azón de los considerqndos ostent'ldos y en la Fecha cierta antes indiCLld'l. 

E RESUELVE: AR1ÍCVLO VNICO: DESIGNAR ~omo juL'ldos revisores del inForme hn;:¡l del trqb;:¡jo de 

investigación de VICTOR CLEMENTE TAYPE titul;:¡do "PROCESOS DE SELECCIÓN DECLARADOS DESIERTOS EN 
LAS CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2014", ;:¡ los siguientes docentes ordin;,¡Hos: 

• M;¡g. DENJIRO DEL CARMEN IPARRAGUIRRE PI'CSiclente 
• · M;¡g. ESTEBÁN EUSTAQUIO FLORESAPAl...A Secretl~io 
• Aoog. JOBJOS\JE PEREZ VILLANUEVA Voc;¡l 
• Mt~o. VICTOR MAMAN! MACHACA Accesitl~io 

En Triplicado origin<tl y l¡¡s copi¡¡s nece5<tri<tS. 

~íshese: 
(orhuníquese; 

N~~ 
~fuE~~~~~ v f:.,. ~,: • . ~ •i(- )¡¿\ { 

@_§5.s._v %'~ r 
~~ ;:~;,,,,, -y~u~~- ) tf'(;}~'>t·,,\ r ... --~ /' 
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'''"i~~;>;;";.Y Sce1· ,t:lrio Docente (~.i) <•. 7 :t Jl\'I)\~ . "Y·. 
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Wníbennbab .1llacíotml be~ 
jfarultab be 119eredJO p (!tíenrias ~olítíms 

3lk!iolurión~ernnal.$Z"ID&3BJ-2015-B-~JIJI-W~ 

([iubab Wnibersitaria be ~itturpampa; jF}uancabelim, 07 be mavo be 2015 

ISTO(S)(AS).- El lnfo~me p~esentl~o por el Asesor ~el recurrente ;¡~ministr;¡~o VICTOR 
CLEMENTE TAYPE ~el 27 ~e ;¡bril ~e2015 y los Informes ~e jur;¡~os revisores ck proyecto ~e tesis 
~el 20.04-.15 y 21.04-.15; y el OHcio No 201-2015 ~el Di~edor del;¡ Escuel;¡ de Derecho de fech;¡ 

. 05.05,15 con hoja de tramite No 555 del 05.05,15; y 

ONSIDERANDO.- Que, la Universid<ld N;¡cion;¡l de Hu;¡ncqvelic:a es el ;¡lm;¡ m;¡ter del;¡ Educación 
Superior Universitaria del;¡ Región y c¡ue cuentq con un;¡ F;¡cultqd de Derecho y Ciencias Polític:qs l;¡ 
mism;;¡ que fue reconocid<l por l;;¡ Asqmbleq Universitlria del 11 ~e M;¡yo de2011; 

Que, l;;¡ Facultld de Det-echo y Cienci;¡s Polític:qs es un órg;¡no de líneq c¡ue medi;¡nte l;¡s · 
Resoluciones de Consejo de Facult;;¡d No 01 y 02 del 22 de Enero de 2013 h,:¡n Constituido y Conformado 
del Consejo de Facult;:¡d Tt·ansitorio de la Facultld de Derecho y CCPP, las mismas c¡ue fueron ratiHcad<ls 
por el titular del pliego mediante acto resolutivo Arme. . 

Que, como se h;:¡ indic:qdo en la Resolución de Consejo de Facultld No 001-2014--RCF-FDCCPP
UNH del 06 de los corrientes; se autorizt:l la emisión de las resoluciones Decan<1les cu;¡n~o estas versen 
sobt·e temas conocidas por l<1 m~xima ;¡utorida~ de l<1 F<1cultls y c¡ue tengan el c:q~s:ter de recuhente y 
regul;:¡r; es decir que su gestión y dewrollo <ldministrativo seq propio dentro del tramite interno de la 
nuesüa Facul{-;:¡d y cuya culminación este enga~do a determinación Hn<1l ciel Dec:qno de la Facultld. 

Que, h;¡biéndose pronunciado los jutqqos revisores ~el trab<1jo de lrwestig<1ción cienomin<1do 
"PROCESOS DE SELECCIÓN DEClARADOS DESIERTOS EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS 
REALIZADAS EN lA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICAEN EL EJERCICIO 
FISCAL 2014-" presentado por el recurrente administ~<ldo VICTOR CLEMENTE TAYPE y siendo el 
extremo de las revisiones qe los jurados en cuestión la autorizt:lción qe la ejecución del tr;¡bajo de 
investigación en cuestión. 

En razón de los consiqerandos ostentl~os y en la fecha ciertq antes inqic:qda. 

·~E RESUELVE: ARlÍCULO VNICO: AUTORIZAR ;¡l recurrente administrado VICTOR 

. 
CLEMENTE TAYPE rf'..c¡lizt:ir el trabajo de investigación intitulacio "PROCESOS DE SELECCIÓN 

· DEClARADOS DESIERTOS EN LAS CONTRATACIONES PLIBL!CAS REALIZADAS EN lA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICAEN EL EJERCICIO FISCAL 2014-"; 
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Univet5ielael Nacional ele Huancavelica 
F(}cultael ele Detecho y Ciencias Políticas 

Resolución Decanal W XL-2015-FDYCCPP-UNH 

Cluelael cle Huancavelica, 14 c!e abtil c!e 2015 

15TO(S)(A5).- El OHcio No 163-2015 ele! Di~ector ele la Escuel;:¡ Ac;:¡elemico Profésional ele Det"eeho ele l;:¡ 
FDCCPP-UNH ele Fech;:¡09 ele abril de 2015 con ho¡;:¡ detr.:¡mite No 417 ele 09.04.15; l;:¡ solicituef pteSentach 
por el <lelministtaclo VlCTORCLEMENTETAYPEclel 06.04.15; y 

ONSIDE!?ANDO.- Que, l;:¡ Universiel;:¡el N;:¡don;:¡l de Hu;:¡nc;:¡velic;:¡ es el ;:¡lma m;:¡ter ele l;:¡ Educ;:¡cióri Superior 
Universitari;¡ ele l;¡ Región y que cuenta con un;:¡ F;¡cultacl ele Derecho y Ciend;¡s Polític;:¡s l;:¡ mism;:¡ que fúe 
reconociq;¡ por l;¡ As;¡mble;:¡ Universitari;:¡ clel11 ele M;¡yo ele 2011; 

Que, l;:¡ Facultad de Det"eeho y Cienci;:¡s Políticas e5 un ótg<mo de líne;:¡ que medi;¡nte l;¡s Resoluciones efe 
Consejo de F<1cultad No 01 y 02 del 22 de Enero efe 2013 h;:¡n Constituiefo y Confórm;:¡efo efel Consejo de F;¡cultaef 
·¡ r.1n5ilonu de 1.~ F4Lult¡~ Jc [)crechu y CC.PP, bs mbrn;¡s que Fueror, 1at1fbdas por d tituhr Jd plie::jo mecli:mtc 
<1cfo 1·esolutivo hrmc. 

Que, como se ha indicado en l;:¡ Resolución de Consejo efe F;:¡cultaef N° 001-2014-RCF-FDCCPP-UNH 
clel 06 de los corrientes; se ;¡utoriz;:¡ l;¡ emisión c!e l;¡s resoluciones Dec:anales cuando estas versen sobre tem;:¡s 
conocidas por l;:¡ mjxim;:¡ ;:¡utorid;:¡cl de l;:¡ F;¡cultas y que teng;:¡n el c;:¡táder efe recurrente y regul;¡t; es elecir que su 
gestión y dcsqrrolloadministtativo se;:¡ propio elentto ele! ttamite interno ele la nuestta Facultaef y cuy;¡ culminación 
este eng;:¡¡-zacfo <1 dctermin<lción Hn;:¡l ele! Decano ele la Facultad. 

Que, conForme al ;:¡rtículo 170 efe! Estatuto de la Universidad, l;:¡ Universielaef ototgg grados aCéldemicos y 
títulos profésion<1les ;:¡ nombre de l;:¡ Nación a propuesta de sus {;¡cultades, como en el ptesente caso se ttata cle l;¡ 
solicitud ele VICTOR CLEMENTE TAYPE p<lta eFectos ele obtener el Titulo Pro(esional ele Abog;¡do viene en poner;:¡ 
disposición el proyecto ele trab<t jo de investigación titul;:¡qo "PROCESOS DE SELECCIÓN DEClARADOS DESIERTOS 
EN lAS CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS EN tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
HUANCAVEUCA EN EL EJERCICIO FISCAL2014", la misma que p;:¡ta efectos ele su debid;¡ autoliz;:¡ción debe se1· 
v;:¡lorad;:¡ .:¡c;:¡démic;:¡mente por un colegi<Jdo académico confórm;¡do por docentes ordin;:¡rios ;¡dsc~itos a nuestta 
unid-1cl 'lcaclérnio. 

Que, conFonne lo dispuesto en el Regl;¡mento vigente de Gtados y ntulos de la UNH precis;¡ datamente 
que se debe dcsign;¡r ;¡ los ¡w-ados 1-evisores, los mismos, quienes desqrrollatan t;:¡l l;¡bor ele revisión propio de l;¡ 
propuest<J del tr;¡bajo de investig;¡ción presentad;:¡, en ese sentido los ¡ur;:¡dos revisores del proyecto tesis -en un pl;¡zo 
de diez dí;¡s hábiles- deben devolver previo ;¡nálisis del mismo h;¡biénclolo revis;¡do y elev;¡r,do- subsan<Jdo (de ser el 
caso) bs observ;:¡ciones que correspondan y por ende I<J concluyente autoriz;:¡Ción p<lta l;¡ fuse de sustentación del 
tr:¡b.)jo de investig.:¡ción. 

En 1·azón de los consider;:¡ndos ostentaelos y en I<J Fech;:¡ cie1t¡ ;:¡ntes indicad;¡. 
E RESUELVE: ARTICULO UNICO: DESIGNAR como ;:¡scsor y ¡ur;:¡dos ~evisores elel proyecto ele 
investig;:¡ción ele V!CTOR CLEMENTE TAYPE títul;¡do "PROCESOS DE SELECCIÓN DEClARADOS 
DESIERTOS EN lAS CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS EN lA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA EN EL EJERCICIO FISCAL 2014", <1 los siguientes clocentes 

ot·elín<Jríos: 
Mag. ESTABAN EUSfAOVIO FtDRESAPAZA 
/Viag. DENJIRO FELIX DEL CARMEN IPARRAGVIRRE 
Al:-og. JOBJOSLIE PEREZ VILlANLIEVA 
Mag. PERCY EDLIARDO BASLJALOO GARCIA 
Abog. PEDRO ORE LlANA PEREZ 
En T tiplicado otigitl<ll y l;¡s ropi;¡s neces;¡ti;¡s. 

Regístlese; 

Ptesic:lente 
Secretario · 
Vocal 
Accesitatio 
Asesor 


